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La presente es una investigación bibliogr6fica. una tesis de 
compilación acerca del origen. objetivos y funcionamiento de los 

fondos de fomento industrial. y de su participación en la llamada 
reconversión industrial en México. 

El financiamiento del sector productivo siempre ha sido vi
tal para el desarrollo de un país, y lo es en especial el del 

sector industrial, es por ~llo que me interesó el estudio de los 
Fondos de Fomento Industrial, particularmente su operación de 

1983 a 1988. en virtud de que constituyeron un veh1culo de apoyo 
a la industria. principalmente a la pequena y mediana. 

La hipótesis planteada com~ punto de partida para la reali

zación de este trabajo es la siguiente: 
Los Fondos de Fomento Industrial impulsaron el fortaleci

miento de la micro. pequena y mediana industria en el periodo 
1903-1988, al apoyar el proceso de reconversión industrial. 

En tanto que el objetivo de ésta investigación. planeado al 

inicio de la misma. era demostrar que a pesar de la crisis econó
mica existente de 1983 a 1988. los Fondos de Fomento Industrial. 

como parte integral de la Administración Pública Federal. imµu!
saron el desarrollo y fortalecimiento de la micro. pequet"ía y me

diana industria nacional otorg6ndoles crédito a tasas de interés 
mas bajas que las de la Banca Múltiple. con el propósito de f i

nanciar a empresas que tuviesen como propósito la realización de 
proyectos especJficos que buscaran el aumento de la productivi

dad~ la modernización de la plttnta industrial, destinar la mayor 

parte de su producción a la exportación. alcanzar la competitivi

dad en los mercados internacionales, y/o mejorar el nivel de la 
capacitación tecnológica de los trabajadores; todo lo cual cons

tituye el proceso de reconversión industrial. 

A fin de logra1· la demostración o refutación de la hipótesis 

referida y la realización de cada una do las partes del objetivo 
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de este trabajo. el contenido del mismo se desagregó en la forma 

siguiente: 

El capitulo l. denominado Marco Histórico y Conceptual. con

tiene los antecedentes del fideicomiso y el surgimiento de Los 

fondos de fomento en México. debido a que éstos últimos son f i
deicomisos que utilizan fondos públicos para el otorgamiento de 
financiamiento al sector productivo que estén destinados a apo

yar: por lo cual se especifica que los fideicomisos tienen su 
origen en el derecho romano y que han evolucionado a través del 

tiempo. sufriendo algunas transform~ciones en su objetivo y ope

ración durante la Edad Media en Inglaterra. a fines del siglo 

pasado en Estados Unidos y a principios del presente siglo en Mé

xico. 

Es en nuestro pafs donde el fideicomiso toma matices dife

rentes al ser constituido no sólo por particulares. sino también 
por ol Estado para la consecución de fines de interés público. de 

ah1 nacen los fideicomisos en fondos de fomento. particularmente 

los de fomento industrial. 

En la segunda parte del capitulo l. llamada Los Fondos de 

Fomento Industrial como parte Integral de la Administrdcion Pú

blica Federal. se exponen conceptos. objetivos y elementos que 

demuestran tdl hecho. asimismo se especifica que fondos de 
fomento industrial operaron de 1983 a 1980, bajo que condiciones 
y cuales eran sus elementos y objetivos. 

En el segundo capitulo. llamado Entorno Económico. Financie

ro y Pol1tico de los Fondos de Fomento Industrial. se muestran 

los elementos que conformaron a la economía nacional de 1983 a 

1988, tales como el Comercio Exterior. el Manejo de las Finanzas 
Públicas con su déficit fiscal. al comportamiento del Sector Pro

ductivo y su impacto en el PIB. la inflación que fue creciendo a 

lo largo del periodo hasta llegar al 159.2% en 1967 y los esfuer-
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zos que se hicieron por detener su carrera alsista y la actividad 

que registró el Sector Financiero: en especial el crecimiento 
desbordado de la bolsa de valores y su estrepitosa ca1da a fina

les de 1987. situación que propició una considerable fuga de di

visas del pa1s y una nueva devaluación del peso frente al dólar. 

Por otra parte y de manera complementaria, se precisa que es 

el Sistema Financiero Mexicano. sus elementos y funciones de cada 
uno de ellos. a fin de insertar en él a los Fondos referidos. Fi

nalmente se enuncian los planes y programas políticos para el 
fortalecimiento del desarrollo industrial. surgidos en dicho pe

riodo. y la participación de los Fondos de Fomento Industrial en 
los mismos. 

-El tercer y último capitulo. titulado Porticipación de los 
Fondos de Fomento Industrio) en la Reconversión Industrial. se 

dedica o plasmar la definición de reconversión industrial. las 

causas que motivaron la pol1tica de reconversión. así como obje
tivoa y dependencias ejecutoras de tal política: posteriormente 

se detalla el Progra1n4 de Financiamiento Integral para la Recon
versión Industrial CPROFIRI) en su primera y segunda etapas. y 
los logros por él obtenidos. Seguidamente se hace un andlisis -
de la participación de los Fondos de Fomento Industrial en el -

PROFIRI. así como una exposición de los resultados de su opera
ción registrados de 1983 a 1988. 

Finalmente se enuncian las conclusiones obtenidas al térmi

no de la investigación bibliogrdfica. la comprobación de la hipó

tesis y en qu~ grado fue verificada. as1 como la satisfacción del 
objetivo propuesto para éste trabajo. 

En relación a los obst4culos para realizar la investigación, 

estos se dieron b4sicamente en la obtención de documentos e in

formes necesarios para la conformación del tercer cap1tulo. prin
cipalmente en lo concerniente a las pruebas y resultados del 
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PROFIRI durante el tiempo de su ejecución, y a los resultados de 
los Fondos de Fomento Industrial: debido a que las entidades en

cargadas de elaborar ésta infonnación, la clasificaron como con

fidencial y no la dan a conocer al público fácilmente. Inclusive, 
en Nacional Financiera en las oficinas de fomento a la industria 

se me negaron los datos que solicitaba. a pesar de mostrar mi re
gistro de tesis; después de tiempo de ir a oficinas y centros de 

documentación de dicha entidad. se me facilitaron pequenas notas 

infonnativas sobre lo que requeria. mismas que complementé con -
artículos de revistas, periódicos e informes anuales del Banco de 

México. 

No obstante lo anterior. deseo hacer patente mi agradeci

miento a los empleados de Nacional Financiera que me brindaron su 
apoyo; as! como a amigos y cx-compancros de trabajo que me Caci-

1 i taron libros, artfculos de revistas y periódicos. y publicacio

nes necesarias en el proceso de investigación documental. 

Por otra parte deseo hacer extensivo mi agradecimiento en 
especial al Lic. David Colfn García, quién fuese mi profesor en 
varias materias durante el tiempo que cursé la licenciatura, por 
su gran ayuda y orientación para elaborar el guión original de 

esta tesis. 

Asimismo quiero reconocer el apoyo. orientación e impulso a 

lo largo del proceso de ·investigación y elaboración del informe 

escrito para el desarrollo y conclusión de ésta tesis, de mi ase
sor, el Mto. Rafael Bello Moldonado. 
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l.l. ANTECEDENTES DEL FIDEICOMISO Y EL SURGIMIENTO DE LOS FONDOS 

DE FOMENTO EN MEXICO. 

Los antecedentes históricos del fideicomiso se remontar. al 

derecho romano, dado que en él se utilizó la palabra tideicomi

ssurn: término que para algunos es el origen del fideicomiso ac

tual • aunque el funcionamiento de aquel es muy d1stinto al de 

este. 

l.1.1. DERECHO ROMANO. 

El único fin del fideicomiso dentro del derecho romano. era 
el de permitir que ciertas personas que no tenían capacidad para 
heredar, pudieran hacerlo por la voluntad del due~o de la cosa. 

para disfrutar después de su muerte de la misma. ?or lo cual el 

fideicomitente era el autor de la herencia. el fiduciario el he

redero y el fideicomisario un tercero; este tipo de fideicomiso 
se realizaba en forma verbal. con total libertad y en base a la 

bueno fe del fiduciario. la ausencia del cual n..:: :enla sanciones 
~} jurídicas. 

Después de las guerras pllnicas, !recuenteme:-.te los fiducia

rios deshonestos no cumplían con el enco.rgo, pues ''el dinero va
lía m4s que la buena reputación". por lo que Augusto dictó se vi

gilara el cumplimiento de los fideicomisos.1 

Dentro del derecho romano se da otra figura similar al fi

deicomiso actual, llamada tiducia cum creditore que se utilizaba 
para cuestiones crediticias. donde el acreedor·que deseaba una 
qarantía real exig1a retener en prenda. durante la existencia del 

Espinoza Golalez. Alvaro, Et. Al. Las Inetituciones Fiducia
rias y el Fideicomiso en M6xico, Banco Mexicano Somex, M6xico. 
1962, p. 2. 
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crédito. la propiedad de algún bien del deudor o compraba a la 

mitad de su valor un objeto valioso del deudor. obligandose a 

volver a vender dicho objeto al deudor al mismo precio. una vez 

que hubiese liquidado su deuda. 

La consecuencia de tal promesa de retroventa se sol1a intro

ducir en la venta de un pactUID tiduciae. que facultaba al deu.dor 

<después de cumplir> a exigir la retroventa, a través de un actio 

tiduciae. 

1. 1. 2. EDAD MEDIA EN INGLATERRA. 

Sin embargo la figura er. que se inspiro el legislador mexi

cano para establecer en nuestro sistema jur1dico el fideicomiso. 

es sin lugar a duda el use o trust del derecho británico y del 

derecho estadounidense. que constituye su antecedente m6s fide

digno, además de que el use o trust posee casi siete siglos de 

evolución primero en Ingla.terra y después en Esta.dos Unidos. ad
quiriendo con ello caractertsticas bien definida.s. 

Asimismo el tru~t posee un antecedente remoto en la ley ger
mónica, conocido con el nombre de treuhand o salman. donde el 

salman equivale a la figura del teotte to uses de la orig1nar1a 
estructura inglesa del uses. El salman era una persona a quién se 
transfería tierra con el fin de que pudiera a su vez traspasarla. 
conforme a las indicaciones del donante. 

En Inglaterra 10:3 U!leB y posteriormente los trust. fueron 

instituciones nacidas del derecho de equidad. dado que el use fue 

un instrumento creado por el pueblo para defenderse de las pesa

das e injustas cargas que impon1a el sistema feudal: por lo cual 

el use fue una defensa de los siervos contra los scMores feuda

les, que adem6.s de ~~er utilizado en asuntos de sucesiones testa-
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mentarías (como en el derecho romano). se usaba entre otras fina

lidades para liberar esclavos. con lo que se dieron ventas forma

les de un Lord a una tercera persona mediante el uee o el trust. 

para liberar a un esclavo o siervo. 

Originalmente el uee era el instrumento mediante el cual un 

propietario de tierras transfería parte de las mismas a sus sir
vientes o vasallos como compensación Cenffeotee) para el uso de 

otro Cfeoffor>. quien recibía las tierras era llamado feoffee to 

uaee y el beneficiario ceatui que use. 

Los uses eran creados por convenio verbal, donde el teofte 

conservaba los bienes en custodia y permitia al cestui que use 
tomor las utilidades. oblig4ndose 4dem4s a tronsferir !~ propie
dad o el titulo de ella conforme se le indicara. 

Con este sistema muchos propietarios eludfan la carga impo
sitiva del sistema feudal. consistente en tener que donar parte 

de sus tierras al senor feudal o participarle de sus rendimientos 
o conseguir hombres armados para la guerra; en virtud de que los 

vasallos o siervos y otro tipo de individuos no soportaban tales 

cargas. con la instrumentación de los uses se liberaban de ellas. 

Las órdenes religiosas también hicieron uso de tal figura. 

con la finalidad de evadir obligaciones legales: es por ello que 
un proverbio inglés dice que los padres del trust fueron el frau
de y el temor y su nodriza fue el sistema de tribunales .de con
ciencia. 

Aunque a las organizaciones religiosas les estaba prohibido 
poseer tierras. existían personas que deseando donar eue tierras 

a lo iglesio lo hocian mediante el uae. obteniendo ello los bene

ficios de tales tierras. ounque no su propiedod. Es por lo antes 

expuesto que Ja iglesia fue Ja primera en utilizar el uee exten-
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sivamente. 

Con la finalidad de evitar los fraudes. la evasión impositi

va y la posesión de tierras por parte de la iglesia. en 1535 el 

parlamento britdnico promulgó el Statute ot Uses. cuyo objetivo 

era abolir los uses y eliminar la existencia de los teottee to 

uaee, así como dar al ceetui que uees la propiedad legal. Sin em

bargo no logró su objetivo pues solo dio lugar a una mutación del 

use derivada de la posesión de los bienes, dado que comenzó a 

llamar truet a la persona a la cual los tribunales del derecho 

común CCorn:non Law> habían investido de la propiedad legal del an

tiguo use. inici~ndose con ello el moderno sistema del trust en 

Inglaterra. en cuyo sistema evolucionó a partir de los siglos 
XVII. XVIII y XIX. y ha tenido una gran expansión y desarrollo 
como institución notoria desde 1800. adaptdndose a las condicio
nes sociales y económicas inglesas. 

Es por ello que en Inglaterra gran parte del derecho de los 

trust ha ~ido codificado a partir de 1850, para estar de acuerdo 
con las cambiantes condiciones de la sociedad. de los negocios y 

de la ley de propiedad. En tal virtud ae expidió la Ley de F1du
ciarios CThe Trustee Act, the Public Trustec Actl y otras varias 
disposiciones aplicables a los trust. En Escocia existe una ley 
especial de trust.ª 

Tiempo después se generalizó el concepto del truet sobre 

bienes muebles y sobre dinero, comenzando a utilizarse para afec
tar esa clase de bienes. lo cual trajo con posterioridad la pré.c

tica común de dar los bienes muebles, acciones. valores o dinero 

en trust. con lo cu~l la fortuno de algunas personas que no con

sist1a en terrenos o irupuebles. podía aer dada en trust y entre
gada a otro p~ra que éste realizara inversiones productivas. 

' Idem, p. 21. 
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1.1.3. LOS TR4ST EN ESTADOS UNIDOS. 

El trust era ya conocido por los norteamericanos en la época 
de la Colonia. aunque no fue tan utilizado como por los ingleses: 
sin embargo la gran contribución realizada por los Estados Unidos 

de Norteamérica a favor del desarrollo del trust es la utiliza
ción del Trustee Corporativo. que consjst1a en la creación de 

corporaciones con el objeto de administrar trust. y cuyo funcio

ndmiento tiende a hacerlo profesional al ser operado por las 

trust companiee y por los bancos que tienen las facultad de ac
tuar como trustes. 

1.1.4. EL FIDEICOMISO EN MEXICO. 

Los antecedentes del fideicomiso en México se remontan a 
principios del presente siglo, con un trust constituido en Esta

dos Unidos para garantizar emisiones de obligaciones o bonos des
tinados a financiar ld const1·ucción de ferrocarriles de los com
paNías ferroviarios mexicanas., 

Este trust tuvo algunos efectos en México, debido a que en 
él intervinieron personas mordles mexicanos y po1-quc. ~unquc fue 
creado en el extranjero. surtío efectos en México. ol -amparo del 

Código Civil de 1884 y de la Ley de Ferrocarriles de 1899. con la 

cual se consideró como un contrato de préstamo. mandato e hipote

ca. 

El 21 de noviembre de 1905 se dio el primer intento de le
gislar figuras fiduciarias al ser enviada ol Congreso de la Unión 

uno iniciativa de ley poro regular y legislar el ejercicio de los 

denominadas "instituciones comerciales", misma que constobo de 

Batiza, Rodolfo. El FJdeicomiso, Teoría y Práctica. 2da. 
ed., Asociación de Banqueros de México, México. 1983, p. 63. 
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ocho artículos donde la institución quedaba configurada como e! 

encargo hecho al fideicomisario. en virtud de un contrato entre 
dos o m6s personas para ejecutar operaciones respecto a bienes 

determinados en beneficio de alguna o de todas las partes del 
contrato • o de un tercero. El proyecto de ley supeditaba la 

creación de estas figuras a la autorizac1ón y vigilancia de la 

Secretaria de Hacienda. 

Sin embargo este proyecto de ley • creado por el Lic. Jorge 

Vera Estanol. no fue aprobado por el Congreso debido a razones 
políticas de la época, no obstante constituyó el primer antece

dente teórico del fideicomiso en México, y el primer intento de 

adaptar el tru~t a un sistema jurídico tradicionalmente rcman1s
ta. 

En 1924 surgió otro proyecto denominado "Compan1as Bancarias 

de Fideicomiso y ~horro" por su autor Enrique C. Creel. quién 
proponfa ae autorizara al Ejecutivo Federal a expedir una ley so

bre la materia que detallara las bases constitutivos y de opera
ción de las compaM1as mencionadas. mismas que sin referir el 

trust ni el fideicomiso se basaban en los trust and saving banke 
norteamericanos. 

El proyecto Creel regulaba principalmente la operación en la 
aceptación de hipotecas. de contratos de fideicomiso. de toda 

clase de propiedades, bonos de compaíl1as. ferrocarriles. etc .. 
as1 como recibir bienes de viudas. huérfanos y ninos. 

El reglamento de éste proyecto preveía la regulación del ca

pital con que deb1a contar. su objeto y el tipo de operaciones 

que podían realizar: sin embargo éste proyecto tampoco fue auto
rizado, quedando tan sólo como un antecedente histórico mds de la 

institución. 
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Pocos anos después, el 30 de junio de 1924 se promulgó ofi
cialmente la Ley de Bancos de Fideicomiso, donde se le otorgaba 

una estructura al fideicomiso mexicono, y estaba notablemente in
fluida por los proyectos de ley antes referidos. 

La exposición de motivos especificaba que la institución del 
fideicomiso en México era nueva y distinta a las que se habían 

dado en el resto del mundo, y que su legislación implicaba la le
galización de una institución jurídica moderna. Asimismo la nueva 

ley autorizaba a los Bancos de Fideicomiso a poseer departamentos 
de ahorros y departamentos banca,rios para descuentos y depósitos 

con el fin de satisfacer una necesidad social. 

La ley establecía como lineamientos fundamentales los si

guientes: 
- El obJeto del fideicomiso eran las operaciones por cuenta 

ajena en favor de un tercero. 

Se prohibía a bancos extranjeros realizar operaciones de f i

deicomiso en México. 

El fideicomiso era un mandato irrevocable a través del cual 

se entregaban al banco <Fiduciario) determinados bienes, para que 

dispusiera de ellos o de sus productos conforme a la voluntad de 

quién los entregaba CFideicomitente) en beneficio de una tercera 

persona (fideicomieariol. 

Como causas de la extinción del fideicomiso se encontraban 
el cumplimiento de su objetivo o la imposibilidad de su realiza

ción. 

Sin embargo la vigencia de la Ley de Bancos de Fideicomisos 
fue muy corta (4 meses) debido, entre otras cosas, .al error de 

definir al fideicomiso como un mandato irrevocable: siendo susti

tuida el 31 de agosto del mismo 1929 por uno nuevo ley bancaria 
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denominada "Ley General de Instituciones de Crédito y Estableci

mientos Bancarios". cuyo capitulo VI se dedicaba a la regulación 

de instituciones fiducidrias y se denominó "De los Bancos de Fi

deicomiso". siendo sus disposiciones más importantes las siguien
tes: 

Se reiteraba la prohibición a las instituciones de crédito 

extranjeros de efectuar operaciones fiduciarios en nuestro pajs, 

Los bancos de fideicomiso podían ser instituciones de crédi

to. siempre y cuando hubiesen obtenido la concesión pertinente 

del Ejecutivo de la Unión. misma que tendría una duración no ma
yor de treinta anos, contados a partir del 24 de diciembre de 

1924. 

Se exigía su constitución como sociedades anónimas con un 

minimo de 15 fundadores y un capital de por lo menos $ 500.000 en 

el D.F. o de$ 250,000 en los estados, capital que se ve1a aumen
tado en $ 250.000 o en $ 125.000 respectivamente. por cada uno de 

sus departamentos de ahorro o bancarios, si los tuvíese. 

El resto de las disposiciones de ~sta ley, eran muy semeJan
tea a las de la anterior. teniendo una vigencia de seis aíloa. 

En 1932 se promulgó una nueva legislación que tomó el nombre 
de Ley General de Operaciones de Crédito. que en su exposición de 

motivo se~alaba que el fideicomiso podía ser de gran utilidad pa
ra la actividad económica del pa1s y que tenia la probabilidad de 

un gran desarrollo a futuro. 

Esta ley sólo autorizaba la constitución de fideicomisos 

cuando el fiduciario era una institución sujeta a la vigilancia 

del Estado. quién jmpedía que el fideicomiso dlese lugar a susti

tuciones indebidas ~ a la constitución de patrimonios alejados 
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del patrimonio jurídico normal. 

Asimismo. consideraba a las instituciones de crédito como 

fiduciarias sujetas a la concesión del gobierno y también prohi

bía a las sucursales de bancos extranjeros actuar como fiducia

rias. 

En relación al funcionamiento del fideicomiso, las actas. 

contratos o documentos que debian otorgarse para la realización 

del mismo o para el desempeno del mandato o comisión que se le 

asignaba. causaban impuestos como si ellos hubiesen sido ejecuta

dos por el fideicomitente. 

Esta ley fue remplazada en la regulación del fideicomiso co

mo institución sustantiva por la Ley General de Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares. publicada en el Diario Ofi

cial del 31 de mayo de 1941; 4 misma que fue una modificación y 

complementación de la ley anterior. 

Como se ha podido observnr. la legislación del fideicomiso 

en México ha pasado varias etapas debido a que ninguna de las le

yes o proyecto de ellas ha sido desechada por completo. dado que 

cada una de las mismas ha retomado conceptos. formas y procedi

mientos de las leyes precedentes. adecuándolas o mejorándolas en 

cada caso: lo que sí ha permanecido constante es la integración y 

objeto del fideicomiso. al componerse por un Fiduciario (banco o 

institución crediticia), un Fideicomitente (quién otorgaba el 

bienl y el Fideicomieario (benef icia~io de los productos del b1en 

o del bien mismo) y la función que es la ad.ministración del bien 

mueble o inmueble entregado en fideicomiso. con el propósito de 
que los beneficios que genere sean entregados a una tercera per

sona. 

• Espino20. G6me2. l\lvo.ro. Op. Cit., pp. 37-38. 
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1.1.4.l. EL FIDEICOMISO GUBERNAMENTAL O DE ESTADO. 

Sin embargo hasta el momento sólo se ha hechO referencia al 
fideicomiso privado, constituido por personas fisicas o morales, 

siendo que el gobierno. el Estado tambjén participa en éste tipo 

de figura jurídica, realizando labores de muy diversa índole. 

El fideicomiso de Estado. Público o del Gobierno Federal es 

una figura sumamente utilizada en México en los último9 anos. 

mismo que puede definirse como un contrato mediante el cual el 

Gobierno Federal a través de sus dependencias y en su carácter 

de fideicomitente transmite la titularidad de bienes del dominio 

público (previo decreto de desincorporaciónl. o del dominio pri
vado de la federación. o afecta fondos públicos en una institu
ción fiduciaria lpor lo general Sociedades Nacionales de crédi

to). para realizaron fin lícito de interés público.! 

De los fideicomisos que el gobierno puede ejercer. me aboca

ré a estudiar tan sólo los que afectan los fondos públicos, dado 
que dentro de éste t1po de fideicomisos se encuentran inscritos 

los Fondos de Fomento Industrial, objeto de estudio del presente 
trabajo. 

Los elementos del fideicomiso de gobierno son los que a con
tinuación se describen: 

1. Fide1com1tento. que ccr el Gobierno Federal. debido a que la 

legislación prevé que en este tipo de fideicomisos sea exclusiva

mente la Secretaría de Haciendo y Crédito Publico (SHCPl la enti

dad facultada para constituirlos, en consecuencia dicha Secreta

ría funge como fideicomitente único del Gobierno Federal. 

' Jdem. pp, 455·-456. 
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2. Patrímonio Fiduciorio. en el caso de los Fondos de Fomento. 

dicho patrimonio se constituye de fondos públicos. integrados por 

dinero en efectivo y subsidios. 

Por lo cual el patrimonio de un fondo se constituye por: 

a) Una cantidad de dinero determinada. inicialmente destina

da por el fideicomitente para la consecución de los fines espccf

f icos de éste tipo de f1deicomiso. 

b) Las sumas que con autorización de la SHCP. puedan canali

zar las dependencias y entidades de la Administración Pública Fe

deral CAPF) para el desarrollo de los fines del fondo. 

e) Las cant1dades que en un futuro aporte el Gobierno Fede-

ro l. 

d) El producto de las recuperaciones y rendimientos prove

nientes de las inversiones y operaciones que se realicen con re

cursos del fondo. inclus1ve las inversiones de los fondos libres 

del fideicomiso, en tonto se aplican a sus fines. 

e) El producto de las primas que provengan del servicio de 

garo.ntta que otorgue el fondo. 

f) Los recursos que obtenga el fiduciario de fuentes nac10-

no.les o internacionales (como préstamos con otros bancos naciona

les o con el Banco Interamericano de Oes~rrüllo iDIDl o con el 
Banco Mundial). 

g} Demd.s recursos que setiale o apruebe el Gobierno Federal 

para incrementar el patrimonio f 1deicomilido.• 

Acuerdo por el que se o.utoriza la Constitución del Fidei
comiso "Fondo pd1·a el Desarrollo Comercial" CFIDEC). D1drio Ofi
cjal de la Federación. 24 de marzo de 1980. Articulo 2Q, Fr~icc. 
1 !I. 



Por efecto del fideicomiso. esos bienes se transfieren al 

fiduciario para que con ellos efectúe el objeto y las finalidades 
para los cuales se constituyó el fondo. 

3 Fiduciario. que puede ser cualquier ln[ltlt.Ución de Crédito que 

posca concesión para realizar operaciones tiduciarias, conforme a 

lo Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi-

1 iares. 

Los Fideicomisos Fondos de Fomento se establecen. por lo ge
neral. en Instituciones Nacionales de Ct·édito, tales como Banco 

de México, Nacional Financiera. S.N.C. y Banco Nacional de Comer

cio Exterior, S.N.C. 

4. Obieto. los fideicomisos públicos tienen por objeto: la inver
sión (de fondos públicos), el manejo y adm1nistraciOn de obras 
públicas, la prestación de servicios o la producción de bicnos 

para el mercado. 

En el caso de los Fondos de Fomento. su objeto seria la in
versión de fondos públicos y/o la pt~t?stoción do servicios. pu

diendo realizar las siguientes operaciones o actividades: 

a) Garantizar o las Sociedades Nacionales de C1·édito (Fidu

ciario) la recuperación de los financiamientos que se concedan a 

personas morales. 

bl Descontar o las instituc1oneH de crédito. t1t\1loa de cré

dito provenientes de pré~tamos o créditos que se otorguen a los 

beneficiarios para lo cual se constituyó el fondo. 

c) Canalizar recursos monetarios a las Sociedades Nocionalco 
de Cródito, para que óstas a su vez otorguen prestamos a las em

presas u organizacion~s que lo soliciten y sean susceptible~ de 
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recibir financiamiento. Por ésto razón a los Fondos de Fomento se 

les conoce también como banca de segundo piso. porque en la mayor 

parte de los casos no otorgon directamente el crédito al solici
tante. lo hacen o través de la Banco Comercial que por éste moti

vo se denomino también banca de primer piso. 

dl Formulación de estudios de preinversión en proyectos in

dustridles de crecimiento o innovación tccnológ1ca. destinados a 
los grupos industriales susceptibles de otorgamiento de crédito. 

asi como la evaluación de proyectos técnicos, de inversión y co

mercial j za.ción pi·opuestos por tal es sectores pC!ro. la obtenc il">n 

del f inonciomiento necesario para su eJecución. 

e) Auspiciar la capacitación financierd y tccno1ógica del 

personal de los sectores acreditados. 

f) Elaboración de programa9 integrales de asistencia técni

ca, fino.nciera y administrativa. as1 como de supervisión de cré

ditos en estrecha colaboración con los dependencias y entidades 

del sector público y privado involucradas directa o indirectamen
te con la actividad industrial, de manera tal que se pi·opicien 

acciones conjuntos encaminadas o promover y fomentar un sano de

sarrollo de uniones de crédito para industridlcs. 

g) Desarrollo de parques y zonas industriales. 

5. Finos do los Fideicomisos Póblicos. en un sentido muy amplio 

seria el de satisfacer las necesidades colectivas. obtener mejo

res rendimientos de los elementos de la Administración Público. 
hacer óptima la actividad para la cual fue creado y tender a una 

mayor eficiencia y eficacia. 

Los fines concretos de Cdda fideicomiso son pactados en codd 

contra.to constitutivo, sin embargo a groso modo los Fondos de Fo-
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mento Industrial tendrían como fin dotar a la planta productiva 

de elementos tecnológicos y financieros para lograr su crecimien
to y desarrollo en todos los aspoctos que le conciernen. 

6. Duración. en los fideicomisos normales. su duración máxima es 

de treinta anos. no obstante la ley hace excepciones cuando sean 
instituciones de beneficencia o de orden público. siendo su dura
ción indefinida. Los Fondos de Fomento tienen un tiempo indeter

minado de existencia. 

1.1.4.1.1. LOS FONDOS DE FOMENTO. 

Como se ha visto los Fideicomisos Públicos pueden ser de di
versa índole. sin embargo el tema de estudio de ésta parte del 

trabajo son los Fondos de Fomento solamente. mismos que se cono

cen en México como "Fondos de Redescuento" constitutdos por el 
Gobierno Federal con recursos presupuestalos o fiscales en Banco 
de México CBANXICO}. Nacional Financiera CNAFIN) o Banco Nacional 

de Comercio Exterior <BANCOMEXT). 

Este tipo de fideicomisos operan como bancu de segundo piso. 

tomando en redeocuento el papel que la banca comercial recibe al 
acreditar a su clientela; asimismo, tienen propósitos espcctfi

cos. destinados a hacer una canalización selectiva del crédito 
hacia ciertas áreaa de la econom1a: apoyo1- funddmt:nldlmente a la 

pequena y mediana industria. a la agricultura y ganaderJa, a las 

exportaciones mexicanas y al equipamiento do empresas industria

les cuyos productos tengan como mercado principal el extranjero: 
al desarrollo tur1stico. a los estudios de p~einversión y al de

sarrollo de la vivienda de interés social.' 

Acosta ílomcro. Migue\. Teoría General del Derecho Adminis
trativo. Ed. Porrua. México. 1961. p. 261. 
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1.2. LOS FONDOS DE FOMENTO INDUSTRIAL COMO PARTE INTEGRAL DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, SUS OBJETIVOS, ELEMENTOS Y FUNCIO
NES. 

Para evidenciar que los Fondos de Fomento Industrial son 

parte integral de lo Administración Pública. primero hay que de

finirla. del~mitar sus objetivos, funciones y ámbito en que ope

ra. para estar en condiciones de situar en ella a tales fondos. 

l , 2 .1, CONCEPTO DE ADMINISTHACION. 

"Ad.ministrac11:in es el esfuerzo total para dirigir. guiar e 

integrar los esfuerzos humanos asoclados orientados hacia algunos 
fines específicos. Lo administración se concibe como el conjunto 

de las actividades necesarias de aquello individuos (jefe~J. en 
una organización eiica.rgada de ordenar. impulsor y facilita?- los 

esfuerzos asociados de un grupo de individuos reunidos pard lo

grar determinadas obJet i vos. "8 

El concepto antes enunciado no eDpecifica a que lipo de dd

ministra.ción se r~fiere. si a la pública o a la privada, porque 

puede adaptarse para ambas ya que en la. i\dm1nistración Pública la 
organización a qud hace referencia puede sc1· el Estado en que vi

vimos y los individuos encargados de realizar las actividades ad
ministrativas serfan el Prcs1dente del pai2. los Secretarios de 

Estado. en fin. :os reprosentantes o dirigentes de un org11.nismf'J 

público, encargado de regular las relaciones sociales de los in

dividuos o de sat1sfacer las necesidades públicds; y por último 

el facilitar los esfuerzos de un grupo de individuos. se refiere 

al grupo que da 11.;gar a la 3ociedad de la CUdl formamos parte. 

Waldo. Dwight. Adm1nistración Pública, Traduccion Odón 
Durón D'Ocón, Ed. Trillos. México, 1980, p. 40. 
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1.2.2. CONCEPTO DE ADKINISTRACION PUBLICA. 

No obstante lo anterior, existen definiciones de Administra

ción Pública. como la concebida por Ornar Guerrero que define a la 
Administración Pública como una relación que Vlncula al Eatado 

con la Sociedad. mediante la acción gubernament~l ante los ind1-
viduos. La Administración Pública es el gobierno en acción y tie
ne una naturaleza dual: política y administrativa, en la medida 

en que como relación entre el E~tado y la Sociedad, la hd..~inis

tración Pública los enlaza por medio del dominio y lo dirección. 

El gobierno existe para realizar un dominio de clase. un do
minio pol1tico. debido a que la política es el producto del anta

gonismo de clase y la fórmula de supremacía de una clase. la do
minante, sobre el conjunto de las demas. En tanto que la Adminis
tración nace con la necesidad de armon1a de la sociedad. con el 

trabajo asociado a gran escala, cuando los intereses de las co
lectividades se entrecruzan y manifiestan como funciones genera

les, esto C5, como funciones administrativas atribuidas a un ór

gano que da forma ol conjunto social y dirige el proceso de tra
bajo cooperativo y asociado: el Estado.' 

Otra descripción es la del Lic. Miguel Acosta Romero. quión 

define a la Ad.ministración Pública como " ... la porte do los orga
nos del Estado que dependen directa o indirecta.mente del Poder 
Ejecutivo. tiene o su cargo toda lo actividad eototal que no de
sarrollan los otros poderes (Legislativo y Judicial>. su acción 

es continua y permanente, siempre persigue el interés pú.blico. 
adopta una formo de organización jerarquizada y cuenta con ele

mentos personales. elementos patrimoniales. estructura juridicd 

Guerrero. Ornar. La Administración Pública del Eatado Capi
talista. Ed. Fontoc•aro. Barcelona. 1981. lo. ed .. pp. 36-38. 261-
262. 
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y procedimientos técnicos. " 10 

De lo antes expuesto es posible deducir que la Administra

ción Pública es el conjunto de actividades organizadas. cuyo pro

pósito es la satisfacción de necesidades públicas. y que son ins

trumentadas por el Estado a través del Poder Ejecutivo Federal. 

adoptando una forma de organjzación jerarquizada. 

Asimismo es importante seNalar que la Administración Pública 

es una Ciencia Política, dado que las Ciencias Sociales que se 

originan en relación a los objetivos situados en el ámbito de lo 

público. se denominan en general Cienc1as Políticas. 

1.2.2.1. OBJE:l'IVO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

La Administración Pública tiene como objetivo la actividad 

organizada. y la organización surge cuando un fin o propóslto es

t~ m~s allá de las posibilidades de un solo individuo, y por ende 

es consecuencia del desarrollo de lao fuerzas productivds. 

Toda actividad es un conJunto de actos en secuencia que per

siguen un propósito. que puede insertarse incluso en el futm·o y 

no ser un dato de la. realidad presente; mientras mds complejas se 

tornan las ~ctividadcs que han de realizarse para el logro de un 

fin que la conducto de un sólo individuo no puede lograr. mds 

complicadas se vuelven las relaciones humanas entre los indivi

duan. cuyo esfuerzo en conjunto produce el fin determinado. 

En consecuencia surge el cuándo. cómo y dónde deben reali

zarse tas conductas que las actividades requieren para el logro 

del fin. y Ja solución es creando la jerarqu1a en virtud de la 

11 J\costa Romero. Miguel. Op. Cit .• p. 64. 
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cual esa problemática se resuelve porque alguien lo indica: ya 

que la jerarqu1a representa los niveles y 6mbitos de actuación 

para dar cause a las actividades que obtendr6n el fin. La jerar

qu1a también representa un tipo de poder que le es propio a toda 

organización: la autoridad. donde se determino quién manda a 

quién y quién obedece a quién. 

1.2.3. CONSTITIJCION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN MEXICO. 

La Administración Pública Federal está constituida por el 

Presidente de la República y todos los órganos centralizado~. 

descentralizados, desconcentrados. empresas de participación es

tatal. Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Seguros 

y Fianzas. y Fideicomisos Públicos (dentro de éstos últimos se 

encuentran los Fondos de Fomento industrial). 

Funcionalmente la Administración Pública se entiende como la 

realización de la actividad que corresponde a los órganos que 

forma.n ese sector. pard lo cual cuenta con una estructuro jurídi

ca. elementos materiales (bienes muebles e inmuebles) y elementos 

personales (funcionarios. empleados y trabajadores). 

Respecto a los Fondos de Fomento Industrial. son una parte 

integral de la Administración Pública al efectuar una actividad 

que tiende a resolver una necesidad pública: el otorgar créditos 

a empresas medjanas y pequenas a tasas de interés preferenciales, 

para tratar de resolver la carencia de recursos financieros de la 

p 1 dnta productiva: 1 o cua. l e::; unb. necc~:Jidad pública o. l ubicarse 

en Al proceso económico nacional. 

En términos generales la Administración Pública federal en 

nuestro país se divide en Administración Público Central y Admi

nistración Paraest...J.l.11; en lo primera se 1ncluyen los Poderes 
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Ejecutivo, Legislativo y Judicial. las Secretarids de Estado y el 

Departamento del Distrito Federal CD.D.F. l: en la segunda se ubi

can los organismos y empresas de participación estatal o paraes

tatales.11 los fideicomisos. que incluyen a los Fondos de Fomento 

Industrial. las Sociedades Nacionales de Créd1to Cintegrodos por 

la Banca Comercial y por la Banca de Desarrollo). y las Inst1tu

ciones de Fionzas y Seguros. 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

• CENTRAL. 

• PARAESTATAL. 

PODERES EJECUTIVO LEGIS
LATIVO Y JUDICIAL. 

• SECRETARIAS DE ESTADO. 

D.Q.F. 

• ORGANISMOS Y EMPRESAS DE 
PARTICIPACION ESTATl\L. 

FIDEICOMISOS <FONDOS DE 
FOMENTO INDUSTRIALJ . 

SOCIEDADES NACIONALES DE 
CREDITO E INSTITUCIONES 
DE FIANZAS Y SEGUROS. 

O.ladro que representa. la. división de la Ad.ministración Publica en Héx1cü. 

1.2.3.1. FONDOS DE FOMENTO INDUSTRIAL. 

En el cuadro anterior podemos ubicar a Jos Fondos de Fomento 

Industrial como parte de la Administración Pübl1ca Paraestatal. 

ya que son partjcularcs. miembros de la jnic1ativa prjvodo quié

nes recjben los apoyos financieros. y porque los recursos ecunó-

11 Art1culos 45-56 de la Ley OrgOnica de le Admjnjstración 
Pública Federal. Ed. de Libros Económicos. México. 1984, pp. 68·· 
72. 
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micos que utilizan para ello no provienen únicamente del patrimo

nio fiduciario constituJdo por fondos públicos entregados por el 

gobierno (sólo es así cuando inicia sus actividades el fondo). 

sino también de los recursos obtenidos por recuperación de carte

ra. cobro de intereses. comisiones y serv1cjos. y por inverslón 

de sus fondos mientras no son destinados a su objetivo: por lo 

cual se puede deducir que los recursos con que operan tales fon
dos son mixtos: gubernamentales y privados, aunque es bien cierto 
que la mayor parte son de origen estatal. en consecuencia los 

fondos eon instituciones de participdción estatal mayoritaria. 

Como ya se había mencionado en la primera parte de éste pri

mer capitulo. los Fondos de Fomento Industrial se constituyen b~

sicamente en Nacjonal financiera (NAfINI, Banco de México <BANXI

COI y Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT); siendo 
fondos en fideicomiso que reallzon dCtívidades propias de bancos 
de segundo piso. o de instjtuciones de redescuento. que el go

bierno mexicano ha constituido como un importante ínstrwnonto en 
la orientación de recursos financieros a través d~ un control se

lectivo da crédito a partir de 1954. ano en que se crea el Fondo 
de Garantta y Descuento para la Pequena y Mediana Industria (FO
G~IN). mismo que posteriormente cambiara su nombre por el de Fon

do de Garantía y Fomento a la Industria Mediana y Pequena (FO

GAINI. 

Es importante especjficar cómo estos fondos operan como ban
ca de segundo piso: son les Socledades Nac1onales de Crédjto 

fBanca Comercial o de primer piso) las encargadas de tramitar las 

sollcitudes de crédjto, de dnalizar e los solicjt~ntes. de e~tu

d1or las qarantJas y el riesgo correspondiente (por lo cual se 

les denomina intermediarios financieros) y una vez otorgado el 

crédito. se dirigen a los fondos para obtener el redescuento de 
unb parte o de la totalidad del crédito concedido; por ésta fun

c1ón los intermcdlüJ~>as financieros obtienen uno comisión p.ara 
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compensar sus trámites e investigaciones para el otorgamiento del 

crédito. 

La ventaja de los fondos de utilizar los servicios de la 

Banca Comercial (banca de primer p1so>es que. al no t1·a.ta1· direc

tamente con los usuarios del crédito. no requieren de una gran 

infraestructura administrativa. ni de sucursales y les permite 

tener una cobertura nacional por las sucursales que poseen las 

Sociedades Nacionales de Crédito. 

Es por ese funcionamiento que tienen los fondos que se les 

1 Iama bo.ncél de segundo piso, porque en la mayor parte de los cré

ditos no hay un trato directo con el solicitante. 

El riesgo que conlleva el cobro de los créditos es responsa

bilid~d directa de la banca de primer piso: en tanto que las ta
sas de interés de éstos fondos es preferencial y permite al acre
ditado obtener recursos a un menor costo del vigente en el merca

do de dinero, 

1.2.3.1.1. FONDOS DE FOMENTO INDUSTRIAL OPERANTES DE 1983 A 1988. 

Los Fondos de Fomento a la Industria que operaron en el pe
ríodo que se analiza (1983-1988) son los siguientes: 

a) Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Productos Manu

facturados CFOMEXI. 

bl Fondo Nacional de Fomento Industrial <FOMIN>. 

C) Programa de Apoyo Integral a la Industria Mediana y Pdqueffo 

CPAI). 

d) Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana y Peque na 
CFOGAIN). 

e) Fondo Naciona 1 de Estudios y Proyectos CFONEP). 

f) Fondo de Equipamiento Industrial CFONEII. 
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g) Fideicomiso para el Estudio y Fomento de Conjuntos. Parques y 

Ciudades Industriales y Centros Comerciales (FIDEINl. 

hl Fondo de Información y Documentación para la Industria CINFO
TECJ. 

A continuación se hace un pequeno esbozo de cada uno de és

tos fondos: 

al FONDO PARA EL FOMENTO DE LAS EXPORTACIONES DE PRODUCTOS MANU
FACTURADOS IFOMEXJ. 

La Ley de Ingresos de la Federación estableció en 1962 un 
impuesto del 10% a las importaciones de productos no necesarios. 

mismo que se dedicó al estimulo de ventas de productos manufactu
rados al exterior. En el mes de mayo de ese mismo ano la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público (como fideicomitente) y el Ban

co de México (como fiduciario!, suscribieron un contrato mediante 
el cual se constituyó el Fideicomiso Fondo paro el Fomento de llls 

Exportaciones de Productos Manufacturados fFOMEX). cuyos objeti
vos y funciones ser1an suministrar recursos adicionales de origen 

no inflacionario al financiamiento de lns exportaciones a través 

de redescuentes a los bancos y a las financieras. para hacer po
sible que las instituciones de crédito que no dispuoier~n de re

cursos suficientes en su depósito obligatorio. por no tener pasi
vos sustanciales en moneda extranjera. pudiesen también pa1·tici

par en el financiamiento de las actividades de exportación. y 

otorgar garant1as de crédito a la exportación. 

El otorgamiento de garant1as por porte de FOMEX pard prote

ger a los exportadores y a las instituciones de crédito contra 

ciertos riesgos a que est6n expuestos los f inonc1amientos de las 
ventas al exterior. permite la movilización de considerables can

tidades de recurso~ de las Sociedades Nacionales de Crédito para 
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apoyo de las exportaciones.u 

El 28 de jun20 de 1983 se pi-omulg6 en el O.O. lo sustitución 

del Banco de M~xico por e! Banco No.ciona.l de Comerc10 Exterior 

como fiduci4r:~ del FOMEX. debido a que en el Plan Nacional de 

Desorrollo 19B3-1988 se establece que los fondos y fjdeicomisos 

financieros se vinculen ai bo.nco de fomento mds af1n a sus obje

tivos. con el propósito de ~e~gurar una conalizoción eficiente de 

los recursos f~~óncieros. 

bl FONDO N~C!CN.>.L DE FOMEN70 INDUSTRIAL !FOMIN!. 

El FOMIN ~ue un fideicotniso del Gobierno Federal creado en 

Nacional Finac.ciera el 13 de abril de 1972. con la finalidod de 

dpoyar a los empresarios q~e des~oban fundar industrias o amplior 
ltH3 existente!:.'. 

Sus objetlvos eran la creecion de nuevas fuentes de empleo y 

ampliación de las existentes. el Jmpulso o. la. desconcentración 

industrial y !:;rtalecimiento del desar?·ol lo regional. mejoramien

to de la baler.za nacional Ce pdgos o través de la sust1tuc1ón de 

importaciones y foment.-:i <l'.:O' 1 as ~xportac iones, promoc ion de-l desa.

n··ol lo de tecr-.olog1a propio ~ :mpulso o:\ una m.:!yor llJ\..egn1c1ón de 

la plont~ jnd~strial. 

Los instrumentos de apoyo del FOMIN a lo industri~ se divi

d.Hrn en: 

ll Parti~1pac1on accionar1a. 

El fondo apoyaba o. lds industrias con lo aportación tempoYal 

de Cdpit11l de riesgo. hasta por el 49% del capital social de la 

11 Medio Siqlo de financ1dmiento y Promoción del Comercio Ex
terior de M~xico. BANCOMEXT y El Colegio de México. México. 1987. 
pp. 237-238. 
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empresa. mediante acciones comunes o preferentes. 

2) Cr6ditos aubor!!inpdos convertibles. 
Este tipo de apoyos se otorgaba sin garantias, en vista de 

que podían ser concedidos a empresas que ya hubiesen utilizado 
toda su capacidad crediticia y que con el apoyo del FOMIN tuvie
sen sólidas perspectivas de progreso. Se llaman cr6ditos subordi
nados porque se subordinan al resto de las obligaciones de _la em
presa. con excepción del capital y de pr6stamos de accionistas; 
adem4s eran cr~ditos convertibles porque a opción del fondo. po

dian transformarse en capital de la empresa. No obstante, el a
creditado tenia la opción de comprar el derecho de conversión. 
con lo cual el FOMIN no se llegarta a asociar con la empresa. Es

tos créditos se otorgaban a tasas de interés del C.P.P. hasta el 
C.P.P. + 3 puntos a plazo de cinco anos. incluyendo hasta 16 me
ses para el pago del principal (el dinero prestado original
mente)." 

c) PROGRAMA DE APOYO INTEGRl\L 1\ LI\ INDUSTRIA MEDil\Nll Y PEQUERA 

.l.fllL.. 

En 1907 el Programa fue incorporado operativamente a la Di
rección de Apoyo Industrial y Promoción a Ja Pequena y Mediana 
Industria de NAFIN." y si bien es cierto que no fue un Fondo de 
Fomento Industrial propiamente dicho, si lo es el que cumplió 
funciones similares al proporcionar apoyo administrativo. finan
ciero y tecnológico a la industria del pata mediante la coordina-

11 Principales Fondos de Fomento Económico 1966-1967. NAFIN. 
M6xico, 1967, pp. 57-59. 

" Intorme sobre los Principales Fondos y Programas de Fomen
to de Nacional Financiera, Evolución en 1960 y Situación Actual. 
NAFIN. M6xico, Septiembre de 1969, p. 3. 
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ción, principalmente, de esfuerzos y acciones de todos y cada uno 

de los Fondos de Fomento Industrial fideicomitidos en NAFIN. CFO

NEP. FIDEIN, FOMIN. F'OGAIN, E INF'OTECl conforme a la especialidad 

de cada uno de ellos. cuestión que se tratará con mayor amplitud 
posteriormente. 

Su función tomo mayor fuerza a partir de 1987. ano en que el 

Gobierno Federal. a través de Nacional Financiera. creó al Pro
grama de Apoyo Integral a la Industria Mediana y Pequena CPAI) 

como un organismo independiente. con el propóejto de fortalecer y 

promover tales sectores de la industria nacional. 

1) Promoción Industrial, 

Correspondió al PAI dar cumplimiento al objeto social de Na

cional Financiera, mismo que consiste en la promoción del ahorro 
y la inversión, asf como la adecuada canalización de Jos recursos 
financieros y tecnológicos para el fomento industrial. y en tér

minos generales al desarrollo económico y regional del pa1s. De 
lo anterior se desagregan los siguientes objetivos espec1ficoa 

que fundamentan la operación del PAI: 

Promoción. gestión. iniciación e impulso de proyectos enca

minados a satisfacer las necesidades del sector induatrial. 

Promoción. orientación y coordinación de la inversión de ca
pitales, 

Fomento para el desarrollo tecnológico, c,apacitación, asis
tencia t~cnica e incremento de la productividad. 

Realización de estudios económicos y financieros para deter
minar que proyectos de inversión eran prioritarios. con la fina

lidad de promover su realización entre los posibles inversionis

tas. 
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Estimular el aprovechamiento industrial de los recursos na
turales no explorados o que lo hnn sido insuficientemente. 

Fomentar la reconversión industrial, la producción de bienes 

redituables y la sustitución de importac.iones. 

Auspiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia 

técnica con otras instituciones de crédito. fondos de fomento. 
fideicomisos. organismos auxiliares de crédito y con los sectores 

social y privado. 

Los apoyos de promoción industrial que impulsaba el PAi. du

rante el perlado de estudio !1983-1988). consistía en el estimulo 
de diversas acciones de asesoría y promoción. el desarrollo de 

proyectos de inversión de alta prioridad regional. desde la iden
tificación de la idea. hasta su operación productiva, facilitando 
la adecuada utilización de los apoyos financieros que ofrecían 
los Fondos de Fomento Industrial de NAFIN: 

Información científica y tecnológica a través del Fondo de 
Información y Documentación para la InduStria e INFOTEC>. 

Estudios y proyectos mediante el Fondo Nacional de Estudios 

y Proyectos {FONEPJ. en virtud de que so otorgaban créditos para 
efectuar estudios de preinversión y de investigación. 

Instalaciones físicas por conducto del Fideicomiso para el 

Estudio y Fomento de Conjuntos, Parques y Ciudades Industriales y 

Centros Comerciales (FIDEIN), que ofrecía las facilidades necesa

rias para la instalación, desarrollo y consolidación de parques 

industriales. 

Capital de riesgo a través del Fondo Nacional de Fomento In

dustrial (FOHINl. con aportaciones temporales de capital y otor-



28 

gamiento de créditos subordinados convertibles (supra). cuya fi

nalidad era propiciar la capitalización de las empresas. 

Créditos para la inversión productiva. estos eran concerta

dos a través del PAi con el Fondo de Garantía y Fomento a la In

dustria Mediana y Pequena CFOGAIN>. mismo que destinaba créditos 

con el propósito de mantener el capital de trabajo e incr~mentar 

la capacidad de producción de las empresas. y para la consolida

ción de pasivos onerosos: asi como créditos para financiar insta
laciones físicas. 

Coinversiones. éstas eran gestionadas con NAFIN que pon1a a 

disposición de los industriales apoyos para la realización de 

coinveraiones con inversionistas extranjeros. as1 como lineas de 

crédito e instrumentos financieros de car6cter complementario que 
facilitaban el acceso a financiamientos preferenciales que algu

nos paises otrec1an. 

Programa9 especiales y otros apoyos, eran aquellos con que 

contaba NAFIN para atender aspectos específicos de la industria. 

se promovían a nivel nacional. como el Programa de Promoción y 

Apoyo Financiero Integral a la microindustrio. 

Adicionalmente a los fondos e instrumentos de NAFIN. el PAI 
promovía los apoyos de fomento que ofrecían BANCOMEXT, FOMEX Y 

FONEI. 

2) Asistencia Técnica. 

Este tipo de asistencia se proporcionaba a los industriales 
de manera individual o colectiva mediante promotores industria

les. con la finalidad de que aumentasen su productividad. y con

solidaran y desarrollaran sus empresas a través de la utilizaci~n 
de loe apoyos internos y externos de tipo financiero y tecnoló

gico. 
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,La asistencia t~cnica implicaba asimismo acciones de capaci

tación en gestión y desarrollo empresarial y formación de exten

sionismo paralelo. que consistta en la capacitación de funciona

rios bancarios. estatales de cdmaras industriales y pasantes uni

versitarios con el propósito de que desarrollaran un efecto mul

tiplicador en la promoción industrial, a través del conocimiento 

operativo de los instrumentos de fomento industrial vigentes. 1
' 

d) FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO A LA INDUSTRIA MEDIANA Y PEQUEAA 
!FOOAOO. 

El FOGAIN fue constituido en NAFIN por el Gobierno Federal 

el 28 de diciembre de 1953 con el propósito de dar apoyos a los 

pequenos y medianos industriales. mediante redescuento crediti

cio. a través de la banca y las uniones de crédito nacionales. 

Los objetivos del FOGAIN consistían en proporcionar apoyo 

financiero y fomento industridl en condiciones preferencioles a 

las micro, pequeftas y medianas industrias. en virtud de la impor

tancia que dentro de la economía revisten tales empresas; median

te créditos a tasas preferenciales, plazos de amortización media

nos y largos, en cantidad suficiente y de manera oportuna. 

El FOGAIN atendía a personas f1sicas. morales y sociedades 

cooperativas cuya actividad fuese la manufactura y se clasifica

ran como micro, pequeftas o medianas industrias. y su elegibilidad 

estab4 determinada por el decreto modificatorio del 11 do enero 

de 1988. mismo que establecla los criterios siguientes: 

Microinduptrips y talleres artesanales.- Aquellas empresas 

que ocupen hasta 15 personas y sus ventas anuales fuesen de 

w Principales Fondos de Fomento Económico 1967-1966, NAFIN, 
M6xico, 1986, pp. 9-17. 
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hasta 200 millones de pesos: 

Pequena Industria.- F.mpresas que ocuparan haata 60 personas 

y cuyas v~ntas anuales no excedieran los 1,200 millones de 

pesos; y 

Mediana Industria.- Empresas que ocuparan hasta 100 personas 

y cuyas ventas anuales no excedieran los 2.300 millones de 

pesos. 

Con tasas de interés por los créditos otorgados para loe ta-
1 leres artesanales del C.P.P. - 10 puntos. para las microindus

tr1as del 90% del C.P.P. y poro la pequena y mediana industria 
del 104% del C.P.P. si era una empresa prioritaria y el 106% s1 

no lo era. 

El objeto de los apoyos financieros que otorgaba el FOGAIN 
era el mejoramiento de la productividad de las empresas acredita

das. as1 como su adecuada integración a la econom1a de las diver
sas regiones del país. 

Los tipos de financiamientos que otorgaba el fondo eran: 
Créditos de Habilitación o ~vio.- Se destinaban a la adqui

sición de insumos. pago de sueldos y salarios • y gastoa directos 

de fabricación. 

Créditos de Habilitación o Avío Revolvcntee.- Destinados pa
ra capital de trabajo de empresas que por aus características de 

operación, ciclicidad y generación interna de recursos, necesitan 

financiamiento revolvente a corto plazo. 

Crfditos Refaccionarios.- Eran los asignados para la compra 

de maquinaria. equipo y su instalación, as1 como para la adquisi

ción o construcción de naves industriales. 



31 

Crfditos Hipotecarios Industriales.- Estos se encaminaban a 

solucionar los problemas de liquidez de las empresas. mediante el 

pago y consolidación de pasivos. 

e) FONDO NACIONAL DE ESJyDIOS Y PROYECTOS CFONEPJ. 

El FONEP fue creado en 1967 por el Gobierno Federal Ctidei
comitente) como un fideicomiso de Nacional Financiera (fiduciar
io) con el propósito de financiar estudios de preinversión de al

ta prioridad, tanto del sector pablico como del privado. para me
jorar o acrecentar la preparación de proyectos específicos de in
versión o estudios generales necesarios para solicitar financia
miento a organismos nacionales e internacionales. 

Para dar cumplimiento a su objetivo. el FONEP instrumento 
cuatro programas: 

- Financiamiento de Estudios y Proyectos. 
Apoyo a la Consultoría Nacional. 

Estudios de Fomento Económico. 
Capacitación y Adiestramiento para Proyectos de Desarrollo. 

Los proyectos apoyados por el fondo correspondian en primer 

lugar al eector de infraeetructura económica y social. en segundo 
lugar al sector de bienes bdeicos y de capital. en tercer lugar 
al sector turismo y en cuarto y Oltimo lugar al sector primario. 

Es pertinente entatizar que un ;ron nWl1ero de proyectos eran 
integrados, ee decir. ccmprend1an deede la producción de I•• ma
teria• primas o de loa inaumos necesarios. posando por lo trana
fonnación o proceao productivo, hasta la comercialización del 
producto final. 



32 

fl FONDO NACIONAL DE EQUIPAMIENTO INPUSTRIAL CfONEil. 

El FONEI fue creado por el Gobierno federal el 30 de octubre 
de 1971 en el Banco de México. con el propósito de redescontar a 

la Banca Comercial los créditos de largo plazo que concedieran a 

su clientela para proyectos viables. cuyo objetivo fuese la crea
ción o ampliación de empresas que cumplieran con una sola condi

ción: que tuvieran el propósito de exportar.H 

Los objetivos principales del fondo eran los siguientes: 

Fomentar el espíritu exportador de la industria nacional. 
Coadyuvar a la generación de proyectos de inversión. 
Desarrollar una metodolog1a de formulación de estudios de via-

bilidad. 
Impulsar la formación de consultores en proyectos de inver

sión. 

- Persuadir a la Banca Comercial Nacional a considerar la viabi
lidad de los proyectos y no sólo las garantías de los empresarios 
solicitantes de crédito. 

FONEI en sus inicios fomentó la realización de estudios de 
viabilidad, no como un requisito para obtener crédito barato y de 

largo plazo. sino como la mejor herramienta con que cuenta el em

presario para cimentar la asignación de recursos de inversión y 

para la planeación estratégica de los negocios. 

Despuáe de financiar aproximadamente 100 proyectos de inver

sión. el tondo estuvo en condiciones de elaborar una "Guía pora 
la for111Ulaeión de Proyectos de Inversión" y una metodología para 
su evaluación. para lo cual puso en marcha un programa muy com

pleto de capacitación para banqueros. empresarios y consultores 
en todas las ciudades del país con potencial de desarrollo indue-

" "fONEI. Banco de Desarrollo de Segundo Piso". FONEI Infor
ma, Nllln. 79. (julio 1989), p. 1. 
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trial. 

A partir de la segunda mitad de la década de Jos BO's, el 

FOtlEI desarrol 10 una imagen de banco de inversión con capacidad 

de invertir capital de riesgo en sociedad con la banca de primer 
piso. contribuyendo en el patrimonio de sociedades de inversión 

de capitales. ofertando paquetes integrales de financiamiento con 
crédito, capital. orrendamiento, etc. (todo lo cual constituye la 

ingenier1a financiera), otorgando seguros de créditos y de riesgo 

tecnológico: asegurando la emisión de títulos de crédito {accio

nes) que efectuaban las empresas para financiar sus proyectos en 
el merco.do de valores y fondeando sus actividades a través de la 

emisión de sus propios bonos. certificados de participación de 

cartera. etc. 

El fondo tomó tal fuerza y estabilidad que se permitió alen
tar la inversión mediante el recurso de asumir los riesgos de los 
créditos que los bancos otorgaban a determinados proyectos prio
ritarios. situación que no se había realizado antes. 17 

g) FIDEICOMISO PARA EL ES1VDIO Y FOMENTO DE CONJUNTOS, PARQUES. 
CIUDADES INDUSTRIALES Y CENTROS COMERCIALES CPIDEIN!. 

El Gobierno Federal constituyó al FIDEIN como un fideicomiso 

en Nacional Financiera el 24 de diciembre de 1970, con el propó

sito de fomentar la creación de conjuntos. parques y ciudades in

dustriales y centros com~rciales en todo el pa!s, procurando que 
su localización 

proximidades de 

geográfica fuese conveniente. ubicándoae en laa 

Jos centros de población del país: evitando la 
contaminacion ambiental a través de una distribución coherente de 

las áreas habitacionales, industriales, c!vico-comerciales, ro-

lT Idem. pp. 1-2. 

e, 
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creativas, asistenciales y educativas. con los parques, conjuntos 
o ciudades industriales. 

Es por lo antes expuesto que los objetivos del FIDEIN pueden 
desagregarse en los siguientes: 

Fomentar la adecuada localización geogrdfica de la indus
tria. 

- Impulsar la desconcentraciOn urbano-industrial. 
- Financiar la urbanización y equipamiento de parques indus-
triales. 

- Prestar asistencia técnica en lo concerniente a creación y 

desarrollo de parques industriales. 

Entre los servicios que prestaba el FIOEIN. destacan los si-
guientes: 

- Financiar la construcción de conjuntos industriales, cen

tros comerciales y naves industriales. 
- Estimular la creación de micros. pequenas y medianas in
dustrias. 

- Promocionar la participación conjunta de los gobiernos es
tatales y de las empresas. as1 como que los primeros reali

zaran las obras de infraestructura y servicios que se requi
rieran o complementaran los existentes. 

- Promover tecnología, financiamiento. asesoramiento y ser
vicios comunes en los conjuntos industriales integrados por 

pequenas y medianas industrias. 

h) FONDO DE INFOBMACION Y DOCUMENTACION PARA L; INDUSTRIA 

CINFOTECl 

El INFOTEC fue creado por el Gobierno Federal en 1975 como 

un fideicomiso en Nacional Financiera, con el propósito de supe

rar el atraso tecnológico de México. mediante la utilización del 
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conocimiento para la producción de bienes y servicios. coadyuvan

do a la industria a incrementar sus capacidades tecnológicas y 

alentando la creación de un ambiente propicio para la innovación. 

El Fondo tenia como objetivos primordiales los siguientes: 

- Ayudar a la industria nacional en la identificación de 
problemas técnicos y realizar análisis de posibles negocios. 

- Identificar. seleccionar y distribuir fuentes de informa
ción tecnológica y económica. 

- Analizar. evaluar e integrar información de manera que pu
diera ser entendida y asimilada por el usuario. 

- Procesar la información necesaria en la toma de decisiones 
destinadas a resolver problemas y aprovechar oportunidades 

de negocios. 

- Otorgar la asistencia técnica requerida en la utilización 
de la información antes referida. 
- Promover el uso de información tecnológica en la planea

ción estratégica de las empresa5. 

La asistencia tecnológica que ofrec1a el INFOTEC se divid1o 

en las áreas de transferencia tecnológica. an6lisis de oportuni
dades de negocios, desarrollo tecnológico de productos y proce

sos. solución de problemas espec1ficos y administración de tecno

logía. 

Asimismo. el fondo proporcionaba capacitación al transmitir 

sus experiencias y conocimientos en cursos y seminarios para el 
sector privado y público. También realizaba investigaciones fi

nanciadas por empresas. instituciones gubernamentales y con fon

dos propios, que sirvieran paro facilitar y mejorar la toma de 

decisiones a nivel macro y microeconómico, y para generar infor

mación útil en la solución de problemas y en el análisis de opor-
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tunidades. 11 

Como ae podr6 observar, todos los Fondos de Fomento Indus

trial ten1an por objeto. en términos generales. apoyar la crea
ción. desdrrollo y/o consolidación de la industria nacional. me

diante el otorgamiento de crédito a un costo accesible. que se 

destinar1a a la modernización de la planta productiva: al aumento 

de la productividad, a proporcionar capacitación tecnológica. fi

nanciera. de formulación, evaluación y ejecución de proyectos: 

as1 como a apoyar la exportación de lo producción industrial. con 
la finalidad de obtener recursos monetarios del extranjero (divi

sas) y con ello mejorar el equilibrio de la balanza comercial me
xicana.tt 

1.2.3.1.2. REGULACION INTERNA DE LOS FONDOS DE FOMENTO INDUS
TRIAL. 

Los fondos poseen una serie de disposiciones internds cuyb 

naturaleza jurídica equivale a un Reglamento Interno. y que se 
denominan "Reglas de Operación". los cuales son fijadas por el 

Comité Técnico de Cdda fondo. 

Las reglas de operación. en términos generales, determindn 

las bases conforme a los cuales se dencontarán crédltos y def i

nen: 
ll Quiénes pueden ser sujetos de crédito. 

"Principales Fondos de Fomento 1987-1988. Op. Cit .• pp. 
113-117. 

11 La balanza comercial enumera y cuantlflca el valor moneta
rio del total de las compras o ventas (importaciones y exporta
ciones} de mercancías que un país intercambió con el exterior. Su 
evaluación es por un periodo determinado, generalmente un ano. 
Torres Gaytán. Ricardo. Teoria del Comercio Internacional. Siglo 
XXI editores. México, 1980, p. 206. 



21 Los montos m6ximos de los créditos. 

3> La~ garanttas pdra los mismos. 
qJ El plazo. 

5) Las tasas de interés normal y rnordtorio. 
6) Los gastos que se pueden cargar a los acreditados. 

7) La documentación e información que se requiere. 
8) Los procedimientos de descuento. 

9J Las comisiones a los intermediarios financieros <bancos 
de primer piso) y sus funciones y atribuciones como ta
les. 

10} Ademds de normas interpretativas. 

1.2.3.1.2.1. COMITE TECNICO. 
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Respecto al Comité Técnico o de Distribución de Fondos. éste 
posee gran similitud con los Consejos de Administración de las 

Sociedades Anónimas y con los Consejos Directivos de las Socieda

des Nacionales de Crédito: deberd reunirse una vez al mes y se 
integrard con representantes de las Secretarias de Hacienda y 

Crédjto Público. de Programación y Presupuesto, de lo Contralor!a 
General de la Federacjón. de su Coordinadora de Sector, del Banco 

Fiducidrio. de miembros de la iniciativo prjvoda que estén vincu
lados a la actividad del fondo y que posean capacidad y prestigio 

reconocidos: as1 corno por los principales funcionarios del fondo. 

Las reuniones mensuales de los Comités Técnicos serdn anali

zar, discutir. aprobar o rechazar asuntos de otorgamiento de cré
ditos. analizar el avance de su presupuesto anual y Jos factores 

que lo integran: como la contratación. ascenso o recesión de per

sonal: adquisición de bienes muebles o inmuebles. inversiones fi

nancieras. modificación de su p1·esupuesto por Aumento o disminu

ción del mismo. etc.: y en general todos los aeuntos que inter
vengan en el tunci,)namiento del fondo y del objetivo para el que 
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fue creado. 

1.2.3.1.2.2. DELEGADO FIDUCIARIO. 

El Delegado Fiduciario o Director del Fideicomiso. es el 
funcionario designado por el Bancv donde esté fideicomitido el 

fondo para encargarse de dirigir el funcionam1ento, comisión o 

realización del objetivo del rojsmo; su jerarquíd y atríbuciones 

son ~imildres a las del Director General de una Sociedad Anonima. 

Dicho Delegado responderá de sus actos directa e ilimitada
mente al Banco Fiduciario, obliga al fondo con su firma. no puede 

delegar sus funciones de mando. decisión o discrecionales: y su 
designación puede ser vetada por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Seguros. 
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C A P J: T U L O 2 

ENTORNO ElOONOMJ:CO. FJ:NANCJ:ERO Y POLJ:TJ:CO DE 

LOS FONDOS DE FOMENTO J:NDUST.RJ:J\L. 
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2.1. ENTORNO ECONOMICO 1983-1988. 

2. 1 . 1 . ANTECEDENTES. 

En el per1odo de 1950 a 1970. durante los gobiernos de los 

ex-presidentes Miguel Alemán. Adolfo Ru1z Cortines. Adolfo López 
Mateos y Gustavo D1az Ordaz: México experimentó un crecimiento 

industrial inusitado. donde el Estado promovió el desarrollo de 
la infraestructura para la producción industrial y las bases ju

rídicas para su crecimiento. 

Ae1 la inversión pública y la política fiscal constituyeron 

instrumentos fundamentales en la canalización de recursos hacia 
el sector industrial. principalmente en la inversión en comunica
ciones. puertos. carreteras. ferrocarriles. agua, electricidad y 

en infraestructura y maquinaria para la extracción y procesamien
to de petróleo." 

A finales de la década de los 70's. el ritmo del crecimiento 

económico se redujo poulotinomente. lo que se reflejó en la dif i
cul tad del pa1s de competir a nivel internacional. y en conse

cuencia la producción ae destinó básicamente al mercado interno. 

Tratando de remediar tal situación. el Estado asumió un pa

pel mds activo de 1970 a 1976. al actuar como motor de la econo
m1a. impulsando Ja inversi~n en obras públicas y en la industria 

en sectores estratégicos. as1 como por el apoyo al consumo. Con 
el propósito de coadyuvar al logro de éstos objetivos. se crearon 

gran cantidad de empresas paraestatales. fideicomisos y programas 

especiales de fomento al comercio exterior. 

• ASEMEX. Aseguradora Mexicana. S.A .• Sistema Financiero Me
xicano 1982-1988, México, 1988. p. 15. 
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No obstante los esfuerzos referidos. es en los 70's cuando 

comienza a surgir la inflación como un problema importante para 

México. debido que a partir de 1979 se registraron tasas de in
flación anual superiores al 20%. 

La situación económica de la década de los 80's fue por de

mas caotica. destacando la crisis financiera de 1982. que regis
tro una gran inflación, una brusca devaluación del pesos frente 

al dólar y una cafda de la producción nacional.ª' 

En 1982. al comienzo de la Administración de Miguel de la 
Madrid. la econom1a estaba en total crisis: la especulación con
tra el peso y la dolarización eran generalizadas: el déficit pú

blico era el mds grande jam6s registrado y el pa1s se encontraba 
virtualmente en moratoria de pagos al exterior. 

Las principales causas de tal situación fueron: la política 

de financiar el gasto público con recursos provenientes de expor

taciones petroleras. el mantener el nivel del crecimiento econó
mico por encima de cualquier financiamiento sano. la baja del 
precio internacional del crudo, la tendencia al alza de las tasas 
de interés internacionales y la limitación de créditos externos.~ 

La dependencia casi total de los ingresos provenientes de la 

venta al exterior de los productos petroleros y de los obtenidos 
de créditos contratados con organismos extranjeros. es ain lugar 

a duda el factor m4s importante de la crisis referida, ya que fue 

erróneo centrar el desarrollo y la estabilidad de la economía na

cional en tales factores. por lo imprevisible e incontrolable de 

su comportamiento. 

n Idem, pp. 15-17. 

n COMERMEX. Sistemo Finonciero Mexicano. 1982-1983. México. 
1988. pp. 27 y 41. 
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Debido a la situación antes expuesta y a que en 1982 se re

gistró una inflación anual de 98.8%, a partir del ano siguiente 

se instrumentó el Programa Irunediato de Reordenación Económica 
(PIREl con el propósito de estabilizar la economía. entre cuyos 

resultados destacan una baja en la inflación de 18.8 puntos (la 

inflación de 1983 fue del 80%) y variaciones bruscas en el tipo 

de cambio: sin embargo el programa no obtuvo el éxito deseado y 

generó un aumento en el déficit fiscal y una reducción del Pro
ducto Interno Bruto CPIB>" Real de 4,2% en 1983. En el primer se

mestre de 1984 los problemas financieros del sector público se 

agravaron. al igua 1 que los dese qui 1 ibrios de 1 a Ba J anza Comer

cial. lo cual propició la devaluación del pesos frente al dólar 
en julio de 1985. 

2.1.2. COMERCIO EXTERIOR. 

En 1962 la mayor parte de las importaciones estaban sujetas 

a permiso previo y o elevados aranceles. Los precios internos. 
incluso de insumos. aumentaron rápidamente, siendo superiores a 

los internacionales , por lo cual la exportación de gran número 

de productos fue incosteable. Asimismo se dr.bilitaron los incen
tivos para procurar la eficiencia de la actividad productiva in

terna. al no estar sometida a la competencia con el exterior. 

Durante el sexenio de Miguel de la Madrid Cl982-1986) se 
procedió a la liberación comercial (facilitando las importaciones 

El PIB es la suma monetaria computada a precios de merca
do de todos los bienes y servicios de demanda final. producidas 
por una sociedad dentro de su territorio durante un per1odo de
terminado. generalmente un ano. Para computar el PIB no se deben 
considerar las relaciones con el exterior. 
Plaza Mancera. Ramón, Et. Al .• Contabilidad Social. Ed. U.N.A.M .• 
Fac. de Econom1a. Sistema de Universidad Abierta. México. 1979, 
p.67. 
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y eliminando algunos aranceles) y a realizar una política cambia

ria realista (con devaluaciones continuas del peso). que trans

formaron las relaciones de México con el resto del mundo. 

"De 1982 a 1987 el valor de las exportaciones no petroleras 

se incremento en un 153%, y en 1986 a un 31.4%. Desde finales de 
1987 éstas aportaron al pafs alrededor de 1.000 millones de dóla

res mensuales. Por su parte las exportaciones petroleras observa

ron una tasa media anual negativa de 15% en el lapso mencionado y 

en el primer semestre de 1988 disminuyeron en 15.5%, debido fun

damentalmente a la sobreoferta mundial del crudo, que empujó su 

precio a la baJa. "" 

Lo anterior demuestra que se trato de diversificar y apoyar 
las exportaciones no petroleras. para evitar el error de sexenios 

precedentes de centralizar nuestra economía en los recursos pro
venientes de la venta de petróleo al exterior. 

2.1.3. FINANZAS PUBLICAS, 

Las Finanzas PUbJ icas durante el régimen presidencial 1983-
1988 marcharon con grandes dificultades. registrando déficit fi

nanciero durante todo el periodo. mismo que disminuyó para 1988 

debido al recorte en el gasto público. en los subsidios y a que 
no se dieron vencimientos masivos en la deuda externa: misma que 

l legO en 1988 (según cifras pre! iminares de la SHCPl a 104, 524 

millones de dólares. lo que significa un incremento de 17.404 mi
llones entre 1982 y 1988, y una tasa media de crecimiento anual 

de 6.7%. 

Dicho endeudamiento adicional se debió a contrataciones de 

M COMERMEX. Sistema Financiero Mexicano 1982-1968, Op. Cit .. 
1988. p. 41. 
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crédito externo para compensar la reducción de ingresos petrole
ros en 1986 y a requerimientos de divisas para amortizar créditos 

del sector pr;vado por 6,000 m;11ones de dólares. Del total de la 

deuda externa registrada a finales del gobierno de Miguel de la 

Madrid. 88,790 millones de dólares correspondian al sector públi

co y los 15.734 millones restantes, al sector privado. 

Respecto a la deuda externa. entre 1981 y 1983 se incrementó 

notablemente. representando el 54.2% del PIB. en 1964 su partjci

pacion en la misma bajó a 38.2%. sin embargo se elevó nuevamente 

hasta llegar al 61.8% en 1966. para descender nuevamente al 57.7% 

en 1967 y al 41.5% del PIB en 1988. 

2.1.4. SECTOR PRODUCTIVO. 

Como ya se hab1a mencionado, en 1982 la economía nac1onal se 

sustentaba en la producción petrolera. por lo cual en 1983 se es

tablecieron políticas de cambio estructural que propiciaron la 

diversificación de la actividad productiva. dando por resultado 

el crecimiento en las exportaciones no petroleras. 

No obstante el PIB durante 1963-1966 reflejó una tasa medi~ 

anual negativa de 0.3%. debido principalmente a la restricción 

crediticia que prevaleció en la mayor parte del sexenio, insufi

ciente inversión pública y privada. y contracción de Ja demanda y 

del consumo debido al deterioro del poder adquisitivo del peso. 

Sin embargo. la tasa media de crecimiento anual del indice 

del volum~n de la producción industrial durante el período fue de 

2.8%: donde la producción el~ctrica ocupó el primer sitio con 

5.7%, seguida de la manufacturera con 3.9%. la construcción sin 

movimiento alguno y la producción minera con un decrecimiento del 

-0.1% medio anual. 
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2. l. 5. INFLACION. 

La inflación de 1982 (98.8%) se debió entre otras cosas. 

principalmente al exceso de emisión de papel moneda requerido 
para financiar el déficit público. y a la inestabilidad en los 
mercados financieros. 

Debido al alto fndice inflacionario precedente. la adminis

tración de Miguel de la Madrid trató de reducir el ritmo de cre

cimiento de los precios. objetivo que no fue alcanzado: sin em

bargo se lograron avances significativos en 1983 y 1984. cuando 

se alcanzaron indices de inflación anual de 80% y 59.2% respecti

vamente. porcentajes que contrastan favorablemente con el regis
trado en 1982 C98.8%). 

A partir de 1985 la inflación retomó su carrera a la alza 

(63.7%) debido a cinco factores principales: el desdjuste de pre
cios. la intensidad del desliz ~ambic:1rio, los ajustes en las ta

sas de interés, el deterioro del ingreso tributario, y 1~ presión 

de las tasas de interés en el déficit financiero del sector pú

blico. 

El proceso inflacionario siguió aumentando hasta llegar en 

1987 al 159.2% anual. el porcentaJe más alto de ese sexenio y de 
muchos otros. agudizado por el desplome en la bolsa de valores 

que estimuló una fuerte demanda de divisas creando presión en las 
reservas del Banco de México : lo que propició el disparo del ti

po de cambio y la elevación de precios Cinfra}: por lo cual el 15 

de diciembre de ese mismo ano. se dio inicio al Pacto de Solida

ridad Económica (PSE>. cuya finalidad esencial era evitar que el 

pa1s cayese en la híperinflación. as1 como impedir en lo posible 



46 

que las mayorías viesen m6s reducido aún su poder adquisitivoz o 

sus condiciones de empleo. 

Sus instrumentos fundamenta1es se definieron en el control 

de precios de los productos de la canasta básica. incrementos 

irrisorios a los salarios m1nimos y contractuales, ajuste a la 

alza de precios y tarifas del sector público y a los aranceles 

tributarios. reducción del gasto público y deslizamiento de un 

peso diario del tipo de cambio de nuestra moneda frente al dólar. 

El PSE logró su objetivo de evitar la hiperinflación. debido 

a que en 1988 se redujo el indice inflac1onar10 al 51.7% y en 

1989 al 19.7%. Sin embargo no logró su propósito de conservar el 

poder adquisitivo de las mayor1as. quiénes han cargado con el 

costo de ver reducido el índice nacional de precios al conswni

dor.• con la disminución sustancial del salario real y por ende 

de su capacidad de compra. 

2.1.6. SECTOR FINANCIERO. 

El ano de 1982 marcaba el final del sexenio de José López 

Portillo y se caracterizó por uno acelerad~. inflación, creciente 

• El poder adquisitivo se refiere a la relación existente 
entre la unidad monetaria nominal y la cantidad de bienes que se 
pueden obtener a cambio de ella. 
Heller. Wolfgang. Diccionario de Economía Política. Ed .• Labor. 
S.A .• Barcelona. 1965. 3Q ed .• p. 160 . 

. • La inflación anual o indice inflacionario es igual al In
dice Nacional de Precios al Consumidor (INPCl. obtenido por el 
Sistema Nacional del Indice de Precios al Consumidor dependiente 
del Banco de México, a través de recopilar cada mes 90.000 coti
zaciones directas en 35 ciudades sobre los precios de aproximada
mente 1.200 artículos y servicios. que fonnan la canasta del in
dice general en cada una de' las ciudades y a escala nacional. 
El Mercado de Valores. Nacional Financiera. Núm. 2. Ano XLVIII. 
<Enero 15, 1988), p. 32. 
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déficit del sector público, excesivo endeudamiento externo. debi
litamiento de la inversión privada. baja en el volumen.de la pro

ducción y descenso en las reservas en moneda extranjera que po

seía el Banco de México: factores que propiciaron mayor descon

cierto e incertidumbre de los ya existentes en la población. Tal 
situación indujo el establecimiento del control de cambios y la 

determinación de que los depósitos en moneda extranjera se liqui

daran a los inversionistas al tipo de cambio fijado por el Banco 
de México, lo cu~J provocó desconfianza y acentuó las fugas de 

capital hacia el extranjero. 

Con la finalidad de solucionar los problemas estructurales y 

coyunturales de la economía, el lQ de septiembre de 1982 se de
cretó la nacionalización de la banca. por lo cual las Institucio

nes de Banca Múltiple (Banca Comercial) y la Banca Mixta CBanca 
de Desarrollo) fueron transformadas en Sociedades Nacionales de 

Crédito. emitiendose adem6s los reglamentos org6nicos que norma
r1an su nueva organización y funcionamiento. 

A partir de 1983. para contribuir al logro de los objetivos 

de fomentar el ahorro interno. apoyar la canalización eficiente 
de recursos y promover la descentralización económica. se modifi

có la estructura de la Banca Múltiple. reduciendo el número de 

instituciones de 60 e~ 1983 a 18 en 1988, de las cuales 6 tienen 

cobertura nacional. 8 multiregional y 5 regional. 

Durante 1983 y 1984 las tasas de interés se mantuvieron sin 
variación, con el propósito de no encarecer el crédito. para as1 

defender la planta productiva y evitar presiones de costos que 

alteraran los precios. Paralelamente, la inflación siguió su mar

cha a la alza. por lo cual los rendimientos reales del ahorro 

eran negativos. 

Las situaciones referidas determinaron que el ahorro deposi-
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tado en el Sistema Financiero. en ténninos generales. tuviese una 
disminución media anual de alrededor de 2% en 1983-1984: lo cual, 

aunado a la inflación y recesión económica. ocacionó que el aho
rrador mexicano tuviese que canalizar su dinero en otro tipo de 

instrumentos que le ofrecieran la mejor combinación de rendimien
to y liquidez. 

Durante 1985 y 1986 el Gobierno Federal incremento su.asimi

lación de recursos internos para cubrir el gasto público. median
te una elevada emisión de Certificados de la Tesorer1a {CETES) 

que ofrecían altas tasas de rendimiento. situación que propició 
que los dem6s instrumentos bursátiles de renta fija tuviesen au

ge, haciendo que la inversión en éstos valores fuese atractiva 

para el ahorrador nacional. Dichas circunstancias agregadas al 

arraigo de la inflación, falta de oportunidades de inversión en 
el aparato productivo, careet1a del crédito y alta liquidez; fa

vorecieron la especulación en la bolsa de valores. 

El resultado fue que durante el periodo la captación del 

sector bancario decreció en 7% en promedio anual, 
captación de ahorro financiero de 85% en 1983 

reduciendo su 
o 65% en 1988; 

mientras tanto el sector no bancario registró una elevación sos
tenida de su captación durante el sexenio. con cerca de 20% de 

promedio al ano e incrementando su penetración del 15% al 35%. 

El mercado financiero manifestó un espectacular repunte ti

pificado por una afluencia de liquidez extraordinaria. misma que 

se canalizó· principalmente a los instrumentos bursdtiles de renta 
fija, cuya captación real creció 27% en 1986. en tanto que la del 

sistema bancario reportó un incremento real de poco m4s de 1%. 

Es conveniente senalar que el ntllnero de Casas de Bolea se 

ajustó también. reduciendoae de un total de 31 en 1982. a 26 en 

1988; con la finalidad de que las instituciones que conforman a 
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los intermediarios financieros n~ bancarios funcionaran con mayor 

eficiencia. 

Dur~nte 1987 se produjo u~ desbordamiento en la especulación 

en el me1···ado de a ce iones. don•.!e de enero a septiembre se obtuvo 

una ganancia real de 516%. f1r.c~da en el crecimiento acumulativo 
de la demanda. ante una oferta casi estática. Era evidente que el 
precio de las acciones no podio subir mAs. por lo cual en el mes 

de octubre los conocedores vendieron sus papeles para obtener las 

utilidades correspondientes. pr:vocando una oferta desmesurada, 
que redujo el valor de las ac::~nes a una tercera parte del que 

habían alcanzado meses atrás. 

El e~trepi toso desplome d~ la Bolsa de Va lores provocó un 

viraje en la economía. debido ~ que originó desconcierto e induJo 
a los ahorradores a comprar d~~ares en grandes cantidades. to 

cual se sumó a una demanda exce;~ional de divisas para el pago de 

la deuda externa contratada e::-. el fideicomiso pdra la Cobertura 
de Riesgos Cambiarlos CFICORCA Ante tal situac1ón, el 18 de no

viembre el Banco de México s~ ~etiró del mercado libre de divi
sas. pare. evitdr la descapita~:.zación de su reserva y un mes des

pués '3.nunci6 la devaluación C.-?~ peso f1·ente al dólar en un 21%. 

Las condiciones descritas. entre otras, propiciaron un ajus
te en la política econOmica,P plasmados en el Pacto de Solidari

dad Económica Csupral, con el cual se tratarfa de contener la in

flación y fincar las bases paro la recuperación de la economía 

nacional. 

""Política Económica es la intervención deliberada del Go
bierno en la economta para l!Zcanzar sus objetivos". 
Herachel. Federico J. Pol1t1ca Económica. Siglo XXI Editores, Mé
xico. 1960, 4a. ed .. p. 11. 
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2.2. EL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL. ELEMENTOS Y FUNCIONES. 

El propósito de definir y delimitar la estructura del Siste

ma Financiero Mexicano. es el de ubicar dentro del mismo a los 

fondos de fomento. y en particular a los de fomento industrial. 

para as1 tener un panorama del lugar que ocupan en dicho sistema 
y su importancia como organismos financieros. 

El Sistema Financiero Mexicano está compuesto por institu

ciones bancarias y por instituciones no bancarias. en las prime

ras se encuentran el Banco de México. las Sociedades Nacionales 
de Crédito (Banca Comercial o Banca Múltiple y Banca de Desarro

llo) y los Fondos de Fomento; e~ tanto que en las segundas se 

agrupan las Aseguradoras. Afianzadoras. Mercado de Valores (Casas 

de Bolsa y Sociedades de Inversión) y Organizaciones Auxiliares 

de Crédito. 

El funcionamiento de todas éstas organizaciones está regula
do y reglamentado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Póblico 

CSHCP). quién ejerce su control a través de dos organismos dcs

concentrados: la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros CCONhBA
SE) y la Comisión Nacional de Valores !CONAVAL): y del marco ju

r1dico para ello establecido, que se integra por las leyes si

guientes: 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

Ley Orgánica del Banco de México. 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Cré

dito. 
Ley de Sociedade5 de Inversión. 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

Así el Sistema Financiero Mexicano (S.F.M.) se encuentra in
tegrado por: 
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2.2.1 SECREl'ARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público tiene por fun
ción el control y regulación de las diversas instituciones que 

conforman el Sistema Financiero Mexicano. con el propósito de es

tablecer un desarrollo equilibrado y una competencia sana entre 
ellas mismas. 

La SHCP interviene en las operaciones en que se haga uso del 

crédito püblico y dirige la politica monetaria y crediticia: 
ejerce las funciones que le seMalan las leyes de Instituciones de 

Crédito. Seguros y Fianzas; es el tideicomitente único del Go
bierno Federal y administra la Casa de Moneda . 

Además de las funciones específicas antes referidas que la 

Secretaria tiene respecto al S.F.M.: a la SHCP le corresponde 
formular los proyectos de leyes y disposiciones impositivas . as1 

como las leyes de ingreso federales y paro el gobierno del Dis

trito Federal; cobro los impuestos. derechos. productos y aprove

chamientos de la Federación y del Distrito Federal en los ténni
nos de las disposiciones fiscales vigentes. 

2.2.1.1. COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS CCONAB~SE). 

La CONABASE es un órgano deeconcentrado de la SHCP y tiene 
como funciones la inspección y vigilancia de las Instituciones de 

Crédito en el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Regla

mentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. Asimismo, funge 

como órgano de consulta de la misma Secretaria y coadyuva con la 

politica de regulación monetaria y crediticia que compete al Ban
co de México. mediante la expedición de disposiciones e instruc

ciones a las Instituciones de Crédito. 



52 

Por otra parte. la CONABASE inspecciona el funcionamiento de 
las Aseguradoras y Afianzadoras y supervisa que las funciones y 

acciones de éstas organizaciones estén dentro del marco juridico 
establecido por la Ley General de Instituciones de Seguros y por 

la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. respectivamente. 

2.2.1.2. COMISION NACIONAL DE VALORES (CONAVAL). 

La CONAVAL es también un organismo desconcentrado de la SHCP 
y est6 encargado de regular el· Mercado de Valores !integrado por 

las Casas de Bolsa y las Sociedades de Inversión) . Asimismo se 
aboca a vigilar la debida observancia de loa ordenamientos y dis

posiciones de la Ley del Mercado de Valores y la Ley de Socieda

des de Inversión. 

2.2.2. BANCO DE MEXICO. 

El Banco de México es el Banco Central de nuestro pais, te

niendo como funciones las siguientes: 
Dirigir la politica monetaria y crediticia de acuerdo con las 

decisiones de las autoridades monetarias mexicanas. 
- Emisión y acunación de los billetes y monedas nocionales, as1 

como su destrucción. 
Regular la circulación monetaria, las tasas de interés y el 

tipo de cambio del peso respecto al exterior. 

Centralizar lae reeervaa monetarias y de divisas, y fungir co

mo ci!matra de compensación. 
- Encargarse del servicio de tesoreria del Gobierno Federal y 

fungir como su agente financiero en operaciones de cr~dito in
terno y externo. ast como ser su asesor en materia económica y 
financiera. 

- Unico autorizado para aplicar el encaje legal a las lnstitu-
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ciones de Banca Múltiple. Definiendoee el encaje legal como 

el impuesto que el Banco Central aplica a las reservas de la 

Banca Múltiple en un porcentaje dictaminado por él mismo: los 
recursos obtenidos por éste concepto son canalizados en suma

yor parte a la Banca de Desarrollo y a los Fondos de Fomento 
para la consecución de sus objetivos. 

~dem6s de las funciones de Banco Central ya enunciadas. el 

Banco de México funciona también como fiduciario. al tener cons
titufdos en él a varioe fondos. dedicados ~l logro de diversos 

objetivos.• 

2.2.3. BANCA MIJLTIPLE. 

Las Sociedades Nocionales de Crédito de Banca Múltiple. tam
bién llamadas Banca Comercial, su propósito fundamental es la 

captación de recursos del público. y la canalizacion de éstos me
diante el crédito, a actividades productivas que posean garantías 

suficiente7 que respalden la recuperación del crddito y funge 
adem4s como intermediario financiero, entre los fondos de fomento 
y los solicitantes de crédito. por lo cual recibe una remunera

ción llamada comisión y es denominada banca de primer piso. 

2.2.4. BANCA DE DESARROLLO. 

La Banca de Desarrollo tiene como objetivo fundamental el 
financiamiento de actividades prioritarias, mediante créditos 

preterenciales y servicios complementarios. los cuales pueden ser 

otorgados por ellos miomos o por sus fondos de fomento. Su obje
tivo es impulsar el desarrollo económico del pats, apoyanrlo a los 

• Medio Siglo de Financiamiento y Promoción del Comercio Ex
terior en Mdxico. Op. Cit .. p. 39. 
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sectores industrial, agropecuario. agrícola. comercial. de in

fraestructura y servicios p\lblicos. pesquero y turístico. 

Sus recursos son obtenidos de la recuperación de cartera. de 
rendimientos crediticios. de recursos fiscales. de asignación de 

dinero proveniente del encaje legal ejercido por el Banco de Mé

xico y por contratación directa o indirecta de créditos externos. 

2.2.4.l. FONDOS DE FOMENTO. 

Los fondos de fomento estdn fideicomitidos en bancos de de

sarrollo y .tienen como propósito especifico la canaliz4ción se

lectiva del crédito hacia. ciertas 4reaa de la economía; apoyan 

fundamentalmente a la pequena y mediana industria. a la agricul
tura y ganader!a. a las exportaciones mexicanas y al equipamiento 

de las empresas industriales que destinan su producción a la ex
portación; al desarrollo turtstico. a los estudios de pre1nver

sión y al desarrollo de la vivienda de interés social. 

Los fondos de fomento industrial son aquellos que apoyan fi

nancieramente todo tipo de actividades que emprendan las empresas 
industriales: el funcionamiento de éstos fondos. el lipo de apo
yos y los destinatarios espec1ficos de los mismos, están plasma

dos con todo detalle en la segunda parte del Capitulo 1 del pre

sente traba.jo. 

2.2.5. ASEGURADORAS. 

Las Aaegurad~ras tienen como propósito la venta de seguros 

rte vida y de bienes muebles e inmuebles. su objetivo es la capta

ción de recursos monetarios a través de la venta de seguros ordi

narios y la venta de planes de protección-inversión. es decir se-
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guros capitalizables varios anos después de su contratación ini
cial. 

Con esto se pretenden generar volúmenes crecientes de aho

rro, para fortalecer el papel de las ~seguradoras como inversio
nistas institucionales, a fin de consolidar el mercado de capita

les mediante la colocación de recursos a largo plazo que contri

buyan a financiar actividades y proyectos prioritarios.• 

Este objetivo no ha alcanzado los niveles deseados. debido 

principalmente a que el ingreso real de la población ha disminui
do de forma sustancial. con ·10 cual el remanente que existía para 

el ahorro ea irrisorio o inexistente en la mayor parte de la po

blación. 

Las institucionee o sociedades mutualistas de seguros podrdn 
realizar una o más de las siguientes operaciones de seguros: 
I.- Vida, II.- Accidentes y enfermedades. y III.- Danos en alguno 
de los ramos siguientes: responsabilidad civil y riesgos profe
sionales. marítimo y transportes. incendio. agrícola, automóvi

lee. crédito, diversos y loa especiales que estipule la SHCP. 

Los seguros referidos anteriormente son los siguientes: 

I.- Para las operaciones de vida. los que tengan como base del 

contrato riesgos que puedan afectar la persona del asegurado en 

su existencia. Estas operaciones comprender4n los beneficios adi

cionatea'1[ue basados en la salud o en accidentes personalea. se 

inclu;.ia'n en pólizas regulares de seguros de vida. Asimismo se 
coneiderar4n en este rubro los contratos de seguro que tengan co
mo l>aee planee de pensiones relacionados con la edad, jubilación 
o retiro de personas. 

•Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 1984-
1988. Poder Ejecutivo Federal, SHCP. 1984, pp. 70 y 154. 
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II.- Para las operaciones de accidentes y enfennedades. los segu
ros que tengan como base la lesión o incapacidad que afecte la 

integridad personal. salud o vigor vital del asegurado. ocasiona

da por un accidente o enfermedad de cualquier género. 

III.- Por danos en cada uno de los casos referidos. los seguros 
que amparen la indemnización por los danos, perjuicios y/o pérdi

da total que sufran los bienes muebles o inmuebles asegurados por 
causa de accidente. robo o traslado; según sea el caso. 

2.2.6. AFIANZADORAS. 

Las instituciones de fianzas constituyen el sector 
queno del Sistema Financiero Mexicano. y su función 

m4s pe

es la de 

prestar el servicio público de garantizar transacciones mercanti
les y civiles entre personas físicas y morales de los sectores 
público. social y privado. 

sus actividades son limitadas. no obstante se han propiciado 

las condiciones para su fortalecimiento. con el objeto de que las 
afianzadoras puedan aportar recursos de largo plazo para el fi

nanciamiento del desarrollo. 

El margen de operación de una institución de fianzas será el 

15% de su capital base de operaciones: en relación a las respon
sab!l!dadea que contraiga mediante el otorgamiento de !lanzas, 
deber4 tener suficientemente garantizada la recuperación y com
probar en cualquier momento las garantfas con que cuente. cual

quiera que sea el monto de la fianza. 

Las Afianzadoras sólo aswair4n responsabilidades como fiado
ras mediante el otorgamiento de pólizas numeradas y documentos 
adicionales a las mismas. tales como loa de ampliación, d!sm!nu-
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ción. prórroga. avisos de aceptación y otros documentos de modi

ficación. El beneficiario al ejecutar su derecho. deber6 compro
bar por escrito que la póliza fue otorgada: y la devolución de 
una póliza a la institución que la otorgó. establece que su obli
gación como fiadora se ha extinguido. 

2.2.7. MERCADO DE VALORES. 

El Mercado de Valores es el Jugar donde concurren las Casas 
de Bolsa. las empresas que requieren financiamiento (para lo cual 
ponen a la venta.acciones de su organización). e inversionistas 

deseosos de obtener mayores rendimientos por su dinero que los 
que le ofrece la Banca Múltiple. 

Las Casas de Bolsa fungen como intermediarios financieros 

entre los inversionistas y las empresas ofertantes de acciones. 
también denominadas instrumentos de inversión, que pueden ser de 
corto. mediano y largo pldzo. 

El objetivo del Mercado de Valores es ser fuent6 de finan

ciamiento para las empresas. Así se define como un espacio f1sico 
donde aRisten ofertantes y demandantes. se establece la oferta 

pública de Vdlores. lo intermediación de los mismos y Jos activi
dades de las personas que en el intervienen. 

El Mercado de Valores existe con el fin de facilitar lo 
asignacióñ de capital entre particulares. empresas y unidades gu

bernamentales. actuando las instituciones ·financieras como inter

mediarias. Dicho mercado proporciona liquidez de dos tormos: pri
mero. permitiendo que las sociedadea anónimas (empresas) puedan 

obtener tondos de una manera rdpido vendiendo nuevos emisiones de 
valores a precios razonablemente competitivos: y segundo tacill
tando a los inversionistas compradores de valores que los puedan 
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vender con relativa facilidad y rapidez, convirtiendo un activo 
documentario en efectivo.• 

El Mercado de Valores se divide en mercado a corto plazo y 

mercado a largo plazo. El .. rcado a corto plazo comprende valores 

cuyo vencimiento es a un ano o menos y se le denomina mercado de 

din•ro. en tonto que en el ,,,.rcado a largo plazo. también !loma
do llHlrcado de capital•• se negocian valores con vencimiento supe
rior a un ano. 

Ntrcado 41 Dinero.- Es el lugar donde se negocian valores 

con vencimientos a un ano o menos. tales como certificrJdos de te

sort1ria de la ftJderación, papel comsrcial y certitictJdos de depó

sito negociables. A continuación se presenta una descripción de 

casa uno de éstos instrumentos de inversión. 

Certificado• de Teaor•rla.- Representan obligociones del go

bierno con vencimiento determinado y que pueden ser adquiridos 

~on.1.andos a corto.plazo y hasta con fondos a mediano plazo. 

Papel Comercial.- Representa t1tulos. pagarés o documentos 
sin garantia real de pago. emitidos por las grandes empresas para 

allegarse fondos. colocandolos entre el público inversionista. 
J.os emisores de p4pel comerci"J se clasifican en do.s categor1as: 

en primer lugar las instituciones financieras que emiten papel 
comercial para colocarlo entre personas acaudaladas. fondos de 

pensiones y compan1aa de seguros. En segundo lugar las empres4s 

industritJles o de servicios que utilizan una red intermediari& 
para colocar sus emisiones de papel comercial. 

C•rtlticadoa d• O.pdalto.- Son instrumentos de inversión o 

•Block. Stanley y Hirt. Geoffrey. Fundamentos de Adminis
tración Financiero, Ed. C.E.C.S.A .• México. 1986, pp. 392-393. 
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corto plazo, cuya tasa de interés es m6s elevada que la que se 
gana sobre certificados de tesorer1a. Son otorgados por Bancos, 
Instituciones de Ahorro y Prest41110s. y demds Instituciones Finan
cieras paira el depósito." 

llfCC4tlo 4• Ctpitalt1.- Se denomina también mercado a largo 
plazo y en él se negocian valores emitidos por las empresas con 

vencimiento mayor a un ano. tales como obligaciones. dccjones co

munes. occiones preferentes y v~Jores convertibles. A continua

ción una breve descripción de los mismos. 

Obligacion••·- Son Valoree de renta fija emitidos por las 
grandes empresas sin garantía real. la tasa de interés depende 

del movimiento que se de en el mercado de capitales. 

Accione• Coeuntt.- Los poseedores de date tipo de acciones 
se consideran propietarios de las compan1as. Los accionistas co
munes eligen a los miembros del Consejo Directivo, quiénes a su 

vez seleccionan a la alta gerencia. 

Accionew Pr•l•r•nte6.- Son un valor híbrido que combina los 
rasgos de acciones comunes y de pasivos. Los dividendos que se 

pagan a éstos valores no son deducibles de impuestos para la em

presa. lo cual si procede como gasto deducible cuando se pagan 

intereses sobre el pasivo. Existen dos clases de acciones de éste 
tipo: acciones preferentes con dividendo acumulativo. donde si 

loe dividendos correspondientes a un periodo no se pagan a loe 
ar.cionistae preferentes se considera que eatdn acumulados y se 
habrdn de aftadir a los dividendos del siguiente periodo: y accio

ne• preferente• participante•, donde una pequena cantidad de emi
sión d• acciones preferentes ee coneidera participante a las uti
lidadee de la emprHa. 

• Idem, pp. 210-211. 23&-236 y 364. 
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Valoree Conv•rtibl••·- Son valores que pueden canjearse con 
una compaM1a por una forma diferente o tipo de valor. Los valores 
convertibles generalmente presentan obligaciones o acciones pre
ferentes que pueden canjearse por acciones comunes.u 

2.2.7.1. CASAS DE BOLSA. 

Los Cosos de Bolso se redujeron de 31 en 1962 a 26 en 1966. 
debido a la nacionalización de la banca y a su desvinculación de 

ésta. con el propósito de fortalecer a las instituciones pequenas 

al fusionarlas con las grandes. 

La Bolsa de Valoree es el lugar donde se compran acciones de 

diversas empresas. mismas que las ofertan para obtener recursos 
monetarios a menor costo que los adquiridos mediante préstamos 
bancarios. 

El dinero obtenido por la venta de acciones es utilizado por 

la empresa. después de pagar su comisión a la Casa de Bolsa. para 
financiar proyectos específicos o solventar compromisos previa
mente contraídos. 

Dicho dinero es un préstamo de los compradores de acciones a 

la empresa. por el cual los primeros obtendrán un rendimiento ma
yor o menor al que obtendrían ei lo ahorraran en un banco. depen

diendo de Ja alza o la b4Ja en el valor de las acciones, según el 
comportamiento del Mercodo de Valores. 

El comportamiento de •stae instituciones durante el sexenio 
anterior. ha sido narrada en la primera parte de •ste capitulo. 

• Idem, pp. 364. 611, 623 y 630. 
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2.2.7.2. SOCIEDADES DE INVERSION.· 

Las Soci~dades de Inversión tienen por objeto la adquisición 
de valores y documentos seleccionados de acuerdo al criterio de 

divers~ficacidn de riesgos. con recursos proveriientes de la colo
cación de acciones representativas de su capital social entre el 

püblico inversionista. 
Las Sociedades de Inversión pueden ser: 

Sociedades de Inversión Com~n.- Operan con valores y documen
tos de renta variable. 

Sociedades de Inversión de Renta Fija.- Operan exclusivamente 
con valores y documentos de renta fija. 
Sociedades de Invereión de Capital de Riesgo.- Operan con va
lores y-doc:ullentoa.emitidos por empresas que requieren recur
sos de largo plazo y cuyas actividades est6n relacionadas 
preferentemente con los objetivos de la planeación nacional 
del desarrollo. 

2.2.B. ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO. 

Las Organizaciones Auxiliares de Crédito están constituidas 

en forma de Sociedad Anónima de Capital Variable y organizadas 
con apego a la Ley General de Sociedades Mercantiles: y se inte
gran por Almacenes Generales de Depósito, Uniones de Crédito y 

Arrendadoras Fin~ncieras. 

2.2.8.1. ALllACENES GENERALES DE DEPOSITO. 

Tienen por objetivo el al .. cenamlento. guarda y conservación 
de bienes o .. rcancfae, y la expedición de certificados de depó
sito y bono• de prenda. 
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También podr6n realizar la transformación de las mercancías 

depositadas a fin de aumentar el valor de éstas. sin variar esen

cialmente su naturaleza. solo los Almacenes Generales de Depósito 
est6n facultados para expedir certificados de depósito y bonos de 

prenda. 

Dichos almacenes pueden ser de dos clases: 

- Los destinados a graneros o depósitos especiales para semi
llas. frutos y productos agr1colas naturales o industrializa
dos; así como para recibir en depósito mercancías o efectos 

nacionales o extranjeros de cualquier clase. por los que se 

hayan pagado los impuestos correspondientes. y 
Los que puedan recibir mercanc1as destinadas al régimen de de

pósito fiscal, ademds de las contenidas en el p4rrafo ante

rior. 

2.2.8.2. UNIONES DE CREDITO. 

Las Uniones de Crédito pueden ser agrícolas. ganaderas. in

dustriales, comerciales y mixtos: operan con el propósito de 
prestar garantías o avales para los créditos que contraten sus 

socios. realizan prestamos entre éstos. administran obras propie
da4 de sus asociados. reciben depósitos de Jos Socios. promueven 

lo orgánizoción de industrias y adquieren acciones y t1tulos se
mejantes. 

Sin embargo, loa crdditoa canalizados a lae Uniones de Cré

dito representan un porcentaje muy bajo del crédito bancario to
tal. siendo la banca de desarrollo y fondos de fomento especiali
zedos en agricultura y ganaderla Ctales como el Banco Nacional de 
Crédito Rural 1BANRURAL' . Fideicomisos Instituidos en Relación 
con la Agricultura 'FIRA'. Fideicomiso para Obras de Infraestruc
tura Rurál 1FOIR', etc.) quiénes han tenido una participación ma-
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yoritaria y creciente en dichos créditos. debido a que las opera

c~ones de tales Uniones son poco atractivas para la Banca Comer

cial, por lo reducido de sus montos y el alto riesgo de su recu
peración.l3 

2.2.8.3. ARRENDADORAS FINANCIERAS. 

Las Arrendadoras Financieras tienen por funciones la adqui
sición de bienes muebles e inmuebles para otorgarlos en arrenda

miento financiero. comprar bienes del futuro arrendatario con el 
compromiso de darlos a éste en arrendamiento financiero, obtener 

prestamos y créditos de instituciones de cr~dito y seguros nacio
nales o entidades financieras extranjeras para destinarlos a ope

racionea financieras propias o de los proveedores. fabricantes o 
constructores de los bienes que ser4n objeto de arrendamiento fi

nanciero. 

Dicho arrendamiento consiste en que cierto porcentaje de la 
renta que paga el arrendatario por el uso del bien. se le conei

derar6 como parte del pago del mismo. después de determinados 
anos (generalmente cinco) cuando puede comprar el objeto arren

dado. 

• Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 1984-
1988, Op. Cit., p. 74. 
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2.3. POLITICA INSTITUCIONAL PARA EL FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDA
CION DEL FOMENTO INDUSTRIAL. 

La polftica instrumentada por el Estado a lo largo del.pe
riodo 1983-1988. para coadyuvar y afianzar el fomento industrial. 

fue plosmada en diversos programo.a institucionales de uno manera 
directa o indirecta. por lo cual se har4. refer'encia a éstos en lo 

concerniente únicamente a las pol1ticas de apoyo a la industria. 

2.3.1. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO CPNDl 1983-1988. 

Este Plan Nacional de Desarrollo hlzo referencia a la Pol1-
tica de Financiamiento de Desarrollo. que pretendía realizarse 

sin una excesiva creación monetaria interna y con una menor uti-
1 ización relativa del crédito externo, estableciendo un equili
brio entre las necesidades existentes y los recursos disponibles. 

Una de las metas era elevar el nivel de ahorro interno al 

fortalecer. mejorar y modernizar el Sistema Financiero Nacional: 
para canalizar eficientemente los recursos monetarios conforme a 

las prioridades del desarrollo. 

La nacionalización de la bdnca ofrec1a la posibilidad de una 

mayor racionalidad en la asignación del crédito entre sectores y 

regiones. para lo cual los bancos de fomento se especializaron en 

la atención a sectores determinados: los fondos y fideicomisos 

financieros se vincularon. en la mayor parte de los caeos. al 

banco de tomento m4s af1n a sus propósitos: las tasas activas de 
la banca de fomento se ajustaron con flexibilidad. en relación al 
costo de captación <C.P.P.l: el crédito de tomento se otorgó como 
parte de un programa de apoyo m4s completo. que inclu1a asesorla 
técnica y extensionismo: y se trató de evitar que el crédito de 
la banca de fomento se concentrara en pocos deudores. consideran-
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do el acceso de otros al mismo. para beneficiarlos también con 

financiamiento.M 

Es cierto que en lo antes expuesto no se menciona explícita

mente el apoyo del fomento industrial. debido a que es parte in
tegral de toda política de financiamiento para el desarrollo, ya 
que para lograr éste es necesario impulsar a la industria nacio

nal: asimismo es conveniente resaltar la importancia que en el 
PND se otorgó a la banca y tondos de fomento. los cuales consti
tuyen elementos de suma importancia en el financiamiento del de
earrol lo. y en especial del nector industrial. 

No obstante lo anterior. el PND trata un punto denominado 

Desarrollo Industrial y Comercio Exterior. donde se diagnosticaba 
que la producción industrial hab1a ocurrido en un marco de depen
dencia del exterior y de esca9a competencia nacional e interna
cional; lo cual _limitó el desa.rrollo de una. tecnología nacional. 
en especial el avance insuficiente del proceso de sustitución de 
importaciones de bienes de capital. 

Asimismo, la planta productiva se encontraba en crisis. mis
ma que se caracterizaba por cuatro factores: insuficiente deman
da. escasez de divisas, endeudamiento externo e inadecuado finan

ciamiento. Para resolver éstas dificultades se creó el Programa 

para la Defensa de la Planta Productiva y el Empleo. donde los 
renglones claves para preservar dicha planta eran: la producción 
de bienes b4sicos. en especial los de consumo popular: bienes de 

capital. productos qu1micos y petroqu1micos. y de exportación. 

La estrategia era la reorientación y modernización del sec
tor induatriel. a trav•• de desarrollar la oferta de bienes b4si
cos. fortalecer selectivamente la industria de bienes de capital. 

M Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. Poder Ejecutivo Fe~ 
deral. S.P.P .• México. 1983. pp. 183-189. 
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vincular la oferta industrial con el exterior impulsando las 
4reas con capacidad para generar divisas: crear tecnología propi~ 

para inducir la independencia económica nacional. y eficientar y 
hacer competitiva a la industria paraestatal para que fuese ele

mento de apoyo de los factores anteriores. 

El desarrollo tecnológico permite elevar la productividad. 
generar opciones de sustitución de importaciones·cte bienes inter

medios y de capital. y aumentar las exportaciones no petroleras. 
Para lograrlo se procuró dar especial atención a las pol1ticas de 
regulación macroeconómica y de fomento industrial: ésta última 

trató de orientar la demanda pOblica a la producción nacional y 

otorgar esttmulos a la producción y desarrollo tecnológico. 

La pol1tica de financiamiento a la industria es esencial pa

ra au tomento. por lo cual se canalizaron recursos a las indus
trias con problemas de liquidez y capitalización al inicio del 

sexenio. con el fin de preservar a la planta productiva existen
te. Se previo. a mediano plazo, favorecer el cambio estructural 

asignando recursos hacia ramas y proyectos prioritarios. orien

tando el crédito a través de la banca nacionalizada. hac1a pro
yectos espec1ficos y empresas que aseguraran la rentabilidad de 

los mismos. 

Se planeó reducir los niveles de concentración de la inver

sión y mejorar la participación de la pequena y mediana industria 
en la integración de la producción industrio!. debido o la impor
tancia de ~stas empresas. misma que estriba en su capacidad de 
absorber y capacitar a la fuerza de trabajo y desarrollar voca
ciones empresariales. porque su capital es nocional (en la mayor 
parte de los casos> y poseen flexibilidad en la respuesta a los 
cambíos de mercado: adem4s se caracterizan por la similitud de 
problemas que enfrentan. 



67 

Por lo antes expuesto se planeó instrumentar la política de 
fomento a la pequena y mediana industria, que enfatizaba la cana

lización de financiamiento a través de bolsas de subcontratación. 

Uniones de Crédito. Banca de Desarrollo y Pondos de Fomento. que 
además otorgarían apoyo preferencial y apoyo a las exportaciones 
y al desarrollo tecnológico.m 

2.3.2. PROGRAMA INMEDIATO DE REORDENACION ECONOMICA (PIRE). 

El PIRE fue instrumentado a principios de 10983. debido d Ja 
crisis económica reinante, misma que se caracterizaba P?r un alto 
índice de desempleo. nulo crecimiento de la econom1a con retroce
so en algunos sectores, como el agropecuario; inflación a la al

za. insuficiente ahorro interno y excesivo d~ficit del sector pú

blico. 

El PIRE establecía como propósito fundamental de ld política 
económicd de 1983 el proteger el empleo y la planta productiva. y 
defender el poder adquisitivo del salario; en lo concerniente a 

la planta productivd no resultaban muy cidras la pol!ticd yac
ciones para protegerla. ya que en el caso de la política carnb1a

ria. debia preservarse esa planta de loa "movimientos violentos" 

del tipo de cambio. debido a que es evidente que la perjudican: 
pero el hecho de que no se den éstos movimientos tampoco signifi

ca un apoyo al desarrollo de la planta productiva. ademds de que 
no dependen del sistema cambiarlo sino. fundamentalmente. de loe 
ritmos y tasas de inflación en un momento dado. 

En lo concerniente a la pol!tica de apoyo a la demanda, bus
caba la reorientación hacia el mercado interno de las compras del 
sector p~blico y el tomento de las exportaciones, principalmente 

• Idem. pp. 314-326. 
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de la pequena y mediana industria. para mantener la demanda du

rante el periodo de contracción económica. Dificilmente bastaría 

con orientar el consumo del sector público. ya que el logro de 

esos dos pt upósi tos está en función primordialmente de la compe

titividad de nuestra industria ~n el exterior y en el mercado in
terno.,. 

Las condiciones de crisis económica aguda preva 1 ecientes en 

1988 hacen evidente el fracaso del PIRE. ya que las ca.racter1sti

cas que conformo.han la crisis de 1983. estuvieron presentes ol 

final del sexenio más graves aún que en aquel ent~nces. No obs

tante fue un intento por sacar adelante la economia nacional. 

2.3.3. PROGRAMA NACIONAL DE FOMENTO INDUSTRIAL Y •:OMERCIO EXTE
RIOR CPRONAFICEl 1984-1988. 

El objetivo basico del PRONAFICE fue promover 
de desarrollo que permitiera al país consolidarse 

industrial intermedia hacia fines de siglo. donde 

una dinámica 

como potencia 

el desarrollo 

industrial fuese eficiente y competitivo, con crcc1miento auto
eostenido de un sector industrial articulado con la econon11a nd

cional y competitivo con el exterior. con genaración de empleos 

bien remunerados y una distribución del ingreso mas equitativo: 

con desarrollo de una tecnología vinculada a la planta producti

va. cdpacitación de los recursos humanos y aprovechamiento de la 
infraestructura y especialización de la producción por regioneo: 
y con un empresaria.do nacional líder del desarrollo industrial. 

La estrategia para el logro del Programa se dividia en seis 

•Bueno, Gerardo. "Hacia una evaluación de la actual politl
ca económica de M'xico", Comercio Exterior. Banco Nacional de Co
mercio Exterior. S.A., Vol. 33. Núm. 4. M'xico. (abril de 1983). 
pp. 289-290. 
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partea: 

1) Un nuevo patrón de industrialización que propiciara un 

crecimiento autosostenido y evitara la vulnerabilidad externa. 

2) Un nuevo patrón tecnológico que permitiese incorporar a 
la planta productiva el potencial de nuevas tecnologías. 

3) Racionalización de la organización industrial que utili
·zara de manera óptima los recursos y capacidades de la planta 

instalada. 

4) Estrategia de localizaciOn industrial que Impulsara un 
desarrollo regional annOnico y equilibrado. 

5) Participacjón.de .los sectores pt'.lbl ico, social y privado 
en la industria. conformCt a sue caracterfsticas. capacidades y de 
manera complementaria. 

6) Generación continu~ de empleos mejor remunerados y la 

creciente satisfacción de las necesidades bdsicas do la pobla
ción. (Este punto mds que una estrategia debió considerarse como 

un propósito)." 

Laa políticas de Fomento a la Industria plasmados en el 
PRONAFICE eran siete: 

1) Polttico dt finonci19ionto. 

Consi•tia en la aelgnación creciente de cr6dito a largo pla
zo y el aporte de capital d• rieego a las empresas que asi lo re
quirleeen, dedo que ere condición indispensable de la expansión 
lndU8trial en lo• sector•• prioritario•. 

• Programa Nacional de Fomento Industrial y C099rcio Exte
rior 1984-1988. Poder EJecutivo Federal. SECOFI. N6xlco. 1984, 
pp. 10-11. 23-24. 
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Para el logro de lo anterior, el sistema de financiamiento 

industrial debía adoptar un enfoque integral, que iría desde los 

estudios de prefactibilidad hasta la comercialización. complemen

tado con un amplio conjunto de servicios financieros vinculados 

con programas globales de fomento. 

Las lineas do acción de la politica de financiamiento se 

apoyarían en la reinversión de utilidades. al hacerla mas atrac

tiva que el crédito o la ded1Jc-ci6n de pagos fiscales sobre inte

reses: en la canalización efici13nte de recursos financieros por 

parte de las instituciones de fomento y del sistema bancario. me

diante la coordinación de i~s asignaciones crediticias. aportes 

de capital de riesgo a· solicit:.id de las empresas y bajo compromi

so ~oncertado en las dreas prioritarias: el crédito selectivo 

preferencial se otorgaría a las ramas de mdxima prioridad y bajo 

los criterios de temporail1d~d. o.?1 crédito selectivo no preferen

cial apoyaría al resto de :~s r~mas prioritarias y el crédito co

mercial seria de libre dis~on:b¡lidad. 

La BGnca de Desarrollo y los Fondos de Fomento canalizarj~n 

principalmente y de forma creciente el crédito preferencial bajo 

criterios de temporalidad y ~~ntobil1dad económica y social de 

los proyectos: en tanto que la Banca Múltiple consideraría la 
viabilidad de los proyectos como garantía, sobre todo en los cré

ditos·de largo plazo y en el ap~yo a la pequena y mediana empre

s•. 

'La Banca de Desarrollo deb1a incrementar su participación en 

el B:_istemn bancario y racional iznr el crédito d las empresas pa

roest'o'toles. NAFIN y BANCOMEXT dor1on continuidod • "u 11neo de 
especializdción y desconcentrdr1an su cartera: en tanto que 

BANCOMEXT y FOMEX opoyor1on integrolmente en su proceso producti
vo a las empresas exportadords. 
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Nl\FIN cont 1 nurw la .3poyandr• pl"t"Yt"Ct(•S de "'l ta i·entabi l 1d.:1d 

s-:··~·üd y agi.l i2etndo su operacir~n. para lo cual se .;oordinarld con 

los Fondos de Fomento Industi:·ial. mismos que hal'lan compatible su 

P.0p~.-1,; id l lddd con l dS po l :í t j cas de PRONAFICE: 

- El PAI serla un instl'ument•:i de congruencia. encdrgad1." de 

c~.·n111ntar la normat1vidad de los sectores financiero e indus

trHd, 

- El fOGAIN deb1o encaminar eu apoyo bdsicamonte a la micro 
y pequeha 1nduetr1a. 

El FONEI ampliarla eue recursos financieros para el desa
rrollo tecnológico y la inversión en equipo anticontaminante. 
concodiendo cred1to al equipomiento con productos de fabricacion 
nac1on~l e integrando Jos apoyos a le industria da bienes de c~

pital. 
- El fONEP apoyor1• a retJiones prioritaria~ y a actividades 

í!:..~tr~t~g1cas o c:omplemt:>nll:l.r1as d!." cadonb.fl produc:t lVll.-:t. 

El FOMIN apvrta1·1a tempor.!ilm~nt . .::i .:o.p1tal o empresas pr10-

1·itar1as. atond1endo particularmente las nece$idades de proyectos 

d~ elevado rieagr.:i y largos pertodos de maduracton, como lo t:!S el 

desarrollo tecnológico. 

- El FIDEIN apoyarJo la desconcentraclón regional y la ins
t6laciOn de equipo anticontaminante. 

Co1nu :;ie podrd obs~rvar. la importancia que el PRONA.FICE 

i:•torg.sba tt los Fondos di;- Fomento Industrial ~r·a muy g1·ande. ya 

•¡ue los consideraba como lnstrumentos básicos pord la políticd de 

f~nanciom1~nto d~l desarrollo industrial. lo cl1al resalta lo s1g

r11i1cdtivo del estud10 de lds 6ctividades de dichos fondoa durdn
te el sexenio anterior. 

Asimismo s~ prevelil que lag pol.1ticas de fínanciami~nto se 

ttp-:•yoran tambi~n en la Banco Múltiple. que segui2·H1. fungiendo co

mo banca de primer piso; en el ahorro capt~,do por los intermedia.-



rios financieros no bancarios como Aeeguradoras, Mercado de Valo

res y Uniones de Crédito, a fin de destinarlo a financiar activi

dades prioritarias. 

2) Politica del Sector Industrial Paroestatal. 

La participación del Estado en la industria tenia como pro
pósito garantizar el control nacional de las actividades estraté

gicas e inducir y complcmttntar la oferta de productos bdsicos. la 

integración de la planta productiva. el aumento.y diversificación 

de las exportaciones y el desarrollo tecnológico. 

Su objetivo era constituirse en un catalizador del desarro-
1 lo industrial. a trav~s de su capacidad de ofe»ta. demando y ge

neración de divisas. 

El PRONAFICE consideraba a la industria paraestatol como un 
instrumento de fomento a su sector y un factor complementario a 

la industria privada. para fortalecer el proceso de industriali
zación nacional y la capacidad de competencia con el exterior. . 

As1, la política del sector industrial paraestatal cons1st1a 

a grandes rasgos en: 
- La de!inición y programación de su inversión y producción. 

para favorecer la integración de la induatria y una articulación 

intersectorial más eficiente. 

- La utilización de la capacidad de compra del sector pabli
co para reorientar y estimular la producción interna. os! como 
para abrir nuevos mercado• a lae exportacionee mexicanas. 

- El •aneamiento de la estructura financiera del sector pa
rae•tatal. para el logro de una .. yor eficiencia operativa. 

- El desarrollo tecnológico. mediante la consolidación de 



las empresas paraestatales que se dedicaban a la investigación y 

desarrollo en las industrias petroleras. siderQrgica. nuclear. 

electrónica y metalmec4nica. Asimismo el sector paraestatal debía 
explorar. solo o en conjunto con los sectores social y privado. 
alternativas tecnológicas en computación. microelectrónicd. bio

tecnología y fuentes energ~ticas alternativas. 

31 Política de Desarrollo Tecnológico Industrial. 
Tenía como propósito fundamental el alcanzar un desarrollo 

tecnológico propio y autosostenido incrementando la eficiencia. 
competitividad y productividad de la industria nacional. Lo ante~ 
rior con el propósito de conformar una industria especializada en 
el comercio exterior. mejorar la distribución del ingreso e in
crementar la demanda. 

·Para crear una base tecnologfa propia. debfan realizarse las 

acciones siguientes: desarrollar tecnologías en forma autónoma o 
con el apoyo de centros de investigación y desarrollo tecnológi

cos nacionales e internacionales. transferir tecnologías a las 
empresas y vigilar su asimilación. adoptar las tecnologías trans

feridas para su posterior innovación y difusión. y promover la 
inversión extranjera donde const1tuyese un vchtculo para la in

corporación se teCnolog1a. 

Se propiciaría la absorcíón de tecnolog1as madur4s relacio

nada& con la producción de bienes b4sicoa y la incursión en nue
vaa 4reas de desarrollo tecnológico. apoyando a la pequena y me
diana induatria principalmente. 

Laa empreaaa que realizaran proyectos que incorporaran tec
nologf .. madurae. nuevaa o de punta. orientados a la producción 
para exportación. de productos b4sicos o de suatitución de impor
taciones: recibirían financiamiento. mediante programas integra
les de capital de riesgo de la Banca de Desarrollo y en particu-



lar del FONEI. FOMIN y CONACYT. 

Ademds. se adecuarían las funciones del INFOTEC para confor
mar en 61 un sistema nacional de información para el desarrollo 
tecnológico de la industria. mismo que se conformaría de un banco 

de información tecnológica y con otro de información en ingenie

ría. 

El FOMIN y FONEI aportarían capital de riesgo para el desa
rrollo tecnológico y operarían en torma complementaria; por su 
parte ·el FONEP apoyaría Ja realización de estudios de selección. 
evaluación. transferencia. asimilación. adaptación e innovación 
tecnológica, y d•llld• asesoraría a otros fondos para evaluar pro
yectos que solicitaran capital de riesgo. 

4) Política de Localización Industrial. 
Esta política perseguía dos objetivos: coordinar la inver

sión en infraestructura del Gobierno Federal y entidades paraes
tatales con los estados y municipios para el Optimo aprovecha

miento de Jos recursos existentes: y otorgar estímulos del Go
bierno Federal para propiciar nuevas inversiones. lo cual permi

tiría orientar el crecimiento industrial hacia lugares en que eJ 
beneficio socidl y económico fuese mayor con la industrid!Jza

ción. 

Asimismo. ae pretendía una localización industrial eficien
te, foa>entado Ja ubicación de Ja actividad· económica hacia ciuda
dee medias para coneolidar a corto plazo nacleoe industriales in
tegrado• regional .. nte: a•í como la desconcentración de Ja zona 
.. tropolitana de la Ciudad de lffxico. 

5) Polftiqa dt Eft1WJl01 Fi1c1l11. 

Eeta política tenfa como finalidad promover la inversión y 
empleo en 4reas prioritariae, coadyuvar a la integración selecti-
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va de cadenas productivas y al desarrollo tecnológico. e impulsar 

el desarrollo regional mediante el otorgamiento de estímulos fis

cales a las empresas que desarrollaran actividades prioritarias. 
deaconcentraran sus instalaciones del ór~a metropolitana del Dis

trito Federal. o ubicaran nuevas en ciudades medias. realizaran 

investigaciones. adoptaran y/o desarrollaran nuevas tecnclogtas. 
y a las que destinaran la mayor parte de su producción a la ~x

portacion. 

61 Pol1tica de Normalización. 

Su propósito era promover una mayor productividad en la in
dustria, aumentando la eficiencia de los procesos productivos y 

la calidad de los productos, con la finalidad de hacerlos compe
titivos a nivel internacional. favorecer al consumidor nacional y 

sustituir las exportaciones selectivamente. 

Para lo cual se hizo necesario establecer un sistema de nor
malización integral que definiera los niveles mfnimos de calidad 
de los productos naciona 1 es. estandar1zar la producción indus

trial, fomentar las exportaciones y pl·oteger a lo. planta produc
tiva de la competencia deshonesta. 

7) Polftica de Productividad y Capacitacion. 

Los objetivos de ésta pol1tica eran aumentar la. productivi

dad a través de una mayor capacitación de los recursos humanos. 
equilibrar la oferta y }a demanda de trabajadores calificados pa

ra la industria. vinculando a la planta productiva con las insti

tuciones académicas: hacer extensiva la capilcitación y producti
vidad a loe trabajadores industriales. y aumentar cualitativa y 

cuantitativamente la producción mediante la óptima utilización de 

los recursos humanos. naturales# tecnológicos y financieros. 

El PAI debía promover sistemas de capacitación, productivi
dad y empleo en las pequenas y medianas industrias. para que és-
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tas crearan y registraran sus respectivas Comisiones Mixtas de 

Capacitación y Adiestramientó.• 

Por otra parte y en forma complementaria. el PRONAFICE pro

yectaba una pol 1 ti ca d~ tomento a 1 a i r:dustr i a m.;.d i ona y pt:"qu~nd . 

en virtud de que son elementos claves de ld recupt!ra:c1ón y reo1 .. -

denación de la economJo"l y del cambio estructural. debido a quo:

son creadoras de gran número de empleos. prcducen gener.:t.lmoent~ 

bienes de consumo popular y generalizado. se ubican en zonas 

prioritarias de desarrollo. contribuyen a la integración de la 

industria por ser subcontratistas y porque requieren r·eiaUva.men

te de poco tiempo para la maduración d'3 sus proyectos. 

La pol1tica consistía en ausp1ciar la asociación d~ p~quenas 
y medianas industrias. con apoyos a grupos que ~nfrentaran pro
blemd.ticas comunes: brindar apoyo selectivo ':!: integral por tamano 

de empresa. región. sector y producto: y promover la integracion 
horizontal para articular a éstas industrias con l~s demd.s. 

El fomento de éste tipo de empresas rr~t-:-nd!a que ellas al

canzaran un incremento en su eficiencia. auspiciar su autodesa

rrollo y capital izac1ón. y promover su organización interna y c1..;n 

otras industrias semejantes. aprov~chand., su tamat1o. ubl cae ion 
geogrdtica y techo tecnológico. 

2.3.4. PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO TECNOLOGICO Y CIENTIFICO 
CPRONDETYCl 1964-1968. 

Poro el fomento industrio! el PRONDETYC estoblec!o el Pro
grama de Desarrollo Tecnológico Industrial. con una adecuada uti

lización de la mano de obra. recursos naturales. capital y divi-

Idem. pp. 139-162. 
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sos para producir m6s y mejor en términos de calidad y competiti
vid~d. 

Se pretendía desarrollar un patrón t~cnológico que eliminara 
los rezagos técnicos en las áreas industriales prior1tdrias y es

tratégicas. aumentar la competitivic!ad de Jo~ proc!u·:tos naciona

les en el .extranj~ro y seleccionar las ramas productJvas más pro

pi~ias para la adaptación y desarro;Io de nuevas tecnolog1os. Di
cho patrón tecnológico se basaría en tres líneas estratégicas: la 

difusión de tecnologías maduras. la asim1lacion de t~cnolog!as 

nuevlls y la innovación tecnológica d~ punta. 

La capacjtacjón de recursos humanos constit 1J1a un ~l~nto 

imprescindible para la ejecución de la estrategiai: la apJ1cacion 

de tecnolog1as maduras requería cuadros técnicos medios. la asi

mi Iación de tecnologtas nuevos necesitaba profesionistas técnicos 
y la innovacjón tP.~nológica de punt~ exigía recursos humanos de 

excelencia a niveles de maestr1a y doctorado: ésta ultima debla 

darse principalme~te en la planta productiva. apoyada por los 

centros de investigación, ambos trabajando en estrecha Vincula

ción y apoyos recíproco. 

El propósito fundamental de la Polttica de Desarrollo Tecno

lógico Industrial era for·talecer el desarrollo tecnológir;·o pro

pio y autosostenido. mismo que se conformarfa por el logr., de las 

metas siguientes: incrementar Ja eficí~ncia y competitividad de 
Ja industria nacional, príncipdlmente en el comercio exterior. y 

elevar la producción de la industria. mediante ~l d~sorro!lo de 

tecnologías en forma autónoma o en colaboración e int~rcambio con 
centros de investigación y desarrollo tecnológico na.cii:1nales e 
internacionales. transfiriendó tecnología e incorpordndola al 

proceso productivo de la empresa.. y a.daptdndo tecnolog1as trons

feridas al entorno mexicano. para después difundirlas e innovar

las. 
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Para el logro de las metas descritas. los Fondos de Fomento 

Industrial otorgar1an financiamiento con capital de riesgo a las 
empresas que emprendieran proyectos que desarrollaran tecnologías 

de punta: también se apoyaría con créditos a las industria~ que 

desarrollaran tecnologías que una vez incorporadas al proceso 
productivo. permitieran la exportación de productos manufactura

dos y se reforzarían los esquemas de financiamiento para el desa
rrollo tecnológica de la pequena y mediana industria. El FONEI 

sería el principal motor coordinador y financiero de los procesos 
descritos. incrementando sus financiamientos y supervisando el 

avance de Ja incorporación y desarrollo de tecnologías. 

Asimismo el PRONDETYC elaboró programas espec1ficos para la 
investigación y el desarrollo tecnológico de las industrias elec

trónica. qu1mico-tannaceütica. petroqu1mica. metal-mecánica. de 

la construcción y de la agroindustria." 

2.3.5. PROGRl\MA NACIONAL DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD 

CPRONACYP) 1984-1988. 

La capacitación para el trabajo es un derecho previsto en la 
fracción XIII del apartada "A" del articula 123 de la Constitu
ción. donde se estipulo que todas las empresas. cualquiera que 

sea su actividad, est6n obligadas a proporcionar a los trabajado
res capacitación y adiestramiento para el trabajo. 

El PRONACYP elaboró planes de capacitación en todas las 
4reas de la econom1a nacional. sin embargo solo se hard referen

ci~ a las destinadas al sector industrial. debido a que es el 

• Programa Nacional· de Desarrolla Tecnológica y Cient1fica 
1984-1988, Poder Ejecutivo Federal. CONACYT. México. 1964. pp. 
115-127. 
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sector en estudio. y constituye un elemento más de fomento•a' Ja., 

industri~. . · .. !;~,:q;;'?~~l;t 
vl).~;,"'):"l.~ 

Las pol 1t icas gubernamentales para fomentar la capaci tacióitf~i./ 

en la industria eran de diversos tipos: la fiscal. que otorgaría 
esttmulos selectivos conforme a los objetivos y metas de produc

tividad y empleo: la crediticia. que proporcionar1a financiami~n-

to a la producción y a la capacitación: la de ciencia y tecnolo
gía, que promocionaría la investigación científica y tecnológica. 

que acarrearía la capacitación de los recursos humanos que la 

realizaran: y la de organización. que estimularía la asociación 

entre productores con el propósito de elevar la productividad y 

con ello la posibilidad de acrecentar la planta productiva y las 

fuentes de empleo. 

Asimismo se pretendta desarrollar programas de apoyo a la 

capacitación con las instalaciones industriales. promoviendo el 

incremento de una mayor productividad. prestando mayor atención a 
la pequena y mediana industria. 

Además se planeaba establecer la capacitación gArencial. ~ 

fin de coadyuvar a una mejor organización del trabajo y de la 

producción: e implantar un sistema de detección de necesidades en 

la planta productiva para formular planes y programas de capaci

tación y adiestramiento donde se requiriesen. 

La importancia de la capacitacion y adiestramiento para el 

trabajo. estriba en que repercute en los niveles cualitativos y 

cuantitativos de la producción. es decir m6s productos de mayor 

calidad.• 

* Programa Nacional de Capacitación y Productividad 1984-
1988. Poder Ejecutivo Federal. Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social. México. 1984. pp. 27. 34-37, 87-88. 



2.3.6. PROGRAMA NACIONAL DE F°INANCIAMIENTO DEL DESARROLLO 
<PRONAFIDEJ 1984-1988. 

' 
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El PRONAFIDE definió como propósito esencial de Ja política 
de financiamiento, el asegurar una relación adecuada entre los 

recursos que genera la economia y aquellos orientados a financiar 

e 1 desarrollo. 

Para la obtención de recursos se elaboró un programa para 

fdrtalecer el ahorio interno•1 de los sectoro:;i público. social y 

privado, para satisfacer las necesidades del proceso de desarro-

1 lo: asimismo se planeó el fortalecimiento del Sistema Financiero 
NaciQnal, apoyado en Ja Banca Nacional y en una canalización efi

ciente de los recursos crediticios. 

La canalización de créditos por la Banca de Desarrollo y los 
Fondos de Fomento. orientados al sector secundario. tuvieron el 
propósito de darle sustento financiero a la 4ntegración y fort3w 

lecimiento de la industria nacional. impulsando la sustitución d~ 

importaciones y la promoción y diversificación de las ·~xport.acio· 

nes no petroleras. 

La característica principal que debían pi:>seer los proyectof1 

receptores del crédito de fomento era la rentdbilidod social del 

proyecto: considerando creación de empleo. grado de intogración 

.riacional. generación neta de divisas: ubicación geográfico.. entre 
otras. 

El crédito do fomento se orientaría b6sícamente ~ apoyar la 

expansión do la P!anta product~va y se fortaieceria con asisteñ-

"
1 

El ahorro interno se define como la diferencia entre el 
. ingreso nacional disponible y ef gasto de consumo final. tanto 
del sector publico como privado. 
Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 198.4-1986. Op. 
Cit .. p. 117. 
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cia técnica y capacitación, se otorgaría a plazos mayores con ta

sas preterenciales. reforzando los medios de su recuperación. y 

ee fomentaría la atención a sectores espec1ficos paro. resolver 

• las demandas crediticias correspondientes. 

Para facilitar la adecuada ejecución del progrdnla. la ins
trumentación del PRONAFIDE se proyectaba a través de los progra

mas operativos anuales de financiamiento. que se formularon cada 
ano revisando las metas y acciones consideradas en los programas 

estratégicos considerando los alcances y deticiencias obtenidos 
de su ejecución el ano anterior. 

Los Programas Operativos Anuales de Financiamiento consti
tuían el marco de referencia 'b6sico de acción financiera de las 
diversas dependencias y entidades que participaban en ld ejecu

ción del PRONAFIDE. deb;do a que se especificaban las metas da 

financiamiento de cada ano. indicando sus implicaciones probables 
para las metas de anos posteriores y ar-r:~~nes a seguir para }Q

grarlas.0 

Todos los programas antes mencionados podr1an parecer repe
titivos en cuanto a sus objetivos respecto ~ Ja industria y su 

fomento. sin embargo no es así. ya que pretend1a.n ser complemen

tarios unos con otros y giraban en torno a los preceptos genera
les plasmados en el Plan Nacional de Desarrollo 1903-1988. 

Idem. pp. 117, 128-130. 174-175. 
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C A P :r T U L O 3 

PART'J:CJ:PACXON DE LOS :FONDOS DE~ 
EN LA REXX>NVERSXON J:NDUSTRJ:.JU... 
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3.1. POLITICA DE RECONVERSION INDUSTRIAL EN MEXICO. 

La pol1tica de reconversión indu•trial como tal surge por 
primera vez en México en el Cuarto Informe de Gobierno de Miguel 
de la Madrid. el lQ de septiembre de 1986. cuando el entonces 

presidente del pa1s h4cta referencia a la intención del Gobierno 
Federal de impulsar el desarrollo industrial en México. a través 

de lo instrumentación de una política de reconversión de la in

dustria nacional . 

Sin embargo dicha pol!tica tomaría forma h~sta el 11 de no
viembre del mismo ano. cuando el Lic. Alfredo del Mazo, Secreta

rio de Energía, Minas e Industria Paraestatal comparece ante la 
Cámara de Diputados con el propósito de explicar el significado. 

objetivos y metas del proceso de reconversión induatrial y su im
pacto en el sector industrial paraestatal. 

Por otra parte y de manera complementaria. la pol1tica de 
reconversidn industrial se confirmó y sentd b•aes m4s sólidos a 
ra1z de la realización en México del Primer Seminario Latinoame
ricano de Reconversidn Industrial. celebrado del 21 ol 24 dQ ju
nio de 1987, él cual contó con la participación oficial represen

tativa de nuestro país dP! Lic. José Angel Gurr!a. Director Gene
ral de Crédito de lo Secretoria de Haciendo y Crédito Público. a 
través de la ponencia denominada "Inversión y Financiamiento para 
la Reconversión Industrial": y del Lic. Héctor Hern4ndez Cervan
tes. Secretario de Comercio y Fomento Industrial. que expuso "Re

conversión Industrial. esto es Revi ta 1 ización Industrial". 

3.1.l. DEFINICION DE RECONVERSION INDUSTRIAL. 

Antes de exponer l• pol1tica gubernamental de reconversión 
industrial. es conveniente definirla. ya que no existe una con-
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cepción unánime al respecto en virtud de que se manejan distintas 
definiciones. de las cuales se hará una selección para adoptar la 

más apropiada y que mejor interprete al proceso de reconversión 

industrial. 

En la referida ponencia de José Angel Gurría. se define im

plícitamente a la reconversión industrial como aumento de la pro
ductividad. modernización de la pldnta industrial, competitívidad 

con éxito en los mercados mundiales y utilización de la industria 
como instrumento importante para mejorar el nivel de vida de 

nuestra sociedad.u 

Esta concepción implica no solo la modernización de la plan
ta productiva. sino también del sistema mexicano de comercio ex
terior. y considera a la reconversión como una v1a para incremen

tar el nivel aocioeconómico de nuestro país. 

Alfredo del Mazo. en au comparecencia ante la Camara de Di
putados. definió a la reconversión industrial como el proceso de 

modernización tecnológica, productiva y de organización de las 
empresas y ramas industriales: que busca una mayor articulación 
al interior de la estructura productiva y mayor competitividad 

externa. 

Ernesto Marcos, director de Nacional Financiera <NAF!Nl du
rante el sexenio anterior. definió a la reconversión industrial 
como la modernización del aparato productivo. a fin de lograr 
competitividad a niveles internacionales_.ª Sin embargo. ésto de-

•• Gurría, José anc¡e 1. Inversión y Fi nanciam!ento para la Re
conversión Industrial. Primer Seminario Latinoamericano de Recon
versión Industrial, El Mercado de Valorea. Nacional Financiera. 
Mo XLVII. Núm. 28, (julio 13. 1987). p. 15. 

ª Pachaco. Jorge Alfredo. Ernesto Marcos de NAFINSA: La Re
conv.ersión. problema de eob1·evivencia, Expansión. Vol. XIX. Núm. 
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finición esta trunca. debido a que la reconversión industrial no 
se concreta anica y exclusivamente a modernizar la industria. si
no también a los sistema.a comerciales. administrativos y de capa

cítación: aunque es cierto que pretende lograr una producción que 
esté en condiciones de competir a nivel internacional. también lo 

es el que se proponga cubrir necesidades internas con productos 
de calidad excelente. 

Por su parte Alejandro Flores King, columnista de la revista 
Expansión dice que: "La reconversión representa modernizar la 

planta productiva. llevando a cabo las adecuaciones que cada sec

tor industrial o industria en particular requieran para producir 

satisfactores con alta calidad y a un precio que puedan adquirir 

los consumidores a nivel internacional. Y. de forma simult6nea. 

abastecer eficientemente el mercado interno."ª 

En su articulo. Flores también hace manifiesta la necesidad 

y condición ineludible de la capacitación del personal profesio
nal. técnico, obrero y administrativo de las empresas: con recur

sos que van desde primaria o secundaria para adultos. hasta cur
sos intensivos de 1 iderazgo, motivación y dirección participati

va: además de los indispensables sobre adaptación, asimilación y 

desarrollo de nuevas tecnologías necesarias al proceso productivo 

de las empresas. Ya que es necesario que el individuo crezcd para 
que la empresa también lo haga, entendiendo como crecimiento los 

niveles de octuacion. de compromiso y de sentido de reaponsabi 1 i

dad. 

Para Enrique de la Garza. profesor del Oepto. de Sociologfa 
de la Universidad Autónoma Metropolitana. Unidad Iztapalapa 

467. (junio 10. 1987), p. 90. 

"Flores King, Alejandro. Sherwin Williams y Gatea Ruber: en 
busca de la reconversión. Expansión. Vol. XIX. Núm. 471. (agosto 
5, 19871. p. 63. 
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CUAM-Il. la reconversión industrial en lo principal. implica no 
solo la modernización tecnológica sino. al menos. dos grandes es

pacios ddicionales de cambio: el de las relaciones obrero-partro
nales y el de las relacionés pol1ti~o-sindicales en el Estado. 

Por lo cual dicha reconversión es un proceso de reestructuración 
de las relaciones sociales y técnicas de la planta productiva na
cional. 

De la Garza dice que los diversos sectores (gubernamental. 
empresarial y sindical) no iie.nen la misma concepción de la re- • 

conversión. ni de sus alcances o presupu~stos. 

Para el sector gubernamental. l~ reconversion• industrial 

significa la .reducción de costos y el aU1Dento de la productividad 
en la industria. en particular en la paraeatatal: presupone ade
mds la privatización y el cierre de plantas'ineticiente~. pero 

manteniendo la rectoria del Estado sobre loe sectoree estrat~gi

cos como petróleos. electricidad y telecomunicaciones.• 

Esto 1Utimo •• ha hecho patente desde,. fines de 1987 en que 
comenzaron a fusionarse. venderse y/o liquidarse empresas paraes

tatales. desincorporacicln que tomó mayor tuerza aun en 1988. 1989 

y 1990. cuando se pusieron a'la venta empresas consideradas ante
riormente como estrat~gicas. tales como Teletonos de Mfxico. Al-· 

tos Hornos de México CAHJISAJ y Siderllrgica Ldzar'J Cc!idenas las 
Truchas CSICARTSA>. éstas dos ültilD4s perter;~1entes al grupo 
SIDERMEX. Esta pol1tica de desincorporación de paraestatales tie

ne como propósito el adelgazamiento de~ sector público y pardes
tatal. y la reducción de.la intervención del Estado en 1a econo
mía naciona 1 • 

Segun De la Garza.- desde la perspectiva del Estado, la re-

•Garza. Enrique de la. Desindustrialización y reconversión 
en México, El Cotidiano. UAM-A. Afto 4. Nllm. 21. p. 2. 
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conversión del capital privado se redujo a algunos programas de 

financiamiento e incentivos a la exportación (como los instrumen
tados por los Fondos de Fomento Industrial y la Banca de Desarro
llo). 

Asimismo. dice que para el sector paraestatal el campo se 
encohtraba dividido. Todos los empresarios coincid1an en la nece

sidad de incrementar la productividad y competitividad de los 
productos nacionales en el extranjero; sin embargo un sector de 

ellos pugnaba por una mayor liberaciOn del intercambio con el ex
terior y por una reconversión a cargo exclusivo de la voluntad 
patronal. a la vez que solicitaba al Estado infraestructura. fi
nanciamiento y desregutación para su reconversión. 

En tanto que el otro sector industrial. mils ligado al merca
do interno. vela con temor la entrada de México al GATI'. la des
regulación acelerada del mercado externo y la invasión del capi
tal productivo transnacional. Por todo esto. abogaba por una 

apertura mesurada con el exterior. conservación de cierto protec
cionismo a la industria nacional y por la elaboración de un plan 
de reconversión preparado por el gobierno y los empresarios en 

aras de una pol1tica global de recuperación. 

Por su parte el sector sindical. dividido entre el sindica
lismo mayoritario oficial y el sindicalismo independi~nte_ Cmino
ritariol. representaba la parte mas atrasada en cuanto a plantea

mientos sobre la reconversión industrial. El primero solicitaba 
una reconversión concertada que no afectase empleo ni conquistas 

contractuales: el segundo. sindicalismo de denuncia. proclamaba 
los efectos negativos de la reconversión para los trabajador·es 

sin proponer nada a cambio.~ 

Idem, pp. 2-3. 
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Para Héctor HernAndez Cervantes. Secretario de Comercio y 

Fomento Industrial en el período presidencial 1983-1988. la re
conversión industrial deb1a entenderse como una revitalización 
industrial. que comprende u; conjunto de transformaciones secto
riales dirigidas a aumentar la productividad nacional e interna
cional y la rentabilidad de las producciones nacionales. mediante 
la incorporación,- innova.ción y addptación de nuevas tecnologías.• 

En tanto que para Osear Enri quez Ga 1 v4n. co 1 aborador de 1 a 

revista Expansión. la reconversión se considera como una trans
formación del sector industrial, para producir los bienes y ser

vicios requeridos tanto en el mercado nacional como en el inter

nacional. La producción deber4 respetar las condiciones de pre

cio-calidad-productividad.• 

Las definiciones anteriores de reconversión industrial son 
solo algunas de las que se expusieron a partir de la publicación 

de la instrumentación de tal política, y son las m6s representa
tivas de las diversas corrientes pol1ticas q~e se manifestaron al 
respecto. De todas ellas se puede deducir que la llamada recon

v•r•10n 1ndu•tr1a1 significa la modernización tecnológica de la 
planta industrial. con ~1 propósito de obtener una producción de 
alta calidad. a un costo razonable. que pudiese satisfacer las 

necesidades nacionales y ser competitiva a nivel internaciono.l. 
respetando Jos c4nones mundiales de calidad y precio. Para lo 
cual es necesaria la capacitación de los recursos humanos inmer

sos directa o indirectamente en el proceso productivo. modernizar 
y agilizar los sistemas de comercio con el exterior y conciliar 

• Hern4ndez Cervantes. H~ctor. Reconversión Industrial: esto 
es Revitalización Industrial. Primer Seminario Latinoamericano de 
Reconversión Industrial. El Nacional. Domin110 28 de Junio de 
1987. 

• Enriquez Galvón. Osear. Condiciones de Exito de la Recon
versión Industrial. EY.pansión. Vol. XIX. Nom. 467. (Junio 10. 
1987). p. 94. 
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los intereses de los sectores sociales involucrados en el proce
so. 

Los propósitos de la reconversión industrial son los mismos 

a los planteados en los Planes de Desarrollo Indust1·ial ·expuestos 

en la tercera parte del segundo cap1tulo del presente trabajo. 

por lo cual considero que solo fue cuestión de estilo o de moda 
el llamarle as!. ya que ac.tualmente (1990) se Mn elaborado pro
gramas de industrialización y apoyo a las exportaciones que per
siguen los mismos propósitos de la denominada reconversión indus

trial: modernización de la planta productiva. fortalecimiento y 

consolidación del sector industrial. capacitaci6r. de la mano de 

obra y sectores dirigentes, satisfacción de las n~cesidades d~l 

mercado interno. exportación de productos de calidad competente d 

nivel internacional para la obtención de divtsas y apertura de 

nuevos mercados mundiales para la producción mexicana. De lo an
tes expuesto puede concluirse que m4s a11a de les lemas políticos 

de campana. existe unifonnidad en el proyecto tecnocr4tlco neoli

beral de las élites gubernamentales de los sexenios 1962-19SB y 
1966-1994. 

3.t.2. MOTIVOS DE LA RECONVERSION INDUSTRIAL. 

El surgimiento de la reconversión industrial cOIDO un progra
ma polttico. tiene c<>1110 causa motivante principal la desindus
trialización de M'xico. que se caracterizaba por un aparato na
cional deficientemente articulado. tecnol69icamente dependiente. 
poco competitivo internacionalmente y con una limitada capacidad 
para generar. mediante exportaciones, sus propias divisas. Todo 
lo cual se debió al excesivo proteccionismo que prevaleció duran
te el desarrollo del sector industrial mexicano a partir de la 
d6cada de loe 40's. 
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La desindustrialización del pa1s se hizo manifiesta de 1981 
a 1986, cuando el PIB experimentó un crecimiento real negativo. 
El PIB sólo creció en forma importante en el primer ano (7.9• a 
precios de 1970), decayó en 1982 y 1983. se recupero ligeramente 
en 1964 y 1985. recuperando apenas el nivel obtenido en 1901. pa
ra decaer nuevamente en 1986 (-3.B•l: éste comport41Diento del PIB 
no es de extranar si se considera que la inversión productiva ca
yo de 1981 a 1986 en 41%. 
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Los efectos de la crisis económica y de la desindustrializa

ción se manifestaron notoriamente en el empleo. ya que todas las 

ramas manufactureras disminuyeron el volumen del empleo entre 

1981 y 1986. con excepción de la industria maquiladora de ~xpor

tación. que le ini:rementó en 91% en el período sefialado. 

El decremento del empleo en el sector manufacturero se puede 

explicar por la desindustrialización y por el crecimiento de la 

productividad. misma que se asoció en muchos sectores a tos re

cortes de personal y al incremento de las cargas de trabajo. y en 
el sector indus~rial mas moderno al cambio tecn~lógico y en la~ 

relaciones la~~r~les.• 

As1 pues. ~n aras de incrementar el PIB. disminuir el desem

pleo y fortdlecer y modernizar a la planta productiva. surge l~ 

pol1tica in•titucional de reconveraión indu•trial. cuyos objeti
vos espec1ficos ya han sido expuestos en el punto 3.1.1. del prc·
sente trabajo. 

3. l. 3 POLITI•~ll ::>t: RECONVERSION EN EL SECTOR INDUSTRIAL PARAESTA

TAL: SECRETARIA DE ENERGIA. MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL 

!SEMIPl. 

El 11 de noviembre de 1986, Alfredo del Mazo. titular de la 
SEMIP compareció ante la C4mare de Diputados a fin de explicar el 
significado. objetivos y metas del proceso de reconversión indus
trial y su impacto en el sector industrial paraestatal. 

El Secretario de le SEMIP expresó que el Estado mexicano ha 
sido un motor. no un obst4culo para el desarrollo: que he incur
sionado en las ramas necesariae para la independencia económica y 

•Garza. Enrique de la. Op. Cit •• pp. 3-4. 



ha estimulado a la iniciativa privada. como una garantia de las 
responsabilidades de las empresas pQblica y privada en las gran
des tareas nacionales. 

Asimismo, manifestó la necesidad de crear un millón de em
pleos al ano durante los próxilDOs 15 anos: para lo cual es nece
saria una mayor rentabilidad y eficiencia en el campo y ser m4s 
competitivos industrialmente. creando una mística exportadora y 

generando un ahorro interno que permita consolidar la planta pro
ductiva nacional. 

Para el logro de tales condiciones es necesario el cambio 
tecnológico que permita por un lado sustituir materias primas por 
nuevo• .. tertales. y por otro acelerar la obsolescencia de 
procesos y productos tradicionales. mismos que han deteriorado 
los Urminos de intercambio y han incidido negativamente en la 
capacidad de la industria nacional de exportar. de captar divisas 
y de desarrollarse.• 

lllxico tiene como desafio IDOdernizar la industria tradicio
nal y complementar una planta productiva de desarrollo intermedio 
parcialmente articulada. y crear industrias de alta tecnologia. 
Por lo que al requerido proceso de modernización tecnológica. 
productiva y de organización de las empresas y ramas industria
les. se le denomina reconversión industrial. 

La reconversión en el sector paraestatal busca la moderniza
ción. el a1111ento de productividad en las ramas del sector que 
siendo prioritarils. no operan aan de manera eficiente; el redi
.. nsionaaiento del milllDO sector a travee de la desincorporación 
de ellprssae peraestatales no prioritarias y el cierre o liquida-

•Comparecencia del Lic. Alfredo del Mazo ante la.Cdmara de 
Diputados. El Mercado de Valores. Nacional Financiera. Ano XLVI. 
Núm.47 (noviembre 24. 1986). p. 1099. 



113 

ción de empresas de empresas que no tienen posibilidades reales 
de operar. 

Alfredo del Mazo anunció que el Gobierno Federal invertirfa 
3'200,000.0 millones de pesos en los próximos dos anos (1987-

1966) para reconvertir a la industria nacional. con la finalidad 
polftica de fortalecer la presencia del sector pOblico y canali
zar recursos para dinamizar a toda la economfa del pais. Tal in
versión abarcar1a a los eectores aiderQrgico. azucarero. de fer
tilizantes. de transportes. industria naval y petroquimica b4si
ca. 

La critica principal del plan del titular de la SEMIP. es el 
que estuviese dirigido b4sicamente al apoyo económico de los sec
tores paraestatales antes referidos. ya que los otros sectores 
del pais no aceptaban la hipótesis de que " ... si el sector pa
raestatal se desarrolla. el sector privado tambi~n se vera empu
jado. atraído al laberinto del desarrollo. implicando esto el de
sarrollo· social y la redistribución de la riqueza (o paz so
cial> ... • 

Osear Enriquez Galv4n. colaborador de la revista Expansión. 
opinó que antes de modernizar el sector paraestatal, se debe re
ducir su crecimiento y consolidar su desarrollo. Debido a que 
presenta las caracterfsticas siguientes: mal desarrollado, buro
cr6tico. deficiente en sus servicios. falta de coordinación entre 
las diferentes unidades de producción y con una preferencia pol1-
tica en el razonamiento económico. 

Enriquez Galv4n aseveró que el plan de Alfredo del Mazo no 
presentaba fonna concreta de realización. que no programaba las 
acciones a realizar y que no se ·&Signaban responsabilidades de 

• Enrtquez Galv6n. Osear. Op. Cit .• p. 96. 
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dicho plan. Por lo cual estableció condiciones especificas para 
el 6xfto de la reconversión industrial.para que se convirtiese de 
un pensdllliento político a una acción realista y cre1ble: 

a) Preferir los objetivos económicos. sobre los objetivos 

politicos. establecidos en el plan de reconversión industrial. 

b) Fomentar la credibilidad en el gobierno ya que la ciuda
dania. principalmente la clase media. ha puesto en duda las medi
das económicas implantadas por el gobierno. debido a que la in
f l a~ión no ha sido controlada y el poder adquisitivo de los sala
rios se ha reducido sustancialmente. 

cl Conceder facilidades de financiamiento a la pequen~ y me
diana empresa. debido a que es un sector clave en la industria 
nacional que apenas est4 sobreviviendo en ~sta crisis nacional. 

d) Aligerar la carga impositiva. en 
r~duciendo la capacidad de inversión 

virtud de que se estaba 
en nuevas tecnologías o 

adaptaciones en el aparato productivo del sector privado. 

e) Cambiar la mentalidad del empresario privado nacional. 
dado que exigen mucho del gobierno y no analizan que est4n ha
ciendo ellos para contribuir al avance del desarrollo económico 
nacional. 

f) Fomentar.la investigación en el sector industrial. ya que 
es utópico apoyar el desarrollo económico e industrial de una na
•ión en sólo la adquisición de tecnologia. Sino que debemos adop
tarla y principalmente crearla, y esto sólo se logra con el des•
rrol lo de la investigación cientltica. 

La reconver.tón lndU11trlal es un plan estrat~gico guberna
.. nta l. que deber4 complementarse con planes co119ruentes y rea-



listas en lo referente a la di8lllinución o control de la infla
ción. disminución de la tasa de desempleo, reducción del sector 
·pablico, reducción del gasto federal. etc. 

Es por ello que se debe considerar ademas. una reconversión 

en todos los aspectos: reconversión económica. política. e~presa

ria.1. educa.tiva, de la sociedad y de mentalidad." 

3.1.4. POLITICA DE INVERSION Y FINANCIAMIENTO PARA LA RECONVER
SION INDUSTRIAL: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CSHCPl. 

Dentro del m~ncionado Seminario Latinoamericano de R~conver
sión Industrial. José Angel Gurria. el entonces Director General 
de Crédito de la SHCP presento la ya referida ponencia denominada 
"Inversión y Financiamiento para la Reconversión Indus-:ria l ". 

donde afirmaba que ~sta implica", .. un retiro selectivo del Esta
do de las actividades productivas como dueno y operador de las 
mismas, y una deliberada promoción de loe sectores privados tanto 

nacionales como extranjeros, para que se hagan cargo de las in

dustrias no estrat6gicas. definición que var1a de pa1s a pa:!'s."11 

Asimismo. implica una reducción selectiva de los controles 
que el Estado ejerce sobre las actividades productivas (precios, 
tarifas, aranceles, etc.). dando mayor peso a las fuerzas del 
mercado y el retiro paulatino de las barreras de protección co
mercial. a fin de integrar la economfa nacional a la econom1a in

ternacional. 

Los lineami-.ntos anteriores: minimizar la intervención del 

M Idem. pp. 96-100. 

u Gurrfa. Jos6 Angel. Op. Cit •• p. 15. 
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Estado en materia económica, apoyar a la iniciativa privada como 
motor del desarrollo económico. liberar las tuerzas del mercado e 
integrar la econom1a nacional a un libre comercio internacional: 
son pol1ticas que ha seguido y puesto en marcha el gobierno de 
Salinas de Gortari en lo que va de su mandato (1989-1990), por lo 
que en éste aspecto si se puede hablar de continuidad en la eje
cución de la pol1tica económica de un sexenio a otro. aunque es 
cierto que en el anterior (1982-1988) dichos lineamientos comen
zaron a ejercerse al final del periodo y de manera mesurada: y en 
el actual han tomado grandes dimensiones y se han ejecutado de 
tonná acelerada y continua. 

Jose Angel Gurria aseveró en esa ocasión que la reconversión 
industrial consiste en aumentar la productividad. modernizar la 
planta industrial. competir con éxito en los mercados mundiales y 
es un instrumento para mejorar el nivel de vida de. nuestra socie
dad. 

Para ejecutarla exitoa41n9nte debe contarse con un marco de 
política económica apropiado. que consiste en una pol1tica mone
taria y financiera que fomente el ahorro y evite fugas de capi
tal. una pol1tica fiscal que tienda a reducir los desequilibrios 
presupuestales y una pol1tica comercial que evite distorsiones 
monopólicas y premie la eficiencia. 

Es necesario también contar con un marco in•titucional pro
picio. en las relaciones laborales ••'necesario eliminar rigide
ces y en el entorno regulatorio. evitar el exce•o de controles 
directos o Indirectos que Impidan a las invel'9iones alcanzar loe 
rendimientos que les permitan consolidarse y crecer. 

Las anteriores son condiciones necesaria• previa• a un pro
ceso que requiere grandes volllmenes de recUl'9Q8 cad~ vez m4s 
cuantiosos conforme se profundiza en fl mismo. es por ello que la 
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reconversión industrial es cara. requiere allegarse loa recursos 
necesarios para financiarse: por un lado replanteando las rela
ciones comerciales con el exterior~ denunciado el proteccionismo 
de los paises industrializados y procurando obtener un descuento 
de nuestra deuda externa en el mercado. para reducir las transfe
rencias netas de divisas y utilizar ~etas econom1as en el esfuer
zo. Por otro lado. es imprescindible optimizar el uso de los re

cursos propios. provenientes del ahorro interno: ya que cierto 
nivel del mismo debe canalizarse a la inversión productiva para 
el logro de la reconversión. 

Frecuentemente. con el a!6n de detener la fuga de capitales 
y recuperar la confianza en nuestro Sistema Financiero. se otorga 
un premio muy alto al ahorro financiero a costa de la inversión 
en activos productivos de la planta industrial, por lo cual debe 
reducirse progresivamente el premio a dicho ahorro en t6rminoa 
reales. para inducir una mayor canalización del mismo al sector 
productivo. 

La reconversión industrial requiere adecn6• de capital y cr6-
dito. la creación de cajones especiales de cr6dito. ya sea en la 
Banca Comercial o en la Banca de Fomento Cque incluye a los Fon
dos de Fomento Industrial y a la Banca de Desarrollol, compar
tiendo el riesgo de los resultados si es necesario. El Estado ha 
de participar a trav6s de la Banca de Fomento, pero sin incurrir 
en subsidios inmoderados. 

Es necesario apoyar a las empresas con vocación exportadora 
en la identificación y desarrollo do mercados externos para colo
car sus productos en ellos. lo cual cuesta y debe incorporarse 
como parte integral del financiamiento de una industria en recon
versión. Por otra parte y de 1114nera CCJlllPlementaria es tan impor
tante el apoyo al equipamiento y a la producción, como el inte
grar paquetea de financiamiento a los compradores que hagan com-
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petitlvo al proveedor nacional. 

Las fuentes de recursos para · el financiamiento de la recon

versión se integran por: la inversión extranjera directa. que de
be fortalecer la estructura de las empresas en reconversión. 
aportar tocnolog1a, mercados externos y capacidad de gestión com
plementaria a tales empresas: las convereiones de deuda externa 
del sector pQblico por inversión accionaria del sector privado. 
conocidas como d•bt •t;tulty ..,.~. mecanismo que permite a un in
versionista adquirir deuda pablica nacional a descuento en el 
mercado internacional y revenderlo a M~xico en pesos con una uti-
1 idad importante. siempre y cuando los recursos se canalizen a 
inversión productiva u otro tipos de gastos autorizados. 

El mecanismo de tnNlptl constituyo el mils atractivo instrumen
to paro lograr un mejor equilibrio entre el premio que se da al 
ahorro y al rendimiento de las inversiones industriales. y puede 
convertirse en un poderoso vehfculo para estimular la reconver
sión industrial. 

Otra fuente externa de capital accionario la contonna la 
Corporación Financiera Internacional, que aportarla recursos 
propios al patrimonio de antiguas y nuevas empreuas. es un Otil 
catalizador para obtener otros socios 
ta experiencia en la materia a los 
taci lita la canalización de recursos 

extranjeros, aporta su vas
inversionistas nacionales y 

crediticios del mercado in-
ternacional a las inversiones que promueve. 

Loo instituciones multilaterales de tinanciamiento del desa
rrollo, como el Banco Mundial CBM> y el Banco Interamericano de 
Desarrollo IBID> constituyen otras tuentes externae de recursoe 
que pueden coadyuvar a los requerimientos de inversión y tinan
c1-iento. 



La ventaja del financillllllento de 6stas in~tituciones a los 
proyectos de reconversión industrial. se traduce en un menor a
porte monetario del Gobierno Federal para favorecer 6ste proceso. 
en virtud de que el BM o el BID aportarien alrededor del 70\ del 
costo del proyecto especifico a financiar. y el resto serla de
sembolsado por el Gobierno Mexicano. Adem4s la participación de 
datos organismos refuerza la necesidad de dar un enfoque integral 
a la problem4tica de cada subsector industrial. acorde con los 
objetivos económicos nacionales, la utilización de los recursos 
disponibles y las tendencias de le demanda internacional; ya que 
para cada proyecto que se prepara con el Banco Mundial se reali
zan estudios espec1ficos al respecto. 

Uno de ·1os grandes problemas del sector pObl leo mexicano pa
ra el logro de la reconversión. lo constituyen los estrechos li
mites presupuestales. porque la reconversión industrial es cara e 
implica m4s recursos que los necesarios para el mantenimiento y 

la expansión convencionales. Por lo cual deben reconocerse, pre

t1upuestarst1 y respt1taree Jos calttndllriol!!I de gatito e invttrsidn ptJ

re alcanzar el dxito de dicho proc~so: porque nade hay m4s cero 
que un eiercicio de reconversión susptJn<lido a Ja mit4d por res
tricciones presupu9stales. se I~nz4 al sector involucrado d/ peor 
de los mundos. 

Para evitar lo anterior es posible superar las Iimítacíones 
presupueatales mediante el arrendamiento de plantea completas, 
cuya propiedad serta privada !nacional o extr4nJeral. pero cuya 
operación estarta a cargo de las entidades pOblicas que tienen la 
responsabilidad de proporcionar el servicio respectivo. Esto se 
hace ya con ~~rr~s ~~ ferrocarril. plataformas y equipos de per
foración pet,.olera y con oeronavee: y e• posible hacerlo con 
otros equipos. como plantas generadora• de energia eléctrica o 
equipo telefonico. 
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La combinación de ésta técnica con los beneficios de los 

WllJJll (cambio de deuda por capital) y con las líneas de fina.ocia.

miento oficiales para importación de equipo. puede ofrecer un a

tractivo paquete a inversionistas potenciales nacionales o ex

tranjeros (que serian los duenos y arrendadores del equipo). para 

evitar a~i el impacto presupuesta! negativo del esfuerzo de re

conversión.u 

A la ponencia anterior se presentaron conclusiones. expues
tas por el Lle. Francisco Su4rez D4vila, Subsecretario de Hacien

do y Crédito POblico durante el sexenio 1982-1988. de las cuales 
destacan las siguientes: 

- La reconversión industrial es una meta y un propósito, que 
si en épocas de auge es un proceso complejo y dificil. lo es mu

cho m4s en situaciones de estrechez f indnciera. 

Una exitosa reconversión industrial implica un monto de 

inversión que permita la expansión y modernización de la planta 
productiva y la reorientación de la misma hacJa los sectores que 
han alcanzado mayor eficiencia y competitividad. 

- La reconversión industrial es costosa tanto en términos de 
gasto corriente como de inversión. Implica reasignación de recur

sos. requiere selectjvidad y concentración de esfuerzos. debe re

conocerse y presupuestarse respetando los calendarios previstos 
de gasto. 

Las operaciones de conversión de deuda a capital tienen 
perspectivos para promover inversiones en sectores de prioridad 
nacional, 

Idem. pp. 16-20. 
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- Son pocas las posibilidades de obtener recursos suficien
tes del exterior para financiar la reconversión. por lo cual la 

Banca Comercial debe desempenar un pa.pel más agresivo en su apo

yo, con plazos más largos y en coordinación con la Banca de Desa

rrollo. 

- El marco de política económica en apoyo a la reconversión, 

debe incluir un tipo de cambio competitivo, una política moneta
ria que fomente el ahorro y evite las fugas de capital. una polí

tica fiscal que reduzca desequilibrios presupuestales pero rea

signe recursos y una polltica comercial que fortalezca las expor

taciones.~ 

3. 1. 5. RECONVERSION INDUSTRIAL. ESTO ES REVITALIZACION INDUS

TRIAL: SECOFI. 

En su participación en el multicitado Seminario Latinoameri

cano de Reconversión Industrial. el Lic. Héctor Hern&ndez Cervan

tes. Secretario de Comercio y Fomento Industrial CSECOFil durante 

el sexenio 1982-1986. manifestó que la reconversión industrial 
deb1a. entenderse mejor como una revitalización industrial. ya que 
era el conjunto de transformacionen sectoriales dirigidas a au

mentar la productividad, la competitividdd interna e internacio
nal y la rentabilidad de las producciones nacionales. mediante la 

tncorporación, innovación y adaptación de nuevas tecnolog1as. 

"Todo el lo supone el deu:arrol lo de nuevos esquemas or9aniza
..:ionales y de producción que pueden incluir fuaíones. ajustc!l o 
.• 1 nacimiento de nuevo!:; P,...r-r""9~~- hn-:-,"7~!ldr:i <?.j"!mpre minimizar el 

..:(1t>to social para el pa1s ... ~ 

Idem. pp. 20-21. 

HernAndez Cervante3, Hector. Op. Cit. 
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Hern4ndez Cervantes expresó que los paises industrializados 
han avanzado hacia una verdadera revolución tecnológica, en tanto 
que Arn~rica Latina ha sufrido un rezago significativo. situación 
que se vio recrudecida por el empeoramiento de los precios rela
tivos de nuestro comercio internacional y con el agotamiento de 

las fuentes de financiamiento externo. 

Los paises avanzados en su profundo cambio estructural, han 
desarrollado nuevas tecnolog1as y nuevos materiales que han d~s

plazado las materias primas que nosotros exportamos, reduciendo 
con ello la demand& de las mismas. En ~ste fenómeno radica la ex
plicación de porque los precios internacionales de las materias 

prlmas 8e encontraban en 1987 a los niveles m4s bajos en 55 anos. 

Esta situación hace eminente la necesidad de buscar caminos 
alternativos de desarrollo. y como parte de una estrategia de és

te tipo surge la polltica de moderniza~ión de la planta indus
trial. debido a que el motor de crecimiento reside principalmente 

en las exportaciones de manufactur4s y en la sustitución eficien
te y eelectiva de importaciones. 

No es v4lido ya de ningOn modo el cifrar las expectativas 
de desarrollo en un solo sector de la economia (sector petrolero) 

y de las ventas de éste al exterior. debido a que los bruscos 
vaivenes que han experimentado los ingresos por exportación de 

petróleo. no permiten planificar con seguridad nuestras inversio
nes y por ende. nuestro desarrollo económico y social. 

Es por ello que surge la reconversión industrial como una 
revitalización industrial, proceso dentro del cual las ramas ma

duras o tradicionales deber4n establecer planes de racionaliza

ción, modernización y reestructuración industrial. a fin de inte

grarse a modos de producción semejantes a los internacionales. En 
tanto que las industrias competitivas deber4n realizar nuevas in-
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versiones en desarrollo tecnológico. innovando y adaptando tecno
logfas recientes. ad~más de acrecentar su capacidad tecnológica 
propia. 

La reconversión industrial en M6xico para tener 6xito. debe

rd vincularse estrechamente y estar condicionada a cambios en las 
estructuras económica. social. educativa. administrativa y de 
otra tndole: con el propósito de estar acorde a las caracterfsti
cas propias de crecimiento poblacional. necesidad de fuentes de 
empleo. capacidad tecnológica. disponibilidad de recurso9 finan
cieros y consumo e ingreso perc~pita. 

Para impulsar el cambio estructural y en di a la reconver
sión industrial. es de suma importancia la liberación de las im
portaciones que se han dado a partir de 1985, cuyos efectos fun
damentales han sido la reducción sustancial del sesgo antiexpor
tador que el excesivo proteccionismo hab1a ido alimentando duran
te décadas: y que los productores nacionales , ante Ja posibili
dad de competencia externa. hayan ajustado sus procesos producti
vos haciendolos m's racionales y eficientes. 

L~ .a.nterior ha ... 1>ropiciado un proceso de .reconversión induci
da. -misma que debe ir acampanada de una reconversión industrial 
orientada. para que sectores espec1ficos estén en condiciones de 
enfrentar adecuadamente a la competencia externa dentro del pats 
y vender al mismo tiempo. parte de su exportación en el exterior. 

Asimismo se han puesto en marcha programa~ para estimular la 
producción de insumos necesarios al proceso pioductivo de expor
~~r.ión. apoyandose el desarr~l1n ~~ rrnveed~res. para aumentar el 
~bastecimiento de materias priW!."l "I componentes a la gran indus
tria. as1 como a las empresas maquiladoras de exportación. 

Debe incorporarse al proceso de reconversión industrial a la 
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empr~sa mediana y pequena. para hacer posible la modernización 
integral del pafs, debido a que constituye la espina dorsal del 
empleo y el desarrollo regional. ya que la importancia de su ac
tividad se refleja en la generación de empleos y movimiento eco
nómico en diversas regiones del pa1e. 

Las labores de transfortndción que implica la reconversión. 
deben ser resultado de un consenso. para lograr un sentido de 

compromiso mutuo y rec1proco entre gobierno. empresas públicas y 

privadas. y el sector trabajador. LA opinión pOblica y en parti
cular el' Juicio de la clase obrera y empresarial. son parte in

dispensable en dicho proceso y deben influir en las decisiones 

que adopten. 

Una de las condiciones necesarias a una exitosa reconver
sión. es el mejoramiento del ahorro interno, que tiene que volver 
a ser un impulso creciente a la inversión y sustentar gran parte 
de los recursos que Ja reconversión industrial requiere. aón por 
encima del f!nanciamient.o externo que concurra a ~ste proceso. 

Las repercusiones del 
pleo han sido discutidas. 

proceso de reconversión sobre el em
sin embargo la ejecución de la recon-

versión al mismo tiempo que se expande la economfa. no tiene por
que causar desempleo. 

Pueden existir casos en que el uso de tecnolog1as intensiva.e 
en el capital. impliquen para una empresa una disminución momen
t4nea de su personal activo; pero no hay razón. para que dentro 
de los progr41Das de reconversión equilibrados. no puedan evitara~ 
•~as reducciones en el empleo a nivel de rama industrial y. ~on 

llll!YOr razón. en el plano de la industria de la tranetormación en 
•u conjunto. Son éstas dos agrupacionés. la rama industrial y la 
rama de la trans!ormaciOn. las encargadas de compensar el desem
pleo que pudiese presentarse en determinadas planta~ individua-
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les. 

La reconvereiOn industrial tiene como papel fundamental la 
solución de la crisis y la recuperación de la economía mexicana. 
el promover e impulear el desarrollo y modernización de nuestra 
industria. para poder insertarla eficíentemente en los nuevos pa
tronee industriales internacionales y en las nuevas corrientes de 
la economia mundial.• 

M Idem. 
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3.2. PROGRAMA DE RECONVERSION INDUSTRIAL, OBJETIVOS Y MfITAS. 

los objetivo~ y metas del proceso de reconversión industrial 
que trató de instrumentarse en M~xico. se proyectaron en dos eta
pas, la primera en el Progr1J111a de Financiamiento Integral para la 
Reconversi.ón Industrial CPRO!'IRI) que comenzó a operar en enero 
de 1987 y lo segunda en el ProgrlJJIJ{I de Financiamiento Integral 
{)IJra /a lfodernización Industrial. tambi6n d~nominado Segunda Eta
pa del PROFIRI, que inició !unciones en enero de 1988. 

A continuación se plasman los objetivos, metas y condiciones 
de cada programa. para el logro do la ansiada reconversión en 
nuestro pats. 

3.2.1. PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO Ilfl'EGRAL PARA LA RECONVERSION 
INDUSTRIAL 1PROFIRI' (PRIMERA ETAPA). 

El PROFIRI constituia la primera etapa a realizarse durante 
1987 para alcanzar la reconversión de la industria nacional y sus 
objetivos se dividian en dos: 

"al Promover la reorientación productiva. la rehabilitación 
financiera y modernización de las empresas como medio para lograr 
una mayor eticiencia y productividad en t6rminos de cnlldad,. pre
cio y servicio para incrementar exportaciones y disminuir i..,or
taciones. 

b) Fortalecer a las empresas medianas y pequenas corno medio 
para aumentar el empleo y el mercado interno."" 

• Programa de Financiamiento Integral para la Reconversión 
Industrial (primera etapa), El Mercado de Valores, Nacional Fi
nanciera. Ano XLVII. Nllm. 6, (tebrero 9, 1987), p. 130. 
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Para utilizar los recursos del PROFIRI actuaria como orga

nismo ejecutor Nacional Financiera, S.N.C .• como intermediarios 
financieros actuarían las Sociedades Nacionales de Crédito y los 
créditos se otorgarían en moneda nacional o en dólares estadouni

denses. según las necesidades de la empresa y su generación de 

divisas. 

Las operaciones elegibles de financiamiento con cargo a los 
recursos del PROFIRI. que pudiesen realizar las empresas eran las 
siguientes: 

- Modernización de su aparato productivo. 

- Incremento de la calidad de sus productos. 
- ~umento de su eficiencia y productividad. 
- Deaarrollo de programaa de mantenimiento. 
- Rehabilitación o supresión de lineas. dreas o procesos. 

- Desarrollo de programas de reentrenamiento de su personal. 
- Y en general. cualquier medida para mejorar su competitividad 

internacional. 

También serían susceptibles de otorgamiento de crédito em
presas de servicio industrial que apoyasen indirectamente a ese 

sector. tales como firmas de ingeniería industrial. consorcios de 
exportación. de transporte y empresas comercializadoras. as! como 
firmas de consul toria. 

Loa ventajas que ofrecian los cr6ditoe del PROFIRI ero que 
podian ser otorgados en moneda nacional o en dólares. las tasas 

de interéa eran preferenciales deade el CPP-3 puntos en créditos 
p•ro rP.•lización de estudios y capacitación • hasta CCP+2 puntos 
en créditos refaccionarioa y para capital de trabajo: loa montos 
variaban confonne al tipo de financiamiento, pero no pod!on ser 
mayores al equivalente en moneda nacional de 11.0 millones U.s. 
dOlaree. salvo en casos especiales: las amortizaciones serían de 
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tres tipos1 iguales e intereses sobre saldos insolutos: crecien

tes con refinanciamiento parcial de intereses en función; y pagos 

crecientes por valor presente. Los plazos de amortización se de
terminarían conforme al tipo de credito y a la capacidad económi

ca de i"as empresas. pudiendo ser hasta de L3 aftos incluyendo 3 de 
gracia. 

Las empresas receptoras de financiamiento del PROFIRI debían 
dportar como m!nimo el 20% del costo totdl del proyecto. y los 

recursos del Programa se destinarían a apoyar uno o m4s de los 
cinco siguientes requerimientos de las industrias: 

a) Capital de Trabajo Permanente. 

El apoyo crediticio en éste renglón tenía como meta incre
mentar el aprovechamiento de la capacidad instalada. manteniendo 

el nuevo nivel de producción y venta en los anos de vigencia del 
apoyo. ast como para fortalecer los flujos de caja de las empre
sas. derivados de los ajustes que implique la reconversión indus

tridl. 

b) Inversión en Activos fijos. 

La meta de financiar éste factor era lograr la adquisición 

de maquinaria. equipo, partes y componentes industriales. ast co

mo su instalación o reacondicionamiento. 

c} Suscripción de Capital Accionario. 

Este tipo de apoyos solo podfa realizarlos NAFIN • ein exce
der el 49.0% del capital social de la empresa o el equivalente a 
3.0 millones U.S. dólares. el monto que fuese menor. Opcionalmen

te se podr1a otorgar crédito a los accionistas de la empresa. pa
ra qµe ~stos a su vez lo invirtieran como capital accionario; la 

forma de amortización y el plazo se determinar1an en cada caso. 

sin exceder los 13 anos. y las garanttas de los créditos deber1an 
constituirse por bienes muebles e inmuebles propiedad de los ac-
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cionistas y por otro tipo de garant1as. de ser necesarias. 

d) Realización de Estudios e Investigaciones y Desarrollo 
Tecnológico 

Esta clase de apoyos crediticios tenían como metas la asimi
lación. adaptación. investigación y desarrollo tecnológico, así 
como la realización de estudios tendientes a reforzar la adminio

tración prof~sional y la elevación de los niveles de productivi
dad de las empresas. 

e) Capacitación Administrativa. Técnica y Operativa. y Asis

tencia Técnica Especializada. 

La meta de éste tipo de apoyos financieros era la realiza

ción de programas formales de capacitación que necesitaran los 
obreros y técnicos de las empresas. a instancia de las acciones 
conducentes a la reconversión industrial. 

f) fjnanciamiento a Empresas de Servicio Industrial. 
Este tipo de apoyo crediticio tenia como meta que se involu

craran en el proceso de reconversión firmas de ingeniería indus
trial. consultoria. comercializadoras. etc. 

Nacional Financiera tenia como limite de autonom1a para 

otorgar créditos a cargo del PROFIRI por 2.0 millones de U.S. dó
lares. si la operación requeria mayores recursos. deb1a aometcrse 

a consideración del Banco Mundial. 

En los financiamientos de Capital de TRabajo o Permanente y 

Refaccionario. la tasa de interés que cubrir1an los intermcdia
r~t:.·;. !i·:.::ncieros (Sociedades Naci.:r .. --!~::; Q,. Crédito) ol ejecutor 

CN'arir,in.,l Financiero.) serla el CCP. "n tanto que la tasa quo de

bían cubrir las empresas acreditadas al intennediario financiero 

aer1a el CCP+2 puntos. 
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Respecto a los cr6ditos para estudios, investigación y desa
rrollo tecnológico: para capacitación administrativa, t6cnica y 
operativa. y para asistencia t6cnica especializada, la tasa de 
inter6s aplicable sería de CCP-5 puntos para el intermediario fi
nanciero y del CCP-3 puntos para el receptor del cr6dito.• 

• Idem, pp. 130-132. 
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3.2.2. PROGRAMA DE PINANCIAMIENTO INTEGRAL PARA LA MODERNIZACION 

INDUSTRIAL (SEGUNDA PARTE DEL PROPIRil. 

Este programa en su proyección se consideró como la segunda 
etapa del PROFIRI. con vistas a realizarse durante el bienio 

1988-1969. y contemplando algunas variantes con respecto a lo 
primera etapa. 

En su segunda etapa el PROPIRI apoyarla preferentement~ el 

proceso de modernización de los sectores de autopartes. y el tex
ti 1 y de confección, lo anterior derivado de la uti 1 ización ,de 
los recursos del programa durante 1987. Paralelamente se decidió 

apoyar a toda la indUstria o sector que realizara acciones de mo
dernización industria 1. 

Los criterios de elegibilidad para cada u'h~ de los sectores 

industriales susceptibles de financiamiento. fueron definidos por 
la Secretaría de Comercio y romento Industrial CSECOFil: 

- Los apoyos a empresas industriales prioritarias. localiza

das en municipios de prioridad I y II." que tuvieron como propó- .. 
sito alcanzar una o m6s de las siguientes metas: 

Contribuir a transformar la estructur~ y cadenas producti

vas. mejorando su competitividad industrial. 

Utilizar procesos productivos con tecnoJogta actualizad~ y 

con maquinaria y equipos que cumplan con los estándares interna
cionalt"s. 

" . 

"Las zonas de prioridad nacional oe dividen en 3: Zona I de 
estímulos preferencialee. Zona JI de prioridades estatales y res
to del país. y Zono III de ordenamiento y regulación. 
Informe ~nual del Banco de México 1906. p. 202. 
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Establecer escalas de producción eficientes y competitivas 

internacionalmente. aunque la producción se destine al mercado 

naciona 1. 

Tratar que la mayor parte de su producción sea exportable 

de manera sostenida y que en lo posible su balanza de divisas sea 
positiva. 

Incrementar la eficiencia operativa y capacidad de desa

rrollo de sus empresas. mediante programas de capacitación y 

reentrenamiento. mejoramiento de la calidad. diseno y producto. 

sistematización administrativa y de procesos. innovación tecnoló

gica. entre otras. 

- También ser1an susceptibles de financiamiento los proyec
tos que pretendiesen alcanzar o mejorar su competitividad inter

nacional. 

- Ocasionalmente se proporcionar1an cr6ditos a empresas in
dustriales localizadas en la Zona III, siempre y cuando corres

pondieran al campo de la tecnología avanzada o generaran balanzas 
comerciales superavitarias. y cumpliesen con las regÜlaciones am

bientales de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 

CSEDUE). 

- El otorgamiento de crédito a los sectores de autopartes y. 
textil y confección. se definiría por criterios espec1ficos para 

cada sector y segan el proyecto a financiar. 

- Se continua.ria. financiando a las empresas de servicio in

dustrial que ~r0v~sen al sector en forma directa . tales como 
firmas de ingeniería industrial, consorcios de exportación. 

transporte y empresas comercializadoras en el extranjero; as1 co

mo firmas de consultoria. 
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Las ventajas que ofrecían los créditos del PROFIRI en su se

gunda etapa eran que podían otorgarse en moneda nacional o en dó
lares estadounidenses, según los requerimientos de la empresa: 

las tasas de interés eran preferenciales, desde el CPP en cr6di

toe para la realización de estudios. innovación y desarrollo tec

nológico • y créditos para capacitación administrativa. técnica. 
op~rativ~ y ~R;stencia especializada: hasta el 112% del CPP en 
crédttu~ refaccionarios y para capital de trabajo. 

La tasa de interés aplicable en dólares serta de Lfbor + 
1.25 y hasta L1bor + 2.0 puntos respectivamente: el monto de los 
créditos variaba según el tipo de financiamiento. siendo hasta 

15.0 millones U.S. dólares por empresa. pudiendo exceder el limi
te en casos especiales. 

Los recursos del programa en su segunda etapa. se destina

rian a apoyar los mismos requerimiento§ de las empresas ya deta
! lados en la primera fase del PROFIRI. es decir: capital de tra

bajo permanente. inversión en activos fijos. realización de estu
dios e investigaciones y desarrollo tecnológico; capacitación ad

ministrativa, t~cnica y operativa, y asistencia técnica especia
lizada; capitalización de las empresas y financiamiento a empre

sas de servicio industrial. 

No obstante existtan diferencias en la segunda etapa en dos 

de los factores susceptibles de otorgamiento de crédito, en rela
ción a la primera etapa del PROFIRI: en loe apoyoa para capital 

de trabajo permanente, adem4s de lo establecido con anterioridad, 
se preveía el otorgamiento de lineas de crédito revolvente a pla

zo hasta de un ano para financiar cuentas por cobrar. gastos de 

comercialización para el mercado de exportación y para fortalecer 

el sistema de diatribuciOn del mercado interno. 

La segunda diferencia radicaba en los apoyos para la capita-
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lización de las empresas, ya que en la segunda fase del PROFIRI 
no se especificaban condiciones que si estaban en la primera, ta
les como montos y porcentajes de participacion accionaria de 

NAFIN en las empresas. plazos de amortización y garantías. 

La ejecución de la segunda etapa del programa estaría a car
go de Nacional Financiera. S.N.C., Banco Nacional de Comercio Ex

terior. S.N.C. y Fondo Nacional de Equipamiento Industrial 

(FONEI). a diferencia de la primera etapa donde el ejecutor fue 

solo Nafin, los recursos del exterior provenürla11 Ur,,l Bcmco Mun

dial. En tanto que los Intermediarios financieros continuarían 

siendo todas las Sociedades Nacionales de Crédito. 

Dentro de ésta fase del PROFIRI. Nacional Financiera actua
ria en dos modalidades: como banco de segundo piso (preferente

mente) descontando operaciones a Sociedades Nacionales de Crédito 
al amparo del programa y como banca de primer piso, otorgando 

créditos y participando en las empresas en proceso de moderniza

ción industrial. utilizando-también los recursos del programa.M 

• Progrlllllll de Financiamiento Integral para la Modernización 
Industrial (segunda etapa del PROFIRIJ. El Mercado de Valores, 
Nacional Financiera. Afto XLVIII. NWll. 11 (junio 1, 1988), pp. 10-
12. 
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3.3. LOGROS DEL PROGRAMA DE RECONVERSION INDUSTRIAL EN MEXICO. 

Como ya se mencionó anterionnente el Programa de Financia

miento Integral para la Reconversión Industrial CPROFIRil. se di
vidió en dos etapas: la primera que operaria de enero a diciembre 
de 1987 y la segunda de enero de 1988 a diciembre de 1989; por lo 
cual la exposición de resultados del PROFIRI será en dos partes, 
cada una correspondiendo a la primera y segunda fase del progra

ma, aunque es necesario aclarar que el informe de la segunda par
te se limitar~ a los logros alcanzados solo en 1988. debido a que 

el periodo de an6lisis del preocnte trabajo es de 1963 a 1988. 

3.3.1. PRIMERA ETAPA DEL PROFIRI. 

Durante la primera etapa del PROFIRI se canalizaron recursos 
monetarios por un total de S 309.772.3 millones de pesos. mismos 

que se integraron de la siguiente manera: 

Millones de pesos. 

Total de recursos invertidos 
Recursos del programa CPROFIRil 
Recurt:fos contrapartida 
CNAFIN ejecutor del 2BOSmBI~ 
Recursos Banco Mundial 147,192.0 
Recursos Intermediarios 
Financieros 13,347.0 
Recursos NAFIN 7,102.0 
Recursos S.N.C. 6,245.0 
Recursos propios 
(de las empresas acredi tadasJ 121.. 225. 3 

a) Distribución del Crádito por Tamano de Empresa. 

309.772.3 
175.200.0 

Con los recursos del PROF!Rl se beneficiaron un total de 89 
empresas, con una suma de 132 créditos. de los cuales 19% se ca

nalizaron a capital de trabajo y el 81% restante a activos fijos. 
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Respecto al tama.no de la empresa se pretirió a la gran em
presa. misma que obtuvo el 87% de los financiamientos otorgando a 

la pequena y mediana industria el 9% y 4% respectivamente. Lo 
cual se explica por las desigualdades de equipamiento de la plan
t.n industrial y por la especialización regional de la industria 

medt~H~ y•pequena. 

Sin embargo ésta desproporción en el otorgamiento de crédi

tos del PROFIRI. no va de acuerdo a los preceptos planteados an

tes de su ejeeución. ·de .financiar preferentemente a la pequena y 

mediana industria por su alta generación de empleos. activación 

de la economta regional y motor de la econom1a nacional. Situa

ción que podr1a explicarse por el gran número de requisitos y ga

rantías que las empresas debían cumplir para accesar a los cr6di

tos a cargo del PROFIRI. mismos que solo pod!an satisfacer las 
grandes empresas y algunas medianas y pequenas. cuestión que se 

refleja en la repartición del financiamiento. 

b) Orientación Regional de los Recursos. 

La distribución de los recursos en materia de zonificación 
económico cumplió con los políticas institucionales al respecto. 
donde la Zona I de m4xima prioridad nacional recibió la mayor 

parte de los recursos (55%1. seguida de la Zona III-A de creci
miento controlado (17.3%1 y 111-B de consolidación (13%): en tan
to que la Zona II de prioridad estatal y resto del pa!s tuvieron 
el 4.6% y 9.7% de los créditos respectivamente. 

e) AoignociOn de los Rocureoa por Ramo Industrial 

El sector industrial de autopartes fue el m4s privilegiado 
en la utilización de los recursos del PROFIRI con 18.6% 
<S 57,523.0 millones de pesos) del total. seguido por el textil 

con 17.1% (S 52.984.0 millones de pesos). la rama alimentaria con 
14.8% (S 45.731.0 millones de pesos). la metal-mec4nica con 10% 
es 30.872.0 millones de pesos). de la celulosa y papeler!a 9.9.% 
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es 30.626.0 millones de pesos). la de fabricación de equipo e 

instrumental hospitalario 9.7% es 30,090.0 millones de pesos). la 

Y11nlt1 f1A 1.i ~on~t.ru~l':ión 6.2% ($ lQ,J.riQ.0 n1f1 ltir..~~ tiP. flP.RO~). la 

cl1..!i..:ln..i1dcct 4.2% ($ 13.0U'/.U mi1Jorn.·s de "l..!:;o:.;J. l.:i. zn.cttlu.n;.n:t '.J.6% 

es 11.237.0 millones de pesos). la qulmica-farmaceútica 3.6% 

($ 11,064.0 millones de pesos). otros sectores 1.7% ($ 5,243.0 

millones de pesos) y la petroqulmica 0.6% ($ 2.044.0 millones de 

pesos). 

dJ Distribución por Objeto de la: Reconversión. 

Los resultados obtenidos de la: distribución por objeto de 

reconversión fueron muy satisfactorios. debido a que los objeti

vos mds importantes fueron cumplidos: la instalación y puesta en 

marcha de la planta industrial utilizó el 40% es 123.906.9 millo

nes de pesos) de los recursos del programa. la modernización y 

oµLJ.mi:.::.<1t..:Jüu 111: Ja µJct11lct µ.ri.1úur:l1v.:1. alJuor·J.Jiü i_•J '..:M~ CS 105,::l;!'-.'."l 

millones de pesos) de los mismos. la eliminación de cuellos de 

botella el 10.3% (S 31,906.5 millones de pesos). la fabricación 

de productos para la exportación el 7.9% es 24.472.0 millones de 
pesos). y el aprovechamiento de la capacidad instalada 6.7% es 
20.754.7 millones de pesos). 

e) Empleo Generado por el PROFIRI. 

La generación de empleos durante un ano de reconversión in

dustrial (1967) arrojó la cifra de 4,640 nuevos empleos. donde 

las ramas mda sobresalientes por la cantidad de empleos generados 

son la de autopartes con 1.393 e26.7% del total). Ja textil con 

636 !17.3%). la alimentaria con 625 !12.9%), la electrónica con 

666 empleos nuevos e13.7%l. y Ja de celulosa y papel con 441 

e9.1%). 

En términos generales el costo por empleo generado dentro 

del PROFIRI. ascendió a$ 63.9 millones de pesos en promedio. 
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Respecto al empleo generado por zonas económicas. se distri-

buyeron Jos 4.840 nuevos empleos de 
2,336 C48.3%l. Zona II 499 (10.3%). 

III-B 1060 (21.9%) y resto del país 

la forma siguiente: Zona I 

Zona III-A 702 (14.5%), Zona 

243 (5.0%1. de lo cual se 

puede inferir que en la zona de mAxima prioridad <Il se generaron 
casi la mitad de los nuevos empleos. 

Los resultados inmediatos del PROFIRI en su primera etapa de 
ejecución durante 1987. daba muestras de que en las ro.mas indus

triales donde se había insertado el financiamiento para la recon
versión estaba produciendo tendencias positivas. entre otras co

sas la reconversión industrial mexicana no presentaba un despla

zamiento del empleo del mercado como en otros paises. 

Asimismo, tales resultados del programa hacían suponer que 

éste serta el principal reorientador de la pol1tica industrial en 
M~xico. debido a que se utilizaron eficientemente los recursos de 

fomento industrial. los cuales aunque escasos, poseían gran sig

nificado para consolidar lo edificado." 

3.3.2. SEGUNDA ETAPA DEL PROFIRI. 

La segunda fase del PROFIRI planeo ejecutarse de enero de 

1988 a diciembre de 1989. sin embargo por el cambio presidencial 

a finales de 1988, no hay muestras claras de que tal programa ha
ya continuado operandose durante 1909. primer ano de gobierno del 

sexenio actual, 

Los resultados del PROFIRI en su segunda etapa. se !imitaran 

a Jos regi~tr¿1dos en 1900. mismos que se muestran a continuación: 

u Nacional Financiera: Un Ano de Reconversión Industrial. 
1967. El Morcado de Valores. Nacional Financiera. Ano XLVIII. 
Núm. 14 (julio 15, 1988), pp. 3-9. 



121 

En primera instancia. se cambió el término de Reconversión 

por el de Modernización, al denominarlo Programa de Financiamien

to Integre! para la Modernización Industrial !Segunda etapa del 
PROFIRil y se planteaba como objeto del mismo el promover la reo
rientación. modernización y rehabilitación financiera de las em

presas como medio para lograr una mayor eficiencia y productivi
dad que pennitiese alcanzar competitividad internacional. a fin 

de estar en condiciones de incrementar exportaciones permanentes 
y sustituir importaciones. 

Los recursos canalizados a la modernización industrial du

rante 1988 sumaron la cantidad de S 279.052.0 millones de pesos 

($ 30.720.3 millones de pesos nominalmente menos que en 1987). de 
los cuales 231,916.0 millones de pesos fueron aportados por el 
Banco Mundial y los $ 47,136.0 millones de pesos restantes por 

Nacional F1nanciera. como organismo ejecutor del programa y como 
intermediario financiero. 

Del total de recursos invertidos. el 40% ($ 111.620.8 millo
nes de pesos} se destinó a findnCi4r 14 instalación y pueRta en 

marcha de la planta industrial.~¡ 35% (S 97,668.2 millones de 
pesos) a la modernización y optimización de la misma. el 10% ($ 

27.905.2 millones de pesos) d la eliminación de cuellos de bote
lla. el 8% es 22.324.2 millones de pesos) a la fabricación de 

productos de exportación, y el 7% (S 19,533.6 millones de pesos) 

al aprovechamiento de la capacidad inet4lada. 

Respecto a la distribución sectorial del financiamiento. el 

19% (S 53.019.9 millones de pesos) se destinaron a la industria 
l.'!.:• .'\ 1Jt..:;-"··-::.:;:-. nl 17% ($ 47,438.B millones de pesos) a la textil. 

ei l5' ~ ~~.A57.8 millones de pesoel a la alimentaria, el 10% 

($ 27.905.2 millones de peeoe) a cada una de las industrias me
t.al-mecanica. del papel y de fabricación de equipo e instrumental 

hospitalario. el 19% restante IS 53.019.9 millone• de pesos) a 
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otros sectores productivos.u 

Por los resultados y cifras obtenidas durante 1988. se puede 

deducir que la ejecución del PROFIRI comenzaba a decaer. en pri
mera instancia por la disminución nominal C-9.9%) y real <-40.7%) 

de los recursos asignados para ese ano respecto al anterior. es
pecialmente por el aporte tan mínimo de recursos por parte de 

nuestras autoridades, ya que la mayor parte de los recursos pro
vinieron del Banco Mundial C81.3%l: contrastando ésta situación 

con la de la primera etapa del PROFIRI. cuando dicho banco aportó 
el 47.5% de los recursos totales del programa. 

Asimismo por lo limitado de la exposición de resultados. ya 
que en éste informe no se presentaban cifras de impacto del pro

grama en las zonas económicas y en el empleo. 

Por otra parte. el cercano cambio de sexenio. hizo que la 
mayor parte de los sectores económico y político actuaran con mu

cha cautela hasta no ver claras las medidas que iba a tomar el 
gobierno siguiente y en que les podia afectar. 

n Nacional Financiera: Informe de Actividades 1988. El Mer
cado de Valores. Nacional Financiera. Ano XLIX. ff(lm. 15 (agosto 
l. 1969), pp. 17-18. 
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3,4, INTERVENCION DE LOS FONDOS DE FOMENTO INDUSTRIAL EN EL PRO

GRAMA DE FINANCIAMIENTO INTEGRAL PARA LA RECONVERSION INDUS
TRIAL CPROFIRil. 

Según se podrd deducir de los datos presentados anteriormen

te. el Programa de Financiamiento Integral para la Reconversión 
Industrial CPROFIRI) fue instrumentado exclusivamente por Nacio

nal Financiera en su prirnera fase enero-diciembre de 1987. y en 

lo segundo etapa (1988-1989) lo hjcjeron además de NAFIN. el Ban

co Nacjonal de Comercio Exterjor CBANCOMEXTl y el Fondo Nocional 

de Equipamiento Industrial CFONEI>: no obstante parece ser que 
parte de los recursos del PROFIRI se otorgaron como financiamien
to a empresas medianas y pequenas a través de los Fondos de Fo

mento Industrial fideicom1t1dos en NAFIN Ca recordar FOGAIN. 

FOMIN. FONEP. INFOTEC. FIDEIN y PAil, as! como del FONEI cuyo fi

duciario era el Banco de México. 

Debido a que la participación de dichos fondos fue muy redu
cida en términos nominales. (canalizaron en conjunto a.proximado.

mente el 17.3% en 1987 y el 15.8% en 1988 de los recursos del 
PROFIRI); en los resultados dül progro.ma no se especifico la par

ticipación de los Fondos de Fomento Industrial, ni los montos fi
no.nciados por el loo o c~rgo del mencionado programa. 

El Programa Operativo Anual de Financiamiento (POAFl 1987, 
emitido por la SHCP prevefa. en relo.ción o.l financiamlenlo del 

sector industrial. apoyar la eotrategia de cambio de eslructuro y 

de reconversión industrial en derredor de cuatro fracciones: 

- Convertir los ramas tradicionales. 
- Articulor las cadenas productivos. 

- Fomentar el crecimiento estable de las ramas modernas. y 

- Crear industrias de alta tecnología. 

Todo lo cual coadyuvarta a eliminar gradualmente los rezagos del 
aparato productivo nacional en cuanto a tecnología y a la canfor-
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mo.ción de uno. plant .. de do,,drrol lo industrial intermedio. 

Para el logro de lo anterior. se presupuestó para 1987 un 
financiamiento neto total de S 1'727.800.0 millones de pesos.u 

Sin embargo como se recordar4. el total de recursos ejercidos a 

cdrgo del PROFIRI ascendió ese afio tan solo a s :.:WY. ·r12. J Jl2i J }1....

nes de pesos. es decir 17.9% de lo presupuestado. 

Del monto presupuestddo NAFIN canalizaría el 82.7% de los 
recursos y FOGAIN y FONEP har1an lo mismo con el 17.3% restante. 
Si conservamos la proporción prevista. los Fondos de Fomento In
dustrial habrían canalizado alrededor de $ 53.590.6 millones de 

pesos en apoyo al PROFIRI durante el ano de 1987. y por ende al 

proceso de reconversión industrial. 

Para 1988 el Programa Operativo Anual de Financiamiento 
CPOAF) 1988. presupuestó para los mismos fines. la canalización 
de un financiamiento neto total para ese ano por S 2'775.800.0 
millones de peoos lo cual significaba un incremento del 20.8% en 

términos reo¡es respecto a lo presupuestado para 1987 - -

(f 1'727.800.0 millones de pesos). Dicho financiamiento se pla
neaba otorgarlo a trav6s de NAFIN en un 84.2% y mediante FOGAIN. 

FONEI y FONEP el 15.8% restante.w 

Como se informó en el 3.3.2. del presente trabajo. el monto 

ejercido en 1988 a cargo del PROFIRI llegó tan solo a S 279.056.0 
millones de pesos. es decir 10.1% de lo presupuestadn para tal 

ano; ei sostenemos la proporción prevista en cuanto a ejercicio 

de loa recursos de NAFIN y de los fondos referidos. los Fondos de 
Fomento Industrial canalizaron en 1988 aproxiffiddlllllente S 44.090.6 

" Programa Operativo Anual de Financiamiento 1987. SHCP. Mé-
xico. 1987. pp. 160-161. 

.. Programa Operativo Anual de Financiamiento 19BB. SHCP, Mé-
xico, 1986. pp. 184-165. 



millones de pesos. 

Los montos que aqui se manejan. respecto a la canalización 

de créditos por parte de los Fondos de Fomento Industrial con 

cargo al PROFIRI. son totalmente ponderativos. basados en las 

proyecciones que para tal efecto se presupuestaron en 1967 y 

1986. debido a la falta de informes al respecto. ya que se divul

garon los resultados y montos operados de 1983 a 1968 por los 

multícitadoa fondos. sin especificar que proporción de los mismos 

correspond1a a la ejecución del PROFIRI: y porque los resultados 

publicados de tal programa no dilucidaban si los fondos habian 

participado en él. ni en que parte. ni con que montos. 
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3, !5. RESULnDOS OllTENIDOS POR LOS FONDOS DE FOMENTO INDUSTRIAL DE 
1983 ,. 1988. 

Los Fondos de Fomento Industrial que administra Nacional Fi
nanciera otorgaron durante el periodo referido 11983-1988). cré

dJtos por S 5'520,000.0 míllones de pesos a precios de 1988, un 
promedio de S 920.000.0 millones de pesos anualmente. El número 

de apoyos financieros ascendió a más de 48.510 que beneficiaron a 
un promedio anual de alrededor de 6.545 empresas en las que labo

raban 277.200 trabajadores. 

El FOG~IN canalizó el 68% de los recursos derramados por loe 

Fondos de Fomento de NAFIN, en tanto que el 91% del total de loe 

recursos ee dirigieron al interior de Ja República donde destac•n 
loe destinados a Guanajuato, Sonora. Sinaloa. Estado de Méxicot 

Puebla y Baja California (35% en conjunto), ademAs de Jalisco y 

Nuevo León !21% en conjunto). 

Los Fondos de Fomento industrial de NAFIN participaron cQn 

el 4.7- del crédito bancario en moneda nacional a empresas no fi
nancieras. püblicas y privadas. y con el 5.5% si se considera~ 

exclusivamente las empresas industrial~a.• La operación de ésto• 
fondos se centró en la promoción regional de la micro. pequena y 
mediana industria. debido a que sus caracter1stlcas y potenciAli
dades. la hacen parte fundamental del proceso de recuperación de 

la economía. Este tipo de empresas son prioritarias para todo •I 
pais. por su gran flexibilidad operativa. capacidad de adaptaol6n 

a condiciones regionales y locales. menor tiempo de maduración d• 
sus proyectos y su utilización intensiva de insumos nacionalee.~ 

• Informe de Autoevaluación Sexenal de Nacional Financiera, 
9.N.C .• El Mercado de Valores, Nacional Financiera. Ano XLVIII, 
Núm. 23. (diciembre l. 1988), pp. 5-6. 

Nacional Financiera. Sistema Financiero Mexicano 1982-
1998, NAFlN, ... xico, 1998. p. 92. 
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A continuación se presenta un informe individual de los men
cionados tondos, así como del FONEI y del FOHEX por ser tambi~n 

Fondos de Fomento Industrial que se encontraban fideicomitidos en 
Banco de México y Banco Nacional de Comercio Exterior. respecti

vamente. Se presentardn solo los resultados por· ellos obtenidos. 
debido a que ya han sido especificados su fecha de creación, ob

jetivos, funciones. tipos de proyectos e industrias que apoyaban 
y las caracteristicas de sus créditos. en la segunda parte del 
primer capitulo de éste trabajo, especif icamente en el punto 

1.2.3.1.1. denominado "Fondos de Fomento Industrial Operantes de 
1983 a 1988". 

3.5.1. FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO A LA INDUSTRIA MEDIANA Y PE
QUEAA (FOGAIN). 

De 1983 a 1988 el FOGAIN otorgo financiamientos por -
$ 5'068,234.0 millones de pesos a precios de 1988, de los cuales 
destino la mayor parte. el 38.4% es 1'946.201.8 millones de pe
sos) al sector productor de alimentos. el apoyo a la fabricación 
de prendas de vestir alcanzó el 13.9% es 704,484.5 millones de 
pesos), el sector textil obtuvo el 13.6% es 699,416.3 millones de 
pesos) de loe crdditos del FOGAIN. en tanto que el 4rea qu!mica 
recibió el 13.1- es 663,338.6 millones de pesos), la f~bricaciOn 
de productos met4licos absorvió el 10.9% es 552,437.5 millones de 
pesos) de los financiamientos, y el sector productor de calzado y 

cuero consiguió el restante 9.9% es 501,755.2 millones de pesos) 
de los crdditos otorgados por el FOGAIN durante el sexenio. 

En términos generales. la distribución del importe crediti
cio •)pPrftrlo por el FOGAIN por zonas económicas en el territorio 
nacional durante 1963-1968, se divide en la forma siguiente: la 
Zona I de estímulos preterenciales recibió 41.6% de los crdditos, 
la Zona II de prioridades estatales obtuvo el 11.6% de los finan-
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ciamientos, la Zona III de ordenamiento y regulación el 39.8% y 

el resto del pa1s consiguió el 7.0% de los apoyo9 derrama.dos por 
el Fondo. 

Durante el per1odo de an41isis. el FOGAIN expresó su activi

dad mediante el apoyo financiero de la micro. pequena y mediana 
industria. donde destacaron los créditos de habilitación o avío 

que se destinaron al fortalecimiento del capital del trabajo de 
las empresas. a la compra de materia prima y al pago de sueldos y 

salarios; as1 como a gastos de explotación de las unidades indus
triales. En tanto que los créditos refaccionarios se aplicaron en 

la adquisición de maquinaria y equipo. y a la compra o construc
ción de instalaciones físicas. 

El FOGAIN con el propósito de atender las necesidades de la 
industria conforme a la problem6tica que presentara. instituyó 
nuevos programas de operación. cuya finalidad fue el apoyar pre

ferentemente a la industria farmac6utica y a los pequenos talle

res artesanales del país: asi como a los proveedores institucio
nales. es decir a las empresas proveedoras de DICONSA (Distribui
doras CONASUPO. S.A.) y del ISSSTE (Instituto de Seguridad Social 

al Servicio de los Trabajadores del Estado}.• 

De 1983 a 1988 se otorgaron alrededor de 11.000 créditos 

anuales a un promedio de 800 empresas cada ano. correspondiendo 
el 62.0% a cr~ditos de habilitación o avio. el 34.0% a créditos 

refaccionarios y el 6.0% a créditos hipotecarios industriales.• 

El 6 de marzo de 1989. cuando el Consejo Directivo de Nacio-

" Informe sobre los Principalea Fondos y Programas de Fomen
to de Nacional Financiera. Evolución en 1988 y Situación Actual. 
Nacional Financiera. M~xlco. Septiembre de 1989. pp. 30-34. 

• Nacional Financiera. Sistema Financiero Mexicano 1982-
1988. Op. Cit •• p. 96. 
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na! Financiera acordó trans!ol"IDdr a ~ste Institución en Banca de 
Desarrollo de Segundo Piso. se aprobó comenzar los tr4mitee per
tinentes para incorporar a su estructura al Fondo de Garantía y 

Fomento a la Industria Mediana y Pequena CFOGAIHJ. entre otros 
Fondos de Fomento Industrial.• 

3.5.2. FONDO NACIONAL DE ES'IUDIOS Y PROYECTOS CFONEPJ. 

El FONEP fue creado en 1967 con el propósito de promover la 
realización de inversiones productivas mediante una adecuada pre
paracjón, evaluación y racional asignación de recursos en estu

dios y proyectos de inversión. 

De 1983 a 198B el FONEP financió el desarrollo de un total 
de 627 estudios. con una derrama crediticia de 1 113.155.0 millo
nes de pesos de 19BB. de Jos cuales el 41.5% perteneció al sector 
público y el 5B.5% al sector privado. apoyando estudios de alta 
prioridad nacional para el establecimiento de nuevas empresas. a 

consultores mexicanos especializados en Ja materia. estudios de 
tomento económico y Cdpacitación y adiestramiento para proyectos 

de desarrollo. 

El financiamiento de estudios y proyectos~ en función de Ja 

distribución sectorial del importe da los prest4Jlloe autorizados 
durante el período referido. se encuentrAn como sigue: el sector 

agropecuario y productor de alimentos obtuvo el B.O- es 9.052.4 

millones de pesos). el sector industrial recibió el 41.0% 

es 46.393.5 millones de pesos) de los cr6ditos de FONEP. el sec
tor turismo elc~nzó el 21.0- es 23.762.6 millones de pesos) de 
Jos tlnenciemientos y el sector servicios logró el restante 30.0-

es 33.946.5 millones de pesos) de los apoyos otorgados por el 

• Informe sobre Jos Principales Fondos y Programas de Fomen
to de Nacional Financiera. Op. Cit •• p. 4. 
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Fondo. 

Respecto al Prograllll de Apoyo Directo a la Consultoría Na

cional que realizara el FOHEP. de 1983 a 1988 canalizó un total 

de S 24.546.8 millones de pesos. monto que financió 17 proyectos 

para la adquisición de tecnolog1a y conocimientos técnicos espe

cializados. que absorvieron S 1.767.4 millones de pesos. es decir 
7.~ del total operado por dicho programa; tambi6n se apoyaron 
110 proyectos para fungir como capital de trabajo. mismos que ob- · 

tuvieron S 5.670.3 millones de pesos. 23.1• del total: y final

mente se canalizaron cr~ditos para 342 proyectos cuya tinalidad 
era Ja adquisición de activos fijoS por un monto de S 17.109.1 

millones de pesos. o sea 69.7• del total. 

Del total de los recursos operados por el FONEP de 1983 a 
1988 IS 113,155.0 millones de pesos!. el 78.~ (S 88,600.4 millo

nes de pesos) se destinó al financiamiento de estudios y proyec
tos, y el 21."llló restante IS 24,554.6 millones de pesos) se asignó 

al apoyo directo a la Consultoría nacional. 

Un gran nWnero de los proyectos financiados planteaban como 
objetivo la generación de divisas mediante la exportación y otros 
consideraban la sustitución de importaciones y el incremento de 

la competitividad internacional de nuestras manufacturas. 

Por acuerdo presidencial del 25 de noviembre de 1988 se pro
cedió a la extinción del Fondo Nacional de Estudios y Proyectos 

IFallEPI. fi....,ndoee el convenio de extinción de 6ste organismo el 

5 de Julio de 1989, sin embargo se planeó dar continuidad a loa 

•poyos que •ete Fondo prestaba a trav6s de un programa denominado 
Finenciaaiento da Estudios de Preinverslón, que llevarfa a cabo 

llAFIN y que tendr1a por funciones las que efectuaba FOHEP .'" 

• Idea. pp. 3, 60-68. y Nacional Financiera. Sistema Finan
ci•ro W.xic•no 1982-1988, Op. Cit •• pp. 100-101. 
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3.5.3. FIDEICOMISO PARA EL ESTIJDIO Y fOIQl'I'O DE CONJIJNlOS, PAR
QUES, CIUDADES INDUSTRIALES Y CElfI'ROS CC»IERCIALES 

(FIDEINJ. 

El FIDEIN ee constituyó en 1970 con el propósito original de 
fomentar la creación de conjuntos. parques y ciudades industria

les y centros comerciales en los estados del pa1s. y sus objeti
vos eran fomentar la adecuada localización geogrdfica de la in

dustria. el promover la desconcentración urbano-industrial. fi

nanciar la urbanización y equipamiento de parque industriales. y 

prestar asistencia técnica para la creación y desarrollo de los 

mismos. 

Sin embargo a partir de 1983 el Fondo reorientó sus objeti
vos hacia la asistencia t~cnica de los parques ya establecidos y 

al financiamiento de los promotores para la construcción de naves 
industriales y la urbanización de los propios parques. 

Los apoyos crediticios del FIDEIN se destinaban a Ja reali
zación de estudios y proyectos. y a la asistencia t•cnica. tales 
como estudios de prefactibilidad. factibilidad. proyectos ejecu

tivos de ingeniería y estudios especiales: as1 como supervisión y 

control de obras y asesoría en estudios. 

El FIDEIN otorgó de 1983 a 1988 un total de S 80,105.0 mi
llones de pesos a precios de 1988. en cr•ditos para apoyar a un 
total ñe 95 operaciones de 60 empresas~ 1ndices muy bajos en com

paración a los ejecutados por los otros Fondos de Fomento Indus
tria I. 

Durante el perfodo ref~rido el FIDEIK apoyó principalmente 
la ubicación de nuevas industrias en ciuclades .. dias y 1111nicipios 
de maxima prioridad nacional. destacando la• ciudades de TiJuana, 
Baja California y Cd. Ju4rez. Chihuahua. !11 pertinente enfatizer 
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que el Fondo dio particular importancia al desarrollo de la em

presa maquiladora, por lo cual el 65.~ de los cr6ditoa ae desti
naron a tres estados: Chihuahua. Baja California y Tamaulipas, 

entidades en que se ubican la mayor parte de las industrias ma
quiladoras. 

Del total de los recursos ejercidos de 1963 a 1966. el 73.0% 

correspondió al financiamiento de 40 naves industriales. el 22.0% 
so destinó a la infraestructura y urbanización de 16 parque in
dustriales y el restante 5.0% se dedicó a financiar la construc

ción directa de 15 naves industriales m4s. 

La SHCP y la SPP en su car4cter de Coordinadora Sectorial y 

de Fideicomitente Unico del Gobierno Federal, respectivamente. 

acordaron la liquidación del FIDEIN el 25 de noviembre de 1986 y 

transfirieron a NAFIN los programas sustantivos de Consultoría. 
de apoyo financiero a estudios y proyectos con el sector indus
trial y turistico. y el de adiestramiento y capacitación. así co

mo los programas de financia.miento de infraestructura de parques 
y naves industriales: para tal efecto NAFIN estableció el Progra
ma Financiero de Apoyo a la Infraestructura. Industrial." 

3.5.4. FONDO NACIONAL DE FOMENTO INDUSTRIAL CFOMlNl. 

El FOMIN fue creado en 1972 con el propósito de aportar ca

pital de riesgo en forma temporal a nuevas empresas o para am

pliación de las ya existentes. y para otorgar créditos subordi
nados convertibles. es decir créditos que sin afectar garantias 

pudiesen converli1b(, d~ Ber nece:;orio en capital. y ae subordina
ran a las dem4e oblíg~ciones de la empresa. 

" Idem. pp. 47-53 y 99-100. 
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De 1983 a 1988 el FOMIN canalizó recursos a valor de 1988 
por t 107,000.0 millones de pesos. beneficiando a 176 empresas 
con 206 créditos. contribuyendo a la creación o mantenimiento de 
11.820 empleos. 

Del total de los financiamientos otorgados por el Fondo. el 

59.0% se destinó a la pequena industria. el 29.0% a la mediana y 
el 12.0% a la gran industria: en tanto que la participación ac
cionaria del FOMIN se distribuyó el 44.0% en la mediana indus

tria, el 32.0% en la grande y el 24.0% en la pequena industria. 

La distribución geogr4f ica de los apoyos del FOMIN se dieron 
como sigue: 51.0% a la Zona I de estímulos preferenciales. 33.0* 

a la Zona III de ordenamiento y regulación. y 16.0% a la Zona II 
de prioridades estatales. 

Cumpliendo con el objetivo de temporalidad de la inversión 

accionaria, el FOMIN vendió su participación accionaria en 43 em

presas. después de lo cual, en julio de 1988, por instruccione• 
de la SHCP. el Fondo se transformó en un Programa Institucional. 
por lo que a partir de ese ano las funciones del FOMIN estdn a 
cargo de Nacional Financiera.n 

3.5.5. FONDO DE INFORMJ\CION Y OOCUMENTACION PARA LA INDUSTRIA 

(INFOTECl. 

El INFOTEC fue creado en 1975 con el fin de superar el atra
so tecnológico del pa1s. como complemento de los Fondos de Fomen

to Industrial y en apoyo al fortalecimiento y desarrollo de ser
vicios cient!ficos y tecnológicos, a través de la difusión y 
creación de información tecnológica y de mercado~ as1 como de 

" Idem. pp. 41-43 y 98-99. 
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asesoria a industriales. 

los servicios de consultoría que ofrece el Desde 1963 

INFOTEC "" han centrado en la pequena y mediana industria, en 

virtud de que éstas buscan aprovechar oportunidades de inversión 

a través de la diversificación y desarrollo de nuevos productos. 

la integración de nuevas cadenas productivas y actividades de 

pldncación general y estratégicas. 

El JNFOTEC contribuye al mejoramiento de la calidad de la 

producción en varias industrias. lo cual constituye un requisito 

indispensable para alcanzar un nivel de competitividad interna

cional. Es esencial destacar que la operación del INFOTEC es au
tofinanciable y no requiere apoyos fiscales ni de NAFIN." 

De 1983 a 1988 el INFOTEC recibió 111.432 peticiones de do

cumentos. integrados por patentes. normas. artículos técnicos. 

libros y documentos emitidos por el Banco Mundial. la demanda de 

documentos fue en aumento ya que en 1983 se recibió el 4.3% de 

las solicitudes. en 1984 el 6.7%, en 1985 el 26.6%, en 1986 el 
24.1%. en 1987 el 27.8% y en 1988 decayó al registrar el 10.5% de 

las peticiones. 

Durante el mismo lapso se prestaron 200 servicios de asis

tencia tecnológica. que incluyen transferencias de tecnologtas. 

análisis de oportunidades de negocios. desarrollo tecnológico de 
productos y procesos. y solución de problemas. La distribución de 

la asistencia tecnológica por rama industrial fue del 36.0% a la 
industria qu1mica. el 16.0% a la industria alimentaria. el 4.0% a 

la industria electrónica y el 44.0% a otras rdllk1s industriales. 

Nacional Financiera. Sistema financiero Mexicano 1962-
1988, Op. Cit., pp. 102-103. 
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Respecto a la capacitación, el INFOTEC impartió un total de 
634 cursos de 1963 a 1968, donde el 37.3% se dirigió al sector 

público y el 62.7% al sector privado, los cursos con mayor deman
da fueron de mejoramiento de calidad. introducción a la informd

tica y uso de diferentes paquetes en microcomputadora, adminis
tración de proyectos, planeación estratégica. creatividad en la 

industria y en los negocios, y administración de tecnolog1a." 

3.5.6. PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL A LA INDUSTRIA MEDIANA Y PEQUE

RA CPAil. 

El PAi no era un Fondo de Fomento Industrial propiamente di

cho. era un programa encargado de fortalecer y promover al sector 
industrial mediante la coordinación de esfuerzos y de acciones de 

los diversos fondos fideicomitidos en NAFIN conforme al objetivo 
y especialidad de cada uno de ellos, desarrollando proyectos do 

promoción industrial y programas de asistencia técnica. 

En 1987 el PAI fue integrddo nuevamente a la estructura or
gánica de Nacional Financiera, por lo que desde entonces funciona 

como un área operativa de la institución. motivo por el cual los 

resultados del PAI se concretarán a los registrados de 1983 a 
1987. 

Durante el período referido. el PAI otorgó apoyos crediti

cios y de asistencia técnica a través de los Fondos de Fomento 

Industrial de NAFIN por un monto de S 871,696.1 millones de pesos 
de 1988, mismos que beneficiaron a un total de 35.881 empresaa. 

" Principales Fondos de Fomento Económico 1983-1995, Nl\FIN. 
México, 1965, pp. 95-105: Principales Fondos de Fomento Económico 
1965-1987, NAFIN, México. 1967, pp. 117-123: Principales Fondos 
de Fomento Económico 1967-1966, Op. Cit., pp. 117-122 e Informe 
sobre Jos Principales Fondos y Programas de Fomento de NAFIN. Op, 
e i t .. PP. 76-64. 
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De las asesorías técnicas prestadas por el PAI. el 32.1% co

rrespondió al renglón de asesoría administrativa, el 53.1% a ase

soria financiera y el 14.8% restante a asesoría tecnológica. 

Del total de los proyectos apoyados por el PAI en el lapso 

referido. en términos generales se integraron como sigue: abaste

cimiento de fronteras 3.1%. aprovechamiento de los recursos natu
rales 7.8%. complementación de la planta industrial 7.8%. descon

centración industrial 1.6%. estudios de fomento económico 3.1%. 

integración de la planta industrial 4.7%, productos para la ex

portación 32.8%, proyectos específicos para el desarrollo regio

nal 28.1% y la multicitada reconversión industrial 11.0% del to

tal de los proyectos financiados con recursos del PAI." 

3.5.7. FONDO NACIONAL DE EQUIPAMIENTO INDUSTRIAL CFONEil. 

El FONEI fue creado en 1971 con el propósito de otorgar fi

nanciamientos de largo plazo a industriales que tuviesen la in

tención de real1zar proyectos viables de creación o de ampliación 

de empresas cuya producción fuese en su mayor parte degtinada a 

la exportación. 

De 1963 a 1966 el FONEI canalizó créditos por un total de 

S 1'316.097.5 millones de peRos a precios de 1988. mismos que se 

destinaron principalmente al financiamiento del equipamiento· in

dustrial. desarrollo tecnológico de empresas productoras de bie

nes de capital. control de la contaminación, estudios de prein

versión y a capital de trabajo, as1 como a la adquisición de in

sumos estratégicos para el desarrollo industrial. a la solución 

de cuellos de botella y problemas de liquidez. y a apoyar a las 

empresas en sus exportaciones y en la capacitación de sus recur-

n Idem, pp. 1-23, 19-25. 17-20 y 3 respectivamente. 
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sos humanos. 

La función del FONEI era ser un inductor. es decir. que su 

papel era "hacer que otros hicieran". mediante un esfuerzo perma
nente de capacitación técnica y divulgación de sus procedimientos 

y metodolog1as para formular y evaluar adecuadamente los proyec

tos de inversión industrial que pretendiesen realizar las empre

sas. 

Así pues. la ingeniería financiera que realizaba el FONEI 

consistió en incorporar un Vdlor agregado al prestamo de dinero a 
las empresas. a través de proporcionar asistencia técnica. capa
citación y supervisión del uso de los recursos otorgados. que in

cluían la evaluación y el establecimiento de mecanismos financie

ros adecuados. en estrecha vinculación con el Sistema Financiero 
Naciona 1. 

FONEI fue el primero. desde su creación en 1987. en promover 

y eJecutttr el financiamiento integrdl de proyectos y ltt moderni
Zdción de la industrid. propósitos que se englobaron en el rubro 

de reconveraión industrial. Por esto el Fondo se distinguió como 
un instrumento de política de reestructuración industrial "posi

tiva", en el sentido de que ha apoyado a empresas estructuralmen
te sanas para que realizaran proyectos que le permitiesen ubicar
se en una posición competitiva tanto a nivel nacional como inter

nacional. 

Durante el periodo 1963-1966. la distribución del financia

miento por área geogr4fica se repartió de la forma siguiente: a 
1~ ?~n~ l de estímulos preferencia.les le correspondió el 39.6% de 

10= r.réditos otorgados por el FONEI durant~ tal lapso de tiempo. 

la Zona 11 rle prioridades estatales y resto del país absorvió la 

mayor parte con el 53.3% y finalmente la Zona III de ordenamiento 
y regulación obtuvo el 7.1% de lo9 financiamientos referidos: co-
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mo se podrá apreciar la distribución geográfica del apoyo finan

ciero del FONEI estuvo acorde a las pol1ticas marcadas al respec

to. mismas que establec1an que la mayor parte de los créditos de

b1an dirigirse a las Zonas I y II para impulsar su desarrollo y 

propiciar la desconcentración de la Zona III. 

En relación a la distribución del crédito por tipo de empre
sa durante el mismo periodo las empresas productoras de bienes de 
capital. de insumos industriales estratégicos. de desarrollo in

dustrial y agroindustrial. absorvieron en conjunto el 35.4% de 

los financiamientos totales otorgados por FONEI de 1983 a 1988: 
las empresas de producción selectiva de bienes de consumo durade
ro y bienes intermedios. recibieron el 50.3% de los créd1to~ y 

finalmente las empresas dedicadas a otras actividddes industria

les accesaron el 14.3% restante del findnciamiento otorgado por 
el FONEI. 

En lo concerniente a la distribución del crédjto por tipo de 

proyecto. el 64.5% correspondió a equipamiento industrial. 25.4% 
al desarrollo tecnolog1co. 4.9% al control de la contaminación. 
0.5% a estudios y asesor1as y 4.7% a capital de trabajo permanon
te.n 

3.5.8. FONDO PARA EL FOMENTO DE PRODUCTOS MANUFACTIJRAOOS CFOMEXJ. 

De 1983 a 1988 el FOMEX otorgó financiamientos revolventes 

por un total de S 58"988.133.0 millones de pesos a precios de 
1988. mismos que se destinaron a financiar la exportación de mer

canc1ae~ al apoyo a Jas ventas al exterior y a la preexportación. 

~ FONEI. Informe de Autoevaluación sexenal 1983-1988. FONEI. 
M~xico. 1988. pp. 27-55 e Informe Anual del Banco de México 1988, 
BANXICO. México. 1989, pp. 199-200. 
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Sin lugar a dudas el FOMEX fue el Fondo de Fomento que re

gistró el monto mcis alto de créditos. no obstante es conveniente 
aclarar que el FOMEX no solo apoyaba a las empresas industriales 

a exportar. también lo hac1a con las agroindustrias, productores 
de bienes primarios e insumos destinados a la exportación, y a 

los productores de sustitución de importaciones de bienes de ca

pital. 

De los financiamientos otorgados de 1983 a 1988. en términos 

generales, el 51.4% se destinó al fomento de las ventas al exte
rior. el 39.5% a las actividades de preexportación y el 9.1% se 

aplicó a la sustitución de importaciones de bienes de capital y 

al abasto de articulas de consumo en las zonas fronterizas." 

El financiamiento ejercido por FOMEX a la preexportdción. 

significo apoyar la producción exportable a fin de facilitarle el 
camino a los mercados externos. es decir, a la exportacjOn. El 

Fondo no solo alentaba las ventas directas al exterior y a la 
preexportación. también impulsaba el desarrollo de todas aquellas 

actividades que se relacionaban directamente con la labor expor
tadora y que pretendían activarla. tales como transporte terres

tre y marítimo. elaboración de estudios y proyectos. capacitación 
de personal. realización de campanas publicitarias. instal.ación 

de bodegas, colocación de inversiones mexicanas en el exterior. 

adquisición de insumos importados. existencias. tecnotog1o. em
presas de comercio exterior. plantas maquila.doras. etc. 

Ademas de lo anterior FOMEX tenía por función proteger a Jos 

exportadores y a las instituciones que conced1an créditos contra 

una amplia gama de riesgos, a trav~s del otorgamiento de garan
tías de preembarque y posembarque. garantías relacionadaa con la 

" Informes Anuales del Banco de México 1963, 1964. 1985, 
1986, 1987 y 1988, pp. 167. 145. 153. 171-172, 17~-176 y 201 res
pectivamente. 
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prestación de servicios en el exterior y garantías contra pérdi

das derivadas de emisiones de Bonda. 

El FOMEX buscó fortalecer la posición competitiva del sector 
productivo mexicano mediante el apoyo a la producción de sustitu

ción de importaciones. y estableció sistemas de asistencia a la 

compra-venta de bienes de consumo e~ la zona fronteriza norte, y 

de capital que remplazara importaciones, éste último sistema com
plementado con programas de garantías contra falta de pago a las 

instituciones otorgantes de créditos para la producción y contra 

las pérdidas de los usuarios de los bienes. originados en el mal 
funcionamiento de equipos y maquinarias. 

Por todo lo anterior el FOMEX fue una entidad rectora de la 
politica de fomento financiero a las exportaciones de productos 

manufacturados en México. La actuación del Fondo logró elevar las 
ventas al exterior. incrementar la producción industrial del 

pais, aumentar el· ingreso y el empleo. y mejorar la posición com
petitiva del sector productivo mexicano en los mercados interna
cionales." 

En 1909 el FOMEX dejó de operar como una institución inde
pendiente. al ser fusionado a la estructura orgánica del Banco 

Nacional de Comercio Exterior. S.N.C. CBANCOMEXTl. y fungir como 
un programa de fomento a la exportación dentro del que fuera su 

banco fiduciario. Es conveniente sena lar que las funciones y· ob

jetivos del ex-fideicomiso se conservan, no a~1 su autonomía e 
identid~d propio. 

• Medio Siglo de Financiamiento y Promoción del Comercio Ex
terior de México, Op. Cit., Tomo l. pp. 297-3111. 
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CONCLUSIONES 
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De la investigación dopumental presentada anteriormente se 

puede concluir en primera instancia que los Fondos de Fomento. 

como fideicomisos que son. tienen su origen en el derecho rotndno 

y que han evolucionado a través del tiempo. experimentando trans
formaciones y ampliaciones en su 6mbito de actuación. hasta lle

gar a México a principios de éste siglo y asentando sus bases le

gales hasta el ano de 1932; en ese entonces el fideicomiso solo 

era privado. es decir era constituido por personas físicas o mo

rales que entregaban en ad.ministración a un banco bienes moneta
rios. muebles e inmuebles para beneficiar a una tercera persona. 

conforme a las condiciones establecidas en el contrato constitu
tivo del fideicomiso. 

Posteriormente se crea el fideicomiso público (llamado tam
bién de Estado o Gobierno>. que es un contrato mediante el cual 
el Gobierno Federal a través de sus dependencias y en su carácter 
de fideicomitente único transmite la titularidad de bienes del 

dominio público o privado de la federación, o afecta fondos pú

blicos en una institución fiduciaria (Banco), para realizar un 

fin licito de interés público. 

Es a través de la afectación de loe fondos públicos que se 

crean los Fondos en Fideicomiso o Fondee de Fomento que tienen la 
finalidad de otorgar financiamiento a las actividades económicas 

prioritarias del país a un costo financiero preferencial; en éste 
tipo de fondos se inscriben los que fueron objeto de estudio del 

presente trabajo: los Fondos do Fomento Industrial. cuya activi
dad estaba destinada a apoyar el desarrollo y crecimiento de la 

planta productiva nacional. 

Al definir los conceptos. objetivos y elementos de la Admi

nistración PQblica, quedó asentado que los Fondos de Fomento In
dustrial. 900 parte integral de la misma. al tener participación 

estatal y perseguir el logro de un bien público: el desarrollo y 
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fortalecimiento del sector industrial. necesario para el creci

miento y desenvolvimiento económico de un lift1s. 

Asimismo se definieron objetivos particulares. funcionamien
to y tipo de apoyos que otorgaban los Fondos de Fomento Indus

trial operantes durante el periodo en estudio (1983-1988). y se 

enmarcó su operación en el entorno económico. pol!tico y finan

ciero del pa!s. 

Al definir la estructura del Sistema. Financiero Mexicano. 
sus elementos y funciones. se ubicó en que parte del mismo se en

contraban los Fondos de Fomento Industrial y se concluye que su 
importancia dentro del Sistema Financiero fue vital para el f i

nanciamiento de los industriales. en particular de los medianos y 

pequenos. que obtuvieron de dichos fondos no solo crédito barato. 

sino asesoría técnica. operativa. de capacitación. administrativa 
y de comerc1alización de su producción. 

Por otro lado. al exponer 14 política institucional para el 

fortalecimiento del fomento industrial por parte del Gobierno Fe
deral, a través de los diversos planea y programas creados para 

tal propósito, quedó de manifiesto la importancia que se le otor
gaban a los Fondos de Fomento Industrial. como ejecutores de la 

mayor parte de las políticas planeadas para el logro de los obje
tivos de dichos planes y programas. por lo cual la operación de 

tales fondos fue vital e insustituible en la política de fomento 

industrial realizada de 1983-1988. 

Desde sus inicios. y en particular durante el lapso referi

do. los Fondos de Fomento Industrial tuvieron como propósito la 

modernización de la planta productiva y el financiamiento inte
gral de proyectos. miomo que inclufa el otorgamiento de cr6ditos 

a tasas de inter6s preferencialee. asistencia técnica. capacita

ción y supervisión de Jos recursos otorgados mediante la evalua-
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ción de avances de los proyectos financiddos, asi como apoyo en 

la comercialización externa de sus productos. Lo anterior con el 

fin de hacer competitiva a la industria mexicana a nivel interna

cional para obtener divisas de las exportaciones y lograr la sus
titución de importaciones. 

Todos éstos elementos se agruparon en la llamada política de 

reconvereión induetrial. que se proyectó a finales de 1986 y se 
ejecutó en 1987 y 1988: éste programa politice pretendía ser la 

plataforma de lanzamiento a la presidencia del Lic. Alfredo del 

Mazo. que al no ser elegido candidato a la misma por el PRI en 

·1900. quedó fuera de posibilidades y su programa de reconversión 

decayó grandemente ese ano. 

El progr.ama referido se denominó en 1987 Programa de Finan

ciamiento Integrdl pdrd la Reconversión Industrial CPROFIRIJ. 
mismo que se vio limitado desde sus inicios por los reducidos re
cursos asignados para su ejecución, dado que se presupuestó para 

la primera etapa (1987) un monto de$ 1'727,800.0 millones de pe
sos, y solo se ejercieron$ 309,772.3 millones de pesos. o sea 

17.9% del monto originalmente presupuestado. 

En su segunda etapa el PROFIRI se denominó Programa de Fi

nanciamiento Integral para la Modernización Industrial y se pre
supuestaron para el mismo $ 2'775,B00.0 millones de pesos. sin 

embargo solo se ejercieron$ 279,056.0 millones de pesos. es de

cir 10.1% del monto previsto. cifra que compardda con la ejecuta

da en la primera etapa del PROFIRI. resulta menor en términos no
minales en un -9.9% y en términos reales lo es también en un 

-40.7%. 

El financi41Diento que el PROFIRI otorgó solo benefició a 

unas cuantas industrias. debido a la falta de recursos principal
mente. y a que el progr41na se proyectó como la clave para lograr 



la modernización tecnológica de la planta industrial. cuyo propó

sito era lograr una producción de alta calidad que satisficiera 

las necesidades nacionales y pudiese ser competitiva en los mer

cados internacionales, objetivo que no pudo ser alcanzado por lo 

limitado de los flujos financieros canalizados al respecto y por
que el programa fue prácticamente abandonado en su segunda etapa. 

debido a los próximos cambios y movimientos políticos que experi
mentaba el pais. derivados de la terminación de un régimen presi

dencial y los preparativos del siguiente. 

Las características políticas, la ejecución de resultados 
del PROFIRI no significan que el apoyo al desarrollo industrial 

carezca de importancia. muy por el contrario. es vital para el 
crecimiento y desarrollo de una nación, prueba de ello es la 

creación en el presente gobierno del Programa Nacional de Moder

nización Induetr!al y del Comercio Exterior 1990-1994. que pre
tende lograr la internacionalización de la industria nacional, 
el desarrollo tecnológico. el mejoramiento de la productividad y 

de la calidad, la desregulación de las actividades económicas. la 

promoción de las exportaciones, y el fortalecimiento del mercado 
interno: todo ello a través de la modernización de la moderniza

ción de la industria y del comercio exterior. Como se recordaró, 
todos éstos preceptos son muy similares a los planteados por el 
PROFIRI. lo cual demuestra que éste programa no fue absurdo y ca

rente de sustento, aunque si careció de continuidad y recursos 

financieros suficientes para la consecución de sus objetivos. 

Los resultados del PROFIRI no especificaban si los Fondos de 
Fomento Industrial participaron en él. ni en que proporciones lo 

hicieron: sin embargo. cuando se anunciaban los presupuestos para 

au ejecución. también se hacía mención de la participación de ta

les fondos. Pero el que ellos hayan participado o no en dicho 
programa. no obsta para decir que los Fondos de Fomento Indus

trial fueron loe primeros en ejercer el apoyo a la reconversión 
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industrial (desde mucho antes que se le llamara asil y que toda 

su actividad. logros y resultados descritos coadyuvaron al logro 

de la misma, y que tales fondos promovieron más la modernización 

industrial y el financiamiento integral. que el mismo PROFIRI en 

sua dos etapas. guardando tiempos de operación de unos y otros. 

A mi parecer, la extinción o fusión de los Fondos de Fomento 

Industrial a Nacional Financiera. es un error del presente go

bierno, ya que la mayor parte de ellos autofinanciaban su opera

ción y no eran una carga ni para el Gobierno Federal (fideicomi
tente) ni para su Banco Fiduciar10. y si apoyaban a un gran nwne

ro de pequenas y medianas industrias. que por sus características 
propias no pueden accesar a los créditos de la Banca Comercial. 

Se ha dicho que el incorporar a los Fondos de Fomento Indus
trial como programas propios de NAFIN es con el fin de crear una 
sola ventanillo. de redescuünto a.l sector indust1·ial y para unifi

car sistemas. pol1ticas, criterios y procedimientos que fortalez

can la evaluación de proyectos: !o cual podria parecer benéfico 
en primera instancia. pero ~t::.s.Je :;;;. punto de vista es perjudicial 

yo. que se concentran en una sola institución lo que manejdban 
siete fondos y la misma NAFIN. lo que reduce el tiempo de aten

ción prestada a los proyectos solicitantes de crédito y se da 
preferencia a los m6s viables y con menor problemática de ejecu

ción. mismos que provienen de las grandes industrias y algunas 

medianas y pequenae; dejando fuera o. la gran parte de la peqUena 
y mediana industrio.. 

La hipótesis planteada al principio de éste trabajo. "Los 

Fondos de Fomento Industrial impulsaron el fortalecimiento de la 
micro. pequena y mediana Industria en el periodo 1963-1966, 41 

apoyar el proceso de reconversión industrial", resulto comproba

da. aunque con sus limitantes. debi~o a que si se entiende por 

reconversión Industrial solo la ejecución del PROFIRI. la última 



147 

parte resultarta falsa; pero si se considera a la reconversión 
como una transformación que desean obtener las industrias. enton

ces resultar1a verdadera. ya que los Fondos de Fomento Industrial 

tuvieron como objetivo la modernización de la planta productiva. 

el aumento de calidad y cantidad de la producción. la capacita
ción tecnológica de los recursos humanos y alcanzar la competiti

vidad de la industria mexicana a nivel internacional. preceptos 

constitutivos de la denominada reconversión industrial. 

Después de las medidas tomadas respecto a la fusión y/o li

quidación de los Fondos de Fomento Industrial y de la apertura 

comercial y de capital de México hacia el exterior. la actividad 

de financiamiento se verá sumamente reducida hacia la micro. pe
quena y mediana industria. ya que el Estado restringirá sus apo

yos crediticios tan solo a los proyectos con garant1as suficien
tes. alta rentabilidad y rápida recuperación de los mismos. y ha
cia aquellos que tengan el apoyo de la inversión extranjera, mis

ma que ha tenido gran auge en el ano en curso (1990); evidente

mente las industrias que cumplen éstos requisitos son grandes em
presas. 

Si bien es cierto que la mayor1a de dichas industrias no 
son productoras de ningün bien. en virtud de que son maquiladoras 

de los grandes trusts internacionales: al gobierno mexicano lo 

que le interesa es que se desarrolle una actividad económica en 
nuestro territorio que proporcione empleo a la población mexica

na. asf como un ingreso que le permita cubrir sus necesidades bá
sicas. 

En éste movimiento económico. donde se pretende dejar que la 

econom1a nacional ee regule por ei sola sin la intervención del 
Estado, dejandola al influjo de las fuerzas del mercado: oferta y 

demanda. las micro. pequeftas y medianas industrias aer4n absorbi

das y desaparecerán en su 1114yor parte al no tener la capacidad ni 



148 

tecnológica ni financiera para competir con las grandes indus
trias y en el mejor de los casos se convertirdn en sub-m.aquilado

ras de las grandes empresas. 

En ~ste sentido el Estado mexicano se convertird en un pro

teccionista del capital extranjero. en un garante del aprovisio

namiento de un trabajo asalariado libre en.condiciones provecho
sas para el inversionista externo y en un proveedor de la in

fraestructura b&sica (carreteras. puertos mar1timos y aéreos. te
léfonos. etc.) para que el capital extranjero obtenga los rendi

mientos previstos. Esto tlltimo. la creación de infraestructura. 
solo serd creada por el Estado en caso de que Ja iniciativa pri

vada no pueda hacerlo. de otro modo se dejard a Ja ejecución y 

cobro por sus servicios del sector privado. 

Finalmente el objetivo planteado al inicio del trabajo fue 
satisfecho y superado en sus pretensiones. ya que se demostró en 

el Capitulo 1 que Jos Fondos de Fomento Industrial eran integran
tes de Ja Administración Pública. y en el Capítulo 3 que fortale

cieron el crecimiento y desarrolle de la pequena y mediana indus
tria a trav~s del otorgamiento de financiamientos a tasas de in

terés preferenciales y que impulsaron el desarrollo de proyectos 
integrales. Adem4s se dio a conocer en que consiste el proceso de 

reconversión industrial. las pol1ticas y programas que lo apoya

ron y los resultados por ~stos obtenidos. 
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2.1.4. SECTOR PRODUCTIVO 
ACTIVIDAD INDUSTRIAL 1982•1988 

TASA MEDIA DE CRECIMIENTO ANUAL ('lb) 

7r· 
8 

11 

~ 
3.11 

3 

o 
-0.1 

IHOU8TRIA~ MANUFAOTURA E~EOTRIOIOAO MIHERIA OQH8TRUOOION 

FUENTE: "'MOO DE MEXIOO 

180 

1eo4 
140 

120 

100 

IO 

eo 
40 

IO 

o 

2.1.5. INFLACION 
INFLACION AL CONSUMIDOR ANUALIZADA (%) 

(DICIEMBRE 1982•DICIEMBRE 1988) 

1011.l! 

1HI 111&3 111M llNlll 111118 111117 11181 

....... ..__DI lllXIGO 
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3.3.1. PRIMERA ETAPA DEL PROFIRI (1987} 
APORTACION DE LOS RECUR90S INVERTIDOS 

(TOTAL $ 309,772.3 MILLONES DE PESOS) 

FUENTE: EL MERCADO DE ~ORES, NUM. 14, 
JULIO 111 DE 11188, p. 11. 

S.N.C. 2-t 
$8246 

R~CUGSOS PRCP!OS 3ú't 
$121226.3 

3.3.1. PRIMERA ETAPA DEL PAOFIRI (1987} 
DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS CREDITICIOS 

POR TAMAfilO DE EMPRESA 

MEDIANA ll$ 
$27206.4 

:-::::::·: 4•••PE~~~t.¡¡4$ 

TOTAL: $ 309,772.3 MILLONES DE PESOS 
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3.3.2. SEGUNDA ETAPA DEL PROFIRI (1988} 
DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS POR TIPO 

DE INDUSTRIA 

METALl-.lEC/.tl!CA 10~ 
$271106.2 

AUTOPARTES 1g~ 
$63019.9 

=-.:.e !::C 2 ··~5-;- uoS~!T 1C't 
S27Q062 

TOTAL; $ 279 052 lv1'~-'-Cl··icS DE PESOS 
FUENTE: EL MEllOADO DE 'MLDRE8, NUM. 10, 
M!I09TO 1, '"'· p, 11. 

3.3.2. SEGUNDA ETAPA DEL PROFIRI (1988} 
DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS EN FUNCION 

DEL OBJETIVO 

INSTAL.PLAtiTA INDUST 40% 
$111620.8 

APRO\'ECH.GAPACINST 
$1G533.6 

TOTAL: $ 279 0e:2 MILLONES DE PESOS 

1 PUENTll IL --DE W..ORH, NUM. 11, 
1-~-... -
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3.5.1. FOGAIN (LOGROS OBTENIDOS 83-88} 
DERRAMA CREDITICIA POR SECTOR PRODUCTIVO 

··;::::::::::::::::::::.. ... / CALZADO Y CUERO ~C 
•• 1 • 1 • 11 • 1 ••••• 1 •• 1 • 111•~ .f,6Di776.2 ., ........................ . .•.......................... 

'\.!.•:::::::::::::::::::" ............. 
.!,._.uE~~-=-cs JB'll 

s·~.!62c-2. 

TOTAL: .3 5 :::83,234.0 f·11ILLONES DE PESOS 
'.:. =-qECJOS DE 1988) 

3.5.2. FONEP (LOGROS OBTENIDOS 83-88) 
DISTRIBUCION SECTORIAL DE LOS CREDITOS 

I· 
1·. 

\ ··.· ... 

TURISMO 21% \.;·· ,. 
$23762.6 

AGROPEC. Y AW.!ENTO 
.$(i062.4 

TOT.A.L: $ 113,155.0 MILLONES DE PESOS 
(A PRECIOS DE 1988) 
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3.5.3.FIDEIN (LOGROS OBTENIDOS 83-88) 
DISTRIBUCION DEL FINANCIAMIENTO POR 

OBJETIVO 

CONSTRuc.· • .::. :'5 ;¡;e~ 
$4005.3 5'!. 

TOT-ll_. S 80,105.0 tvllLLONES DE PESOS 
(.'\ PRECIOS DE 1988) 

3.5.4. FOMIN (LOGROS OBTENIDOS 83-88) 
Dl$l'HiEsuu10N DEL FINANCIAMIENTO POR 

TIPO DE EMPRESA 

•••• •••• • l~ .. 
_,.... li 

~,· 
' 

MEDl,>tJA IND. 2ll'L 
1>31030 

GRAN nio. 12'L 
$1284::1 

TOT,.:.L $, 107,000.0 tvllLLONES DE PESOS J 
(A PRECIOS DE 1988) 
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3.5.5. INFOTEC (LOGROS OBTENIDOS 83-88) 
DISTRIBUCION DE LA ASISTENCIA 

TECNOLOOICA POR SECTOR INDUSTRIAL 

OT~AS "AMAS INO. 64-t 
88 

EL=ST::JC"~ ::...:. Sl> 
a 

TCTAL: 200 SERVICIOS DE AS1s;:::~·;C, -
TECNOLOGICA 

3.6.5. INFOTEC (LOGROS OBTENIDOS 83-88 
. RECEPCION ANUAL DE SOLICITUDES DE 

DOCUMENTOS {'lb) 

311r 
1 

30 ..... 

111113 111114 

.. ·· 97.a 

!NI 111119 11197 

TOTAL 1\432 SOLICITUDES DE 1883 A 1888 
... J 

~---
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3.6.8. PAi (LOOR08 OBTENIDOS 83-88) 
DERRAMA CREDITICIA (A TRAVES DE LOS 

FONlOS DE NAFIN) POR OBJETIVO 

INTREGR.PLANTA INOUS "'" 
MOllllll.B 6" ' 

TUOS.FOMENTO EOONO 
127022.B a 

DESARROLLO REGIONAL 
12~7.228" 

REOONVERSION INOUS 
Sll6BB8.8 ,,, 

OESCONCENTR.INDUSTR. 
$131147.2 2'I> 

TOTAL: $ 871,698.1 MILLONES DE PESOS 
. (A PRECIOS DE 1988) 

3.6.6. PAi (LCG!=!'J43 OBTENIDOS 83-88) 
DISTRIBUCION DE LA8 ASESOFIAS 

TECNICAS (ft) DURANTE EL PERIODO 
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3.5.7. FONEI (LOGROS OBTENIDOS 83-88) 
DISTRIBUCION DEL CREDITO POR TIPO 

EQUIPAMIENTO INDLlSTR 
$848882.!I 86t. 

DE PROVEC10 

CONTROL OO~lTAMlNAC 
$64488. B St. 

TOTAL: $ 1'316,097.5 MILLONES DE PESOS 
(A PRECIOS DE 1988) 

3.5.8. FOMEX (LOGROS OBTENIDOS 83-88} 
DISTRIBUCION DEL FINANCIAMENTO POR TIPO 

DE PROYEC10 

SUSTIT.OE IMPORTAOO 
lli387Q20~ 

ACTIVS.PREEXPORTAOO 
».3300010 40. 

TOT.~: $ 58'988, 133.0 MILLONES DE PESOS 
(A PRECIOS DE 1988) 
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